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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Lisboa 1 8 ,  9 3 0  mañana . -—El Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros á los Sres. Ministros 
de la Guerra y de la Gobernación:

«SS. MM. el Rñy D. Alfonso y  la  Reina Doña 
María Cristina (Q; D. G.) continúan sin novedad en 
su importante salud, y salen en este momento para 
la cacería que ha de verificarse en Yifiaviciosa. u

Bespues de presenciar ayer por la tarde la cor
rida de toros, asistieron por la noche á la función 
del teatro.

Los Reyes son recibidos en todas partes con se -
ñatedas muestras de consideración y simpatía.»

S. A. Rt la Serma. Sra. Princesa de Asturias, y 
y & R . A  A  R U  I n i a i t iA g  P a i m

María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en 
1 esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Navarra y el Juez 
;■ de primera instancia de Tudela, de los cuales resulta:

Que según relación de antecedentes hecha por el Al
calde de Cintruénigo, D. Manuel María Alfaro y consocios 

J acudieron al Ayuntamiento, del expresado pueblo en 17 de 
Abril de 1875 solicitando permiso para abrir un hueco en 
la pared N, E. de un molino de su propiedad, que linda 

• con la cantera perteneciente á los bienes comunales, con 
objeto de verificar por el las operaciones de carga y des
carga, acordando la Corporación municipal en 2-3 del 
mismo Abril que no habia lugar á dicha solicitud: *

Que en .7 de Mayo del expresado año de 187o los seño
res Alfaro y consocios reprodujeron su anterior preten
sión al Ayuntamiento, disponiendo éste en £0 del mismo 

? mes que se estuviera á lo acordado anteriormente; y apo
dada dicha providencia ante la Diputación provincial, ésta 
la revocó en % de Noviembre siguiente, sin perjuicio de los 

: derechos que debieran ventilarse ante los Tribunales com
petentes:

Que en su vista el Ayuntamiento pidió reforma de la 
^providencia de la Diputación; y habiéndole sido denegada 
'su solicitud, la Corporación municipal so alzó para ante el 
Ministerio de la Gobernación:

Que dicho Ayuntamiento acordó también construir un 
corral para depósito de maderas pertenecientes á la Junta 
he Agricultura de aquella villa; y designando para ello e\ 
¿sitio de la cantera, lo puso el Alcalde en conocimiento de 
D. Manuel María Alfaro con fecha 12 de Enero de 1876, 
,ioda vez que lindaba con el sitio designado la pared Norte 
del molino, propiedad de aquel consocio,'y también para 
que retirara algunos materiales que se encontraban en el 
expresado paraje:

Que Alfaro y consocios, fundados en el acuerdo de la Di
putación provincial, abrieron en iá  pared de dicho molino el 
Hueco, cuya apertura habían solicitado, con el fin de prac
ticar las operaciones de carga y descarga por aquel punto; 
pero como á su vez la Junta de Agricultura había cons
truido las paredes para el depósito de maderas autorizado 
en virtud del acuerdo del Ayuntamiento, impidiendo de 
gste modo á Alfaro y  consocios el uso para que M bian so

licitado la apertura del mencionado hueco en la pared del 
molino, acudieron estos al Juzgado de primera instancia 
en 13 de Mayo de 1876 con un interdicto de recobrar la . 
posesión de que se suponian despojados por la Junta de 
Agricultura de Gintruénigo de los terrenos sobre que la 
misma habia construido el corral, y del uso de hacer por 
las puertas y ventanas del molino que salen á dicho ter
reno la carga y descarga de los frutos:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, el Juez dictó auto restitutorio, que se llevó á efecto, 
dejando las cosas en el ser y estado que tenían ántes de 
construirse el expresado depósito de maderas:

Que sustanciada la apelación interpuesta por él Ayun
tamiento contra el acuerdo de la Diputación, provincial de 
2 de Noviembre de 1875, recayó Real orden en 30 de No
viembre.de. 1876, por la cual se dejó sin efecto_el acuerdo 
apelado, porque lindando la pared en que los propietarios 
del molino intentaban abrir el hueco con una propiedad del 
Común de vecinos en que no existen calles y caminos, ni 
se halla gravada á favor del molino con servidumbre al
guna, de acceder á lo solicitado, se le impondría una de ca
mino alterando el estado posesorio cuando ya el molino 
tenia vias y huecos señalados para hacer las dichas. ope.- 
mciones üe cargar y :de&aa##é^^ de
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos el cuidado 
y conservación de los derechos pertenecientes al Munici
pio, sin que este derecho lo ejerzan bajo la dependencia de 
la Diputación provincial:

Que el Alcalde, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de que antes se habia hecho mérito, intimó á 
Alfaro y consocios para que cerrasen el mencionado hue
co; y á pesar de que aquellos acudieron al Gobernador 
para que se suspendieraTa ejecución de la expresada Real 
orden, esta pretensión íhé desestimada cumpliéndose lo 
dispuesto por el Alcalde, y cesando en su consecuencia 
en el paso por el terreno de la cantera, y en hacer por 
aquel punto la carga y descarga como venian practicán
dolo en virtud de la sentencia del interdicto:

Que alterado de nuevo por Alfaro y consocios este es
tado de cosas creado por la Administración, fue necesario 
que el Alcalde les impusiera una multa como propietarios 
del molino por negarse á cumplir los mandatos de la Au
toridad, y entonces acudieron aquellos al Juzgado para 
que éste los mantuviera en la posesión que les habia res
tituido con la sentencia del interdicto: que el Juez mandó 
prevenir al Alcalde se abstuviera de poner trabas á los 
propietarios del molino en los aprovechamientos que ejer
cían del terreno, objeto de dicho interdicto, y del uso de 
las ventanas y puertas para carga y descarga de lós fru
tos y efectos dé la Fábrica de harinas, con apercibimien
to de proceder por desobediencia á lo que hubiera lugar: 

Que el Alcalde acudió al Juzgado haciéndole presente 
la Real orden de oO de Noviembre ce lc/G, con arreglo á 
la que habia procedido, manifestándole que sin duda por 
desconocer los verdaderos hechos habia dictado aquella 
providencia; y en su vista, la Autoridad judicial dictó auto, 
por el que disponía que si el Alcalde creía que el Juzgado 
no obraba dentro de sus atribuciones hiciera la reclama
ción en forma, y proveería:

Que dicho Alcalde acudió al Gobernador de la provin
cia para que requiriera de inhibición al Juzgado en el co
nocimiento de este negocio, á lo cual accedió la Autoridad 
gubernativa, fundándose en que este asunto por su natura
leza es de las atribuciones y exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos, según está claramente consignado en los 
artículos 67 y 68 de la ley Municipal de Í870, vigente al 
incoarse el expediente, y en los 72 y 73 de la de 2 de Oc
tubre de 1877; y que por tanto en sus atribuciones y en su 
leber estaba el Ayuntamien to, confórme á Ja-obligación 
ju@ le .ímponq el segundo de aquellos artículos, abnegar Ja

solicitud de Alfaro y consocios que pretendían imponer 
una servidumbre sobre un terreno comunal; en que son va
rias las disposiciones que prohíben admitir interdictos con
tra  las providencias administrativas de los Ayuntamientos 
dictadas dentro del círculo de sus atribuciones, y repeti
das también las sentencias dictadas en ese sentido por los 
Tribunales superiores, y últimamente la ley Municipal, 
de 1870, en su art. 84, y la de 2 de Octubre de 1879 en 
el 89; en q u e 'a  pesar de estas prescripciones legales el 
Juzgado habia admitido la demanda de interdicto de Don 
Manuel María Alfaro y consortes para dejar sin efecto los 
acuerdos del Ayuntamiento do Gintruénigo denegando la 
solicitud de aquellos, y autorizando á Ja Junta de Agricul
tura para la construcción de un corral en el terreno co
mún d eja  cantera, y mucho menos debió Ínstete el Juz
gado en llevar á efecto su sentencia después de te resolu
ción de la Superioridad de 30 de Noviembre de 1876, por 
la que se declaró que el Ayuntamiento habia obrado den
tro del círculo de sus atribuciones; en que la cuestión que 
se agitaba era puramente administrativa y estaba ya re
suelta por las Autoridades competentes, sin que el Juzgado 
pudiera inmiscuirse en ella por ser completamente ajena á 
su jurisdicción:

Qtie süstanciádó el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente; y después de insistir el Goberna
dor, fueron elevadas las actuaciones á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, declarándose mal formada la com
petencia por Real decreto de 29 de Marzo último:

Que subsanados los defectos de que adolecía, el Juez 
volvió á dictar nuevo auto declarando corresponderá 
el conocimiento del asunto, alegando que el acuerdo del 
Ayuntamiento de Giiitruénigo que el Alcalde comunicó 
á D. Manuel Moría Alfaro en 12 de Enero de 1876 lo 
tomó fuera del circulo de sus atribuciones, mediante á 
que lo habia sido en beneficio de un número mayor ó me
nor de particulares, y á que los Ayuntamientos y Corpo
raciones administrativas no pueden ejercer sus facultades 
más que-sobre materia de interés general, siendo por 
lo tanto inaplicables las citas legales hechas por el Gober
nador; que la demanda interpuesta por Alfaro tuvo por ob
jeto recobrar la posesión del terreno adyacente al molino, 
de la que habia sido despojado por la Junta de Agricul
tura con la construcción.del corral, y que esta posesión 
no se basaba en ley, disposición ni acto alguno, adminis
trativo, sino en un título civil como la escritura de 30 dé 
Agosto de 186 í y en las leyes civiles, por lo cual á la jus
ticia correspondía solamente apreciarlos; que la Real or
den de 30 de Noviembre de 1876, que sirvo de baso al re 
querimiento de inhibición, recayó en asunto distinto al que 
dió margen al interdicto, por cuya razón no podia reque
rirse al Juzgado por falta de materia en punto que pudie
ra dar lugar á c- - Moto alguno:

' Que el Guberoauor, do acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto, que lia seguido sus trámites.

Visto el núm. 3.% art. 72 do la ley Municipal vigente, 
que encomienda‘á la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos la administración municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las fin
cas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio y esta
blecimientos que de 61 dependan, y la determinación, repar
timiento, recaudación, inversión y cuenta de todos los ar
bitrios é impuestos necesarios para la realización de los 
servicios municipales:

Visto el núm. 5, art. '73 de la misma ley, que impone 
como obligación á los Ayuntamientos la administración, 
custodia y conservación de todas las fincas, bienes y de
rechos del pueblo:

Visto el art. 89 de la propia uy, que prohíbe á los Juz
gados y Tribunales adm itir interdictos contra las provi-
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dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1.° Que la providencia del Ayuntamiento de Cintnié- 

nigo concediendo á la Junta de Agricultura del mismo 
pueblo el que edificara un corral para depósito de sus 
maderos en un terreno comunal, fué dictada dentro de 
las atribuciones que la ley concede á las Corporaciones 
municipales, toda vez que á las mismas está encomendada 
la administración, custodia y conservación de las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Municipio:

2.° Q ue por la misma razón los acuerdos del expresado 
Ayuntamiento de £3 de Abril y £0 de Mayo de 1875 que ne
garon é D. Manuel María Alfaro y consocios el permiso 
para abrir hueco en un molino de la propiedad de los mis
mos por la parte que linda con el terreno de Común de ve
cinos, fueron también tomadas con atribuciones bastantes 
para ello:

3.° Que el interdicto incoado por Alfaro y cons#ios 
para que se le reintegrara en la posesión del terreno y en 
el uso de las puertas y ventanas del molino contraría, á 
no dudar, los ya expresados acuerdos del Ayuntamiento:

4.° Que al llevar á efecto el Alcalde lo dispuesto en la  
Real óruen de 30 de Noviembre de 1876, y al impedir el 
Juzgado la ejecución de la misma mandando sostener en 
la posesión reintegrada por el auto restitutorio á Alfaro y 
consocios, es evidente que también se ha contrariado di
cha disposición emanada de las Autoridades administra
tivas con competencia para ello:

5.° Que prohibido como está á los Juzgados y Tribuna
les admitir interdicto contraías providencias de los Ayun
tamientos, Alcaldes y de las demás Autoridades adminís- 
trátivas cuando son dictadas con competencia, es induda
ble que no debió darse curso al incoado por Alfaro y con
socios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es  lía te©  Sa^asta.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) del 
expedienté instruido para lá revisión de la carga de justi
cia de 364 pesetas 37 céntimos de renta anual que por el 
equivalente de las alcabalas y primero y segundo unos 
por 100 de las villas de Olmedo y Villar del Olrno^ y pri
mero y segundo unos por 100 de la villa de Fuente el Saz, 
figura en los presupuestos generales del Estado bajo el 
número 358 del artículo y capítulo primeros, sección 4.a, á 
favor del Conde de Saceda:

Resultando que éste ha dejado trascurrir el plazo últi
mamente concedido sin presentar los documentos que se 
exigen para que pueda declararse subsistente su derecho: 

En su consecuencia; *
Vista la ley de 22 de Junio de 1880 y la Real orden 

de 80 de Mayo de 1855:
Considerando que no se ha acreditado en forma legal 

el derecho al percibo de la expresada renta;
S. M., conformándose con lo informado por las Seccio

nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para ?u conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Noviembre de 1881.

CAMACKO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

limo. Sr.: Habiendo desaparecido las causas que mo
tivaron la prohibición de importar patatas procedentes de 
Alemania; S. M. el R ey (Q* D. G.), de conformidad con lo 
informado por el Ministerio de Fomento, se ha servido dis
poner:

1.® Que se alce la indicada prohibición establecida por 
Real orden de 17 de Diciembre de 1877, publicada en la 
Ga c e t a  de 16 de Enero siguiente.

2.® Que quede vigente en todo lo demás dicha Real o r
den de 17 de Diciembre de 1877.

Y 3.° Que los reconocimientos de las patatas proce
dentes de puntos no prohibidos en las Aduanas especial
mente habilitadas para la importación se verifiquen en 
cada caso por los individuos de la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio 6 sus Delegados que designe el Go
bernador civil de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8  de 
Enero de 1882.

CAM AG»,
Sr. Director general do Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. ML el Rey §Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se inserte en Ja G a c e t a  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Noviembre último en la custodia da la riqueza fo
restal.

De R e a l órdea lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás, efectos*, Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid %% de Diciembre de 1881„

ALBAREDA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á  la G uardería forestal

COMANDANCIAS.

Denuncias 
por burto de 
maderas y 

lefia.

Denuncias 
por corta de
árboles y 

lefias.

Denuncias 
por extrac
ción d e  fru

to 3.

Roturacio

nes.

Número de 
delincuentes 
por daños

en los mon
tes y frutos.

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL NÚMEP.O DE CABEZAS 

Y ESPECIE A  QUE CORRESPONDEN,

TOTAL

de
denuncias.

TOTAL
de

delincuentes
apicbtJuOr-

dOS,

TOTAL j 
de

cabezas de 
ganado quepaalaiiau. sú»'1
autorizaciónLanar, Cabrío, Vacuno,
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4
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9

9

9

9

3
166
201

40
i)
9

9

9

9

50
3

9
9

9

40
80
18
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219

9
1
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87
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9
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9

9

9

9

9

9

9

m

6

9

2.630

} Cerda.

9

54

70
»
9
2

»
311

1.403
45
9
»

282
9

9

9

9

9

9
9

9

17
9

31
28
9
9

»

276
1.264

209
9

9

4 8

»
9
9
9

9

9

9

9

9

680
9

9

4.720

Caballar. Mular. Asnal.

Madrid............
Guadalajara..
Segovia.........
Toledo. . . . . . .
Cuenca,........ ..
Ciudad-Real.. 
Gerona . . . . . .
Barcelona. . . .
Lérida.,

8 Tarragona . . .
I Córdoba........
I Sevilla............

Cádiz...........
Valencia.. . . .  
Castellón . . . .
Baleares.........
Pontevedra.. .
Lugo...............
Coruña..........
O ren se.... . . .
Huesca . .  . . .
Teruel.............
Zaragoza........
Granada.........
Jaén .,.............
V alladolid....
Zamora...........
Salamanca.. .
Avila...............
Oviedo............
León. . . . . . . .
Palencia........
Badajoz..........

■ Cáceres...........
Huelva...........
Logroño .........
B urgos..........
Santander.. . .
S o r ia .............
Vizcaya.. . . . .
Guipúzcoa . . .
Alava..............
Navarra. . . . .

Q 'T‘ liar!!
Alicante 
Murcia.. . . . . .
Albacete.

, Málaga..........
' Almería. 

Guardias jó
venes . . . . . .
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2
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9
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9

5
5
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»
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»
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2
5
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2
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»
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3
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1
3
»
»
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9

1
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2
1
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9

3
8
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1
2
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1
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9

9

9
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9
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6 
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9
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1
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9

9

9
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9
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4
9
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3
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0

1
2
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9

9

1
1
9

9

9

9

9

9

9

2
»
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9
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12 
32 
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2  
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1
17 
16 
40

8
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5
7
i
7

9

9

3
29
51
40 
34 
70 
88 
46

110
18 
34 
36 
50
24
25 
34

119
41 
23
9

9

9

9

9

9

1
70
21
4 
1

9

1.021 
1.830 

360 
■ 545 

2.789 
1.927 

554

1.204 
* 410

2.810
2.825

203
4.025

*94
»
18

164
89

2.898

130

1.332
164

2.205 
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‘ 57

2.480
1.604
2.878
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3.783
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9

9
9

»
9
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2

1.031
224
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n
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472

36
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829 
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9
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»
»
9
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7
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89
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»
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1.756
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61
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»
9

9

9

9

»
37 
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40
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»
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9
9

9
4

»
9

9
5

9
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» ‘
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:
9
9
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9

9
9

9

9
9

9

9
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15
9 

9 

9 
' 9
9

9

9

9

9

12
9

9
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9

9

9
1
9
9

9
9

~ 9 

9

6
1
9
9
9
9

9

9
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9

9
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9

9

9

9

9
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9 

»
9
9
»
9
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9 

9 
9 
9 
9 

9 
9 

■ 9 
9 

9
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9

9

9

9

9

6
1
4
9
9

9

9
9
9

4
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»
2
9

9

9

2
9
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j
9

9
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9
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11
11

2
11
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5
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1
1
1
3
3
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38 
25 
44 
46 
24
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5 
7

24
40
49
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21 
9

9

9

9

1
1

42
15

323
2

9
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43
38
86
55
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43

5
i

5
17 
58 
19
15 
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3

16
1 
7 
1 
1 
3
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40
34
80
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64 
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15 
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24 
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24 
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9

9

9

9

9

9

1
70
21
70
2

9

1.277 ’ 
2.432 

400 
1.558 , 
3.619 
2.151 

569 
5

1.464
410

4.101
7.800 

571
4.800

9

407
9

18

214
121

3.714
8

130 
479 

1.501 
1.346 
3.990 
2.403 . 

57 
3

2,498
2.455
5.985

947
172

5.016
977
200
9

9

9

9

Í00
89

1.283
■ m
7.089

407

9

72.880390
i

244 m 1.424 112 1.990

N otas. 1.* Del ganádo que queda relacionado lian sido .denunciadas m ás de una vez: 10.000 cabezas lanar, 224 cabrío v 805 cerda. i
ke han verificado además 331 denuncias T3or infracción á la ley de caza. *

Madrid 30 de Noviembre de 1881.=Hay un sello que dice; Dirección general de la Guardia civil.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN  EL PERSONAL DEL M INISTERIO 

PÚBLICO DURANTE E L  MES DE DICIEM BRE DE 1881.

T enientes y Abogados fiscales.

En 1.° de Diciembre. Nombrando para la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Búrgos, vacante por 
promoción de D. Juan Vázquez Cernadas, á D. Francisco 
Hernández Vidal, que lo es cesante de la de Zaragoza.

M éritos y servicios de D. F rancisco  H ernández Vidal.

Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y  ca
nónico el 13 de Julio de 1864

Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el £3 de No
viembre de 1864 en donde ha  ejercido la profesión desde dicha 
fecha hasta 30 de Octubre de 1868.

En 1866 füó propuesto en terna, en v irtud  de oposición, para  
C atedrático supernum erario  de la Facu ltad  de Derecho.

E n  18 de Setiembre de 1867 fué nom brado A uxiliar de la 
Facu ltad  de L etras del In s titu to  de Segovia, cargo que desem 
peñó desde el 16 de Octubre siguiente hasta  el 2G de Marzo 
de 1868 en que fué trasladado  al In s titu to  de G uadalajara, 
donde continuó sus servicios.

H a servido, por nom bram iento de la  Ju n ta  de G uadalaja
ra , el Juzgado de H iendelaencina en Octubre de 1868.

E n 22 de Enero de 1869 fué nom brado para  la  P rom oto- 
ría  fiscal de San Fernando; tomó posesión el . 17 de Febrero 
siguiente.

E n 2G de Marzo de 1871 fué trasladado á la  de Ferro l.
E n  4 de Noviembre siguiente se le trasladó, accediendo á 

sus deseos, á la  de Toledo.
E n  £8 de Junio de 1872 fué trasladado á la  de San Fer

nando.
E n 17 de E nero de 1873 se le trasladó, accediendo á sus 

deseos, á la de Toledo. .
E n 7 de Mayo de 1871 fué promovido á Abogado fiscal de la 

A udiencia de Las Palm as; tom ó posesión en 22 de Junio s i
guiente.

E n 17 de Mayo de 1876 se le declaró cesante.
E n 88 de Junio siguiente fué nom brado Abogado fiscal de 

la A udiencia de Las Palmas'; tomó posesión en 22 de Octubre 
inm ediato.

E n  81 de Junio de 1876 se le trasladó á igual cargo de la  de 
Barcelona.

E n £6 del mismo mes fué trasladado á la de Zaragoza.
E n  6 de E nero de 1881 se le declaró cesante.

En id. id. Promoviendo á la Promotoría fiscal del dis
trito del Hospital de Madrid, vacante por salida á otro 
destino de D. Fulgencio García Le-o-my-é-Hr Raido M arn tn  
y  üivarez, qtarsirve la ’ dé ToíITevédra. 4

M éritos y  servicios de D. Pablo Maroto y  A lva re z .

Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico el 13 de Julio de 1861.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Valladolid el 16 de 
Setiembre de dicho año de 1861, en donde ha ejercido la pro
fesión desde dicha fecha hasta  31 de Diciembre de 1863, y en 
Avila desde 6 de Setiem bre de 1861 hasta  26 de Junio de 1866.

Ha sido A uxiliar de la  Diputación provincial de A vila des
de 1.° de A bril á iA d e  Setiem bre de 1864; Regente in terino  del 
Colegio de S an ta  Teresa de Jesús, y  Catedrático su s titu to  de 
H istoria  del In s titu to  de Avila.

E n  18 de Junio  de 1866 fué nom brado para la  P rom otoría 
fiscal de H errera  del Duque ; tornó posesión en 29 del m is
mo mes.

E n 17 de Julio de 1866 se le declaró cesante.
E n 26 de Octubre de 1866 fué nom brado p a ra d a  de G etafe; * 

tomó posesión en 29 del propio mes.
E n  4 de Noviembre siguiente se le trasladó  á la  dé C i- 

fuentes.
En 21 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
E n 22 de Mayo de 1869 se le nom bró para  la de Cervera;

- tomó posesión en 9 de Junio siguiente.
En 28 de Junio de 1872 fué trasladado á la de Cuéllar.
E n  21 de N oviem bre‘de 1873 se le promovió á la de Tortosa;. 

tomó posesión en 21 de Diciembre inm ediato.
En 6 de Marzo de 1874 fué trasladado  á la de la Coruña.
En 20 de Octubre de 1880 se le trasladó á la de Pontevedra.

En 27 id. Trasladando , accediendo á sus deseos, á la  
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Albacete, va 
cante por jubilación de D. Joaquin García Fernandez, á 
D. José de Viedma y Benedicto, que lo es electo de la de 
Oviedo.

Y á ésta, también accediendo á sus deseos, á D. Luis 
de Miguel y Marco, que sirve igual cargo en la de Palma.

En 31 id. Nombrando, de conformidad con lo preveni
do en el art. l.°  del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para la plaza.de Teniente fiscal d éla  Audiencia de Palma, 
vacante por traslación de D. Luis de Miguel, á D. Fran
cisco de Sales Morillo y de la Torre, que lo es cesante de la 
de Cáceres. .

♦
Méritos y servicios de D. Francisco de Sales Morillo 

y dé la Torre.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 

18 de Julio de 1868.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Córdoba el 7 de Se

tiembre de 1869, en donde ha  ejercido ja profesión desde didla  
fecha hasta 24 de Octubre de 1868. j

Ha desempeñado los cargos de Oficial segundo de la Jun ta  
provincial de redención de cargas de la provincia de Córdoba 
desde 29 de Julio  de 1856 hasta  11 de Marzo de 1859; Oficial 
sexto del Gobierno civil de la m ism a provincia desde 3 de Ju 
nio de 1859 á 8 de Marzo de 1868, y Consejero provincial desde 
12 de Setiem bre de 1866 á 22 de Julio de 1866.

Ha sido Prom otor fiscal sustitu to  del Juzgado del d is trito  
de la  Derecha de Córdoba desde Octubre de 1866 á igual mes 
de 1868.

En 3 de Noviembre de 1868 fué nom brado para  el Juzgado 
de prim era instancia  del d istrito  de la  Derecha de Córdoba; 
tomó posesión en 7 del mismo mes.

E n  22 de Mayo de 1869 se le trasladó al del d is trito  de la 
A lam eda de M álaga.

E n  6 de Julio siguiente fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, al del d is trito  del Salvador de Sevilla.

E n 13 de Setiembre del mism o año de 1869 fué declarado 
cesante.

E n 12 de Noviembre inm ediato se le nombró, en comisión, 
Abogado fiscal de la A udiencia de Sevilla.

E n  17 de Diciembre de 1870 fue trasladado por incom pati
ble á igual cargo de la de Valladolid.

E n  19 de Junio de 1871 fué promovido á la plaza de Te
nien te  fiscal de la de Pam plona.

E 11 3 de Ju lio  siguiente se le trasladó, accediendo á sus de
seos, á igual cargo de la de Cáceres; tomó posesión el 26 del 
mism o raes.

E n 17 de Mayo de 1876 fué declarado cesante.

Promotores fiscales.

En 1.° id. Promoviendo á la Promotoría fiscal del dis
trito de San Román de Sevilla, de término, vacante por 
fallecimiento de D. Antonio Fernandez Sierra que la ser
vía, á D. Tomás Guadilla y Martínez de Prado, que des
empeña la de Rioseco.

M éritos y  servicios de D. Tomás G uadilla y  M a rtín ez  
de Prado.

Se le expidió el títu lo  dé Abogado en 27 de Noviembre 
de 1861, habiendo ejercido la profesión en Sepúiveda desde J u 
lio de 1862.

E n  13 de Setiem bre de 1864 fué nom brado para la P rom o
toría  fiscal de V illar del Arzobispo, de entrada, de la que tomó 
posesión en 14 de Octubre siguiente.

E n  4 de Octubre de 1865 fué trasladado á la  de C ervera del 
R io P isuerga.

E n  16 de Febrero de 1867 promovido á la de Avilés, de a s 
censo, de la que se posesionó en 9 de Marzo siguiente.

E n 18 del mismo raeYde Marzo se le trasladó  á la de Cué- 
irnrr~-------------— —  ....

E n 6 de Octubre de i 869 se le. declaró cesante.
E n 30 de Mayo de 1876 fué nom brado Prom otor fiscal de 

Rioseco, de ascenso, cargo de que se posesionó en 30 de Junio  
siguiente. .

En id. id. Nombrando para la de Rioseco, de ascenso, 
vacante por la anterior promoción, á D. Lesmes de Blas 
y de las Lleras, Juez de primera instancia de Reinosa.

En id. id. Trasladando á la de Tarrasa, de ascenso, v a 
cante por salida á otro destino de D. Antonio Martínez 
Lage y López que la servía, á D. Santiago María Julve y  
Climent, que desempeña la de Elche.

En id. id. Nombrando para la de Elche, de igual cate
goría, á D. Juan José Alpañés y Esteban, Juez de primera 
instancia de Villar del Arzobispo.

En id. id. Nombrando para la de Benavente, también 
de ascenso,, vacante por promoción del electo D. Félix  
Yargas y Montalvo, á D. Leopoldo Sonsa y Suarez Vigil, 
electo de la de Monforte. *

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Puen
te del Arzobispo, de entrada, vacante por traslación de 
D. Benito Cándido Rodríguez y de Célis que la servía, á 
D. Manuel García López, electo de la de Belorado.

En id. id. Trasladando á la de Belorado, también de 
entrada, á D. Damian Larraz y Olazabal, que sirve la de 
Seo de Urgel.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Sa- 
cedon, de igual^categoría, vacante por traslación de Don 
Miguel de Agustín y Lozano que la servía, á D. Bernardo 
Longué y Mariátegui, electo de la de Salas de los Infantes.

En id. id., Nombrando, á su instancia, para la de Ol
medo, de entrada, igualmente vacante por promoción de 
D. Juan Arias que la servía, á D. Félix Ordax y Rodrí
guez,* electo de la de Bermillo de Sayago.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Puebla 
de Tribes, de igual categoría, vacante por traslación de 
D. José González Salgado, á D. Pedro Montero y Aguirre, 
que sirve la de Murías de Paredes.

En id. id. Trasladando á la de Campillos, de entrada, 
igualm ente vacante por traslación de D. Manuel Iturriaga 
y Leal que la servía, á D. José Rodríguez Galdeano, que 
desempeñada de Alhem a.

En 29 id. Jubilando, á su instancia, por imposibilidad 
física debidamente justificada, y con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Cristóbal Bri¿ y  Lujan, 
Prom otor fiscal de Tudela.

En id. id. Jubilando^, también á su instancia, en igual

forma y por el mismo motivo, á D. Antonio Fernandez 
Tablado, Promotor fiscal de Cangas de Tineo.

En id. id. Jubilando, á su instancia igualmente, por 
haber cumplido la edad legal, á D. Miguel Maríim z Salvé, 
Promotor fiscal de Villa]oyosa.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la P ro .notoria 
fiscal de Reinosa, de entrada, á D. Pedro diaria l sera y  
Rodríguez, que sirve la de Redon de la; y á ir de ; ■ londe- 
la, do igual categoría, y accediendo tainld :¡ á s u  Aseos, 
á D. José Orge y Pórtela, que desempeña la do j .g ; ¡osa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAMENTO

PARA EL S E R V I C I O  D E  C A M P A Ñ A
%

Á  Q U E  R E F I E R E  L A  L E Y  A N T E R I O R  ( 1 ) .

Es tam bién deber m uy principal de los Oficíales, despues de 
tom ada una posición y vencido un obstáculo, reunir y rehacer 
las unidades disueltas.

Sin aum en tar la confusión con gritbs ó ademanes - escom
puestos, deben m ostrar serena firmeza, briosa cnern 1 para 
m antener el orden de su tropa, usando del últim o rigor con 
cualquiera que se atreviese á desobedecer, in ten tase hu • ó p ro
firiese expresiones que puedan causar insubord inado  ó des
aliento.

643. Los abanderados y portas tienen la honrosa o h  qacion  
de conservar y defender las banderas y e stan d artes  á p - ecio de 
su vida; y en lances extrem os ó inevitables, im pedir ■ ue ca i
gan'en-m anos del vencedor, rasgándolas y ocultándolas como 
fuere posible.

544. Los sargentos y cribos tienen por deber esencial m an 
tener el orden táctico, y ayudar eficazmente al Oficial a g u a r
dar su tropa en la mano, á m antener urden, enlace y c<njunto.

545. El soldado no necesita m ás que valor y obediencia. La 
destreza adquirida en el manejo de su arm a de nada le servirá, 
si no tiene serenidad para em plearla.

Sin prévio m andato  ó perm iso de los superiores, á n ingún  
soldado le hs perm itido separarse de su fila, ni aun con el pre
tex to ’de re tira r  los heridos por escasez del servicio san itario : 
convenciéndose.de que el in terés común es no d ism inuir el 
efectivo de la fuerza com batiente, para alcanzar m ás pronto la 
victoria, que es el medio más d icaz de asegurar á los heridos 
los socorros y auxilios que necesiten.

Terminación del combate.
546. Si la acción dura hasta  m uy en trada  la noclrn, q u e 

dando indecisa, el que pretende con tinuarla  ai día m guíente 
pernocta en el c^mpo, cubriéndose de las sorpresas y a ua á ve
ces sorprendiendo él mismo.

547. Si la cuestión se decide por la re tirada  de uno de los 
com batientes, el otro em prende correlativam ente la perse
cución,

548. E l vencido, al in ic iar su re tirada, la  cubre y protege 
con un cuerpo llam ado retaguard ia , ya organizado de an tem a
no ó en el mom ento mismo, según lo perm itan  las vicisitudes 
del combate.

549. Es dudosa la conveniencia de prevenir m uy de an te 
m ano la re tirada  por lo que puede quebran tar la  m ora i de las 
tropas.

Si la re tirada  es por derrota, no es probable que el vence
dor deje tem ar tranquilam ente el camino proyectado.

En la previsión y prudencia del General está elegir á tiem 
po el m om ento en que deben darse las órdenes de retir, da. En 
este grave momento, tan to  puede pecarse por exceso, como por 
defecto de confianzauy energía.

550. De todos modos, como el objeto de la  re taguard ia  es 
contener el ím petu del vencedor y dar tiempo á que ei E jército 
derrotado se aleje, nunca debe ir dem asiado cerca de las ú lt i
m as tropas que evacúen el campo de batalla.

£ q  esta ocasión es im portante el juego y la  influencia mo
ral y tna te ria l de la reservo, aunque su intervención no h ay a  
podida procurar la  victoria.

551. La línea principal de re tirad a  la determ inan conside
raciones estratégicas. Será provechosa si a rranca del centro ó 
de un ala inexpugnable; perjudicial si parte  de un ala batida 
que el enemigo haya cortado y envuelto.

552. E 11 retirada, las*bolumnas de víveres y  de m uniciones 
deben ir depositándolas en puntos que convengan. Cuando los 
depósitos corren peligro, procede desocuparlos, si se puede; en 
tregarlos á la, A utoridad local; se destruyen solam ente cu apuro 
extrem o y con úrden expresa.

553. El. vencedor procurará ante todo instalarse, estable
cerse en lo conquistado. Después en tab lará  una  persecución 
tan to  m as enérgica, cuanto m ás frescas y num erosas sean las 
reservas que pueda lanzar.

Con ella.-, singularm ente s isó n  de caballería y a rtille ría  
ligera, procurará im pedir que el perseguido se rehaga, am a
gando, cortándole y envolviéndole por los flanees, cogiéndole 
prisioneros, forzándole á que abandone el m aterial.

554. Pero el derrotado á su vez h a d e  contar conque  el 
vencedor no ha logrado su v ictoria sin esfuerzos y pérdidas. 
El éxito en rigor no es para él tan  evidente, porque siem pre 
recelará una reacción ofensiva. E l vencido es el que prim ero 
se lo revela tom ando la fuga; y  m uchas veces no está re a l
m ente batido, sino él, que quiere considerarse como tal.

U na reserva del vencido puede cam biar súbitam ente la faz 
del com bate y la victoria en derrota.

555. De todos m odos en una re tirad a  presurosa, lo m ás 
urgen te  será sustraerse al fusil y al sable del vencedor, pero 
sin desbandarse.

Difícil es J i ja r  el punto de ,reunión de los fugitivos, que 
siem pre debe ser en una posición ventajosa ó dada, ó en a lg u n a  
carretera . Lo primero es aglom erarse en grandes m asas de 
división ó brigada, y luego descender á o rdenar el batallón .

556. La caballería defensora tiene en una  re tirad a  la más 
b rillan te  ocasión de ostentar su pericia y  su  valor. E lla  puede 
dar tiempo para restablecer el orden, p ara  im provisar una  se
gunda linea de defensa, en i a cual se estrelle  quizá el perse
guido?, si engreído .con el triun fo  desparram a sus fuerzas y no 
da á sus m aniobras la deb ida cohesión.

657* Suele ser desastroso tener a la espalda desfiladero», 
como un puente, ó peor aun  las callejuelas de un pueblo, donde 
Hueven las g ranadas y se atasca y embrolla el material.

j (1 ) Véase la Gaceta de ayer.
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553. A "veces un "bosque ofrece refugio y salvación, si no 
esta  n iuy  quebrantado el espíritu  y el vigor corporal de las 
tropas. (\ m | a nlo el perím etro con las mejores, á su am paro 
se puede rerir.Llecer el órden, relim ándolas, su jetándolas en 
m asas y en qrnpos, siem pre que haya seguridad en la o rien ta 
ción y en le pericia táctica de los Oíiciales.

559. Por regia general, term inado un  combate, los Jefes 
de cucipe no d irim  aguardar órdenes, sino enviar Oficiales A 
buscarlas ed F*dado Mayor divisionario, L form ando sobre lo 
m ás i ir prudente que Laya ocurrido.

560. "Las bnjus d< Jefes no se cub rirán  b rs la  déspota del 
combate.

561. 11 ay diferencia en tre  el parte y la rtíac ión  dt una no
ción de guerra,.

n r i m c ’o m el que i Je m.q or brevedad da por ose rilo 
toco Comandante ,1e unidad independíenle a su ¡íiiih tintín s u ** 
p é r i o 1 de la parte que aquella haya turnado mi la acción¡ uenni- 
paña neo un  e; ¡ado de las pérdidas, tan to  de personal y gana* 
do como <̂ e arm am ento  y material,  y unn relación nominal «le 
los inó i r i d io s  de codas clases qne mas se hnl t ioi  u señalado 
por  su comporlainmnto expresando les li« clios que motiven la 
recomendación.

562. L a i ■■ amon ollrial de no tmmbuib1 se ludaotavá precisa
m en te  rem ullendo y imiiíunim!ansio los ulnitos adquiridos cu el 
E stad  i J! n yo p pi i ne i ¡«11 il e 11, i ís ic i1 i »i eiimi i lia 11 o n t e.

E n  r JiuVciiifuu siem pre Ihu n iriitm l y la \ei'Peidntl. El ene
migo eenipeilor pi mi lo Unulgn, y las ca ltas  particu lares com- 
pi líe bao ni uvtlritl

Engauai" i»l pañi y al Gnilnmto es contraproducente: .se les 
debe la unulail desnudo, p iu s  mal pued oí rem ediar desgracias 
ó desastres si no saben cómo y por qiu han sucedido.

La loheion oficial de un combate, suscrita, siem pre por el 
Jefe sunmo< q a t lo haya m andado debe referir con claridad y 
exactitud  bis hechos y resultados más im portantes, con sobrie
dad en e1 elogio de las tropas ó individuos que m ás se hayan  
distinguido.

563. En la d istribución de recom pensas por acción de g u e r
ra  im porta mucho al buen esp íritu  y disciplina del E jercito  la 
equidad y la ju s tic ia  para  que recaigan sobre el m érito  reco 
nocido y comprobado. Y siendo la pública notoriedad el g a la r
dón m ás preciado para  el buen m ilita r, no se debe rebajar su 
estim a con la excesiva prodigalidad.

564. P a ra  las propuestas de ascenso ú o tras recom pensas 
por acción de guerra , se observarán las órdenes vigentes.

E n  este asunto  deben buscarse todas las probabilidades de 
acierto  sin escasear las indagaciones é inform es que depuren 
la  certeza y la im portancia  positiva de los hechos.

Los Jefes de cuerpo son en prim er térm ino responsables, 
bajo su honor y su conciencia, al elevar al G eneral Coman
dante de su brigada la relación de m érito de sus inferiores.

E l General de brigada al resum irlas cuidará tam bién de 
som eterlas por su parte  a m inuciosa comprobación antes de 
elevarlas al G eneral divisionario.

En el E stado Mayor de éste recib irán  nueva confrontación 
y  examen, tan to  las relaciones de m érito  indiv idual como las 
de bajas y perdidos de todo género.

Con estos docum entos y los que respectivam ente formen los 
Jefes de P lana Mayor de todos los servicios, el E stado Mayor 
general refundirá y redactará , tan to  la  relación definitiva y cir
cunstanciada del com bate como las relaciones de m érito  exáé- 
tam en te  anotadas y clasificadas, que pasarán  d irec tam en te 'a í 
M inisterio do la Guerra.

565. E s atribución p rivativa  del G eneral en Jefe, según las  
ins trucciones y atribuciones que del Gobierno haya recibido, 
fo rm ar Jas propuestas ó conceder las recom pensas d irectam ente 
en el campo de batalla. Tam bién es atribución  exclusiva suya 
publicar en la orden general los nom bres de los agraciados.

566. Al E stado  Mayor general, ayudado por los Oficiales de 
A rtille ría  é Ingenieros, corresponde levan ta r el plano del cam 
po de bata lla  y reu n ir y  com pulsar los datos oficiales en que 
se haya de fu n d a r la  h isto ria .

o r í T U i L O  s e r r i n o »

SITIOS DÉ PLAZAS.

C A P Í T U L O  X X I V ,
' ■ Ataque:

567. Las arm as actuales, con su certeza, alcance y rapidez, 
liñ*i impuesto á ios procedim ientos del ataque m oderno graves
ui od í I i cae iones délos a n liguas p n * ceptos fu nda dos en la defen
sa próxim a ú i  palm os, qne si estudiaba prolijamente, des
deñando la lejana, que hoy va tom ando creciente im por
tancia*

Prefiní ia ar.
568. Una fortaleza puede ser a tacada de un modo llamado 

form al, regu la r ó in d u s tria l, por medio de trabajos sucesivos y 
m etódicos, cuyo conjunto  constituye ei sitio en regla; ó bien 
por medios irregu la res y accidentales, como por sorpresa, esca
lada  o á v iva fuerza, por bom bardeo y por bloqueo.

E n  muchos casos se ju n ta rá n  y com binarán estos diversos 
medios; pero el ataque por sorpresa bien se comprende que sólo 
podrá in ten tarse  contra una  plaza de escasa y desapercibida 
guarnición que haya  descuidado com pletam ente ei servicio de 
v ig ilancia.

E l ataque á viva fuerza, por escalada y asalto, sin  p rep ara
ción ni p relim inar alguno, sólo puede em prenderse con u na  
g ran  superioridad m oral y  m ateria l con tra  fortificaciones de
fectuosas ó débiles, insuficientem ente a rtillad as y  guarnecidas 
por tropa débil ó desm oralizada.

Sólo tendrá  un éxito  razonable el ataque á viva fuerza, 
cuando la  defensa tenga ya  anulados y paralizados todos sus 
recursos por un eficaz bombardeo.

E n  algún  caso, sin  em bargo, será indispensable hacer todos 
los sacrificios que esta clase de ataque impone; por ejem plo, 
cuando aprem ia el tiem po y no se dispone de los medios nece
sarios y  completos para  un  sitio form al, ó cuando se tem e la  
llegada de un poderoso E jérc ito  de socorro.

E l bom bardeo tiene por objeto o rd inariam ente a te rra r, in 
cendiar, destru ir y excitar a l vecindario á  que se sobreponga á 
la  guarnición, estorbando y contrares tan  do todos sus propósi
tos de defensa.

E i bloqueo, es decir, el aislam ien to  completo que procura 
la  rendición por fa lta  de víveres y  m uniciones, es medio lento 
que suele em plearse cuando sólo se tr a ta  de reb asa r la  fo rta le 
za, neu tralizando  su  guarnición, ó cuando se tiene seguridad  de 
que está m al abastecida.

569. P a ra  d a r en este reglam ento sentido práctico y concre
to  á las escasas instrucciones que hoy perm ite este com plicado 
capitulo del a rte  moderno de la  guerra, se supondrá el sitio 
form al de una plaza fortificada con la actua l perfección puesto 
por un  cuerpo de tropas especial con todos los elem entos nece
sa r io s . .

. 570. Suponiendo, pues, que ei General en Jefe del E jérc ito  no 
d ir ija  personalm ente el sitio, ó que por expresa R eal orden no 
esté destinado de antem ano el que haya de d irigirlo , escogerá

de entre los Genérale;.? á su s órdenes él que considere? Biás idó
neo para  esta Ja bar i osa y d ilr ia d a  opera ció i d f guerruri 

571. E l d is id o  lu uiará el i rm h n  di Gemnr i  C m iañó «mí o 
de l( sitio, gomando temporal n tn ti de Ja am oi i dad y hu io ics .
a1i>burioims \ poderes i p e i  um ^  ponden o 1 Comandante  de un 
cuerpo de Ej> ru to  que ubi a niriadam cute.

A sus i unn dietas Calenes le * den is  th m r a k s  J iv L L u  irlos 
eo ir e p ruu el inundo do sus tropas, 

leTÍ A ntes do enipreu 1 a* el a lio , en t i  U in isreric  de la  
G unun y en el cunriri 0 Plural  m rúen  e dn y em itirán  al Ge
nera 1 1 'om andante d tl u t i o  cuantos * iñe ieden tes se juague 
necesarios, > a Le iH|iiel1» s obtenidos d i tiem po de paz, como 
planea, Memorias y criados de la ciudad, de ais L rtiílcac io - 
inu \ ti n i iiiĉ  mute dm los, «le su ari eme. no, de eu guarnición;

de les qui cu aquel m ea in h  propoi crinen  los periódicos, 
les ngcui t r i  los txpjas parla m entía lis , desertores y  p risio
neros.

V m \  i ene también conocer y ep>*rier con exactitud  las d is
posiciones de esp íritu  y  ei t s tado moial no sólo de Ja g u a rn i
ción, líiio dtl vecindario ue Lriphva.

El Gioimal en Jefe, to n  lu jo : los el. itu n tns de su cuarte l 
geneiid,  nondrá singu lar empeño en asegurar las subsistencias 
dei cueipo sitiador y p iepa a r todo el m ateria l que necesite.

Cuerpo sitiador.

573. O rdinariam ente la  fuerza efectiva del cuerpo sitiador 
debe ser trip le  ó cuádruple de la que tenga la guarnición de la 
plaza, contando en aquella la  a rtille ría  y caballería en sus pro
porciones norm ales.

E xigiendo el a taque de una fortaleza el m áxim o desarrollo  
del servicio especial de a rtille ría  é ingenieros, debe dolarse al 
cuerpo sitiador del personal de am bas arm as con la p revisión 
y abundancia  que prescriban en cada caso las condiciones ó 
d ificultades del sitio.

Las tropas de ingenieros se com putarán  por la  extensión 
probable de los trabajos de zapa y m ina, y  las de a rtille ría  por 
el núm ero de piezas de sitio que hayan  de ponerse en batería , 
calculando á razón de 16 ó 20 sirv ien tes por pieza para  a lte r
nar y  relevarse en el fuego y en los diversos servicios téc
nicos.

574. Seg un la im portancia  del sitio, el G eneral en Jefe d is
pondrá s i deben en él tom ar el m ando superior de sus arm as 
respectivas los C om andantes generales de a rtille ría  é ingenie
ros del E jército , ó nom brar para  esos cargos o tros G enerales ó 
Jefes de en tram bos cuerpos.

• Tam bién dispondrá lo que juzgue oportuno respecto á los 
servicios de trasportes, adm in is tra tivos y sanitarios.

575. Los G enerales ó Jefes nom brados para  el m ando supe
rior facultativo  tom arán  Ja denom inación de Com andantes ge
nerales de a rtille ría  é ingenieros del sitio.

Cada uno de ellos tend rá  á sus inm ed ia tas órdenes un  Jefe, 
ue ejercerá las funciones de Mayor General del sitio; otro las 
e D irector de los parques y trenes; un Oficial ó Jefe las de 

A yudante Secretario , y  el num ero conveniente de Jefes y Ofi
ciales sin  tropa, que con empleados subalternos, peones, escri
bientes, d ibu jan tes y  ordenanzas, constitu irán  las dos P lanas 
Mayores del sitio.

576. Los C om andantes generales de a rtil le ría  é ingenieros 
del sitio, adem ás de sus obligaciones ord inarias, cum plirán  con 
celo las que sus respectivos reglam entos les imponen en esta 
operación de g uerra  para ilu s tra r  y secundar con acierto  y efi
cacia al General Com andante del sitio,. en quien se resum en 
todas las responsabilidades.

Los Mayores Generales sustituyen  en el m ando á los Co
m andantes generales, dan la orden diaria, nom bran el servicio, 
com unican instrucciones y llevan todos los trabajos de detalle, 
incluyendo especialm ente el diario  del sitio ,

577. P a ra  los servicios técnicos las tropas de a r til le r ía  é in 
genieros que expresam ente concurran  dependerán exclusiva
m ente de sus C om andantes generales respectivos, los cuales 
propondrán al G eneral C om andante del sitio, cuando lo ju z 
guen conveniente, la  agrupación parcial ó to tal, bajo sus órde
nes, de las tropas y m ateria l de am bas arm as afectas á las d i
visiones.

578. En ninguna operación como en el sitio de u n a  plaza es 
tan  recom endable la perfecta inteligencia, el constante acuerdo, 
el com ún deseo de un  éxito glorioso en tre  los Generales, Jefes 
y Oficiales de los dos cuerpos m ás d irecta y principalm ente in 
teresados.

Si en alguna apreciación ó porm enor facu lta tivo  del ser
vicio o rdinario  no pudiesen avenirse los pareceres de los Co
m andantes generales, cada cual por separado y de palabra-ó 
por escrito  dará las oportunas explicaciones para.que-el Gene
ra l Com andante del sitio pueda resolver con rápido y perfecto 
conocim iento del asunto.

579. Al C om andante general de Ingenieros, en com binación 
con el de A rtillería , compete especialm ente p rep arar en con
ju n to  el proyecto del sitio, com probando en el te rreno  y a m 
pliando los planos y noticias que haya  reunido p a ra  que la S u 
perioridad pueda form ar idea ju s ta  de la índole y m archa pro
bable de la  operación que se em prenda, dando así á sus d ispo
siciones prelim inares el carácter de un idad  y  previsión ta n  
i ec m endables en su empeño.

^ 0  P or su parte  el C om andante general de A rtillería , con 
co locim iento del proyecto á  que se refiere el artícu lo  an te r io r , 
p ie sen ta rá  con la  aproxim ación posible un cuadro general de 
los elem entos que calcule necesarios sobre el núm ero  y calibre 
de Jas piezas, aparatos de trasporte  y de m aniobra, estableci
m iento  de parques, ta lle res y laboratorios, abastecim iento  de 
m uniciones; añadiendo las consideraciones generales que con
ciernen a l m ejor empleo dei a rm a poderosa que tiene á  su 
cargo.

A cordonan ien to .

581. Hechos los preparativos, reunidos los datos, discutidos 
los proyectos, el General Comandante del sitio resolverá el m o
mento y forma en que ha de efectuarse la primera operación 
de todo sitio, que toma el nombre de acordonamiento.

Tiene por objeto: cortar desde luego enteramente, ó según  
la fuerza del sitiador lo permita, las comunicaciones de la pla
za con el exterior de manera que no pueda recibir noticias, re
fuerzos ni auxilios de ningún género; desalojar los destaca- . 
mentos exteriores, obligándoles á encerrarse en la plaza; ocu
par posiciones ventajosas; impedir que se desembarace de bo
cas inútiles; facilitar, en fin, los reconocimientos prévios que 
exige el asiento definitivo del campo sitiador.

588. Naturalmente el defensor se establecerá al abrigo de 
sus fuertes en posiciones favorables del exterior; y  por consi
guiente, todo sitio moderno estará precedido de varios y  m úl
tiples combates sobre la ocupación de aldeas, arrabales, quin
tas, atrincheramientos, posiciones y  obstáculos sostenidos por 
el defensor.

583. S i el éxito corona los progresivos esfuerzos del sitia
dor, repeliendo la guarnición hacia la plaza, establece aquel la 
primera línea de acordonamiento.

584. Desde estos primeros combates los Oficiales y tropa dé 
Ingenieros, avanzando siempre con los tiradores, completarán 
loa reconocimientos, comprobando sobre el terreno ios trabajos

topográficos existentes y tomando apuntos y c¿cu v A \ .ra  for
m ar el plano director del ataque; á la vez indica ¡ « la# tro
pas de las arm as _generales las posiciones más conten ien tes ,  
trazando y dirigiendo las tr incheras-abrigos, espaldones, y 
s ingularm ente  la habilitación de cercas y edificios nar¿í la  de
fensa.

585. La ar t i l le r ía  divisionaria del sitiador, sin pret ender 
luchar  con la^ de la plaza, interviene en las r ser r-f m uyas y 
combates preliminares exclusivamente contra  ñu  elidas del 
defensor, procurando enfilar sus columnas é h fir su d es
pliegue y avance, al mismo tiempo que apoya y ¡-rMege el de  
las fuerzas propias.

586. L a  línea, ó mejor, zona anu la r  de acer-ri -u m ionio, se
gún la importancia de la plaza, suele d iv k h n e  c  sectores, 
cada uno al mando de un Comandante especial.

La organización de estos sectores debe i m ar,?o con la 
posible solidez para  un  combate continuo, v rmr ecnsig miente 
constar en general de una prim era línea íúoi i i a lc a n a  c efi
caz de la art i l le ría  gruesa de la plaza, Ja ei a !  ̂ i rh á a ser una 
verdcidera posición defensiva, utilizando lo oh °c dos d e l  te r
reno y todos los recursos de la fortificación ^x,.*v d..*da.

De esta p rim era línea, que es en rigor do eontravalaeiv '3ÍL 
avanzan las grandes guardias, que á su vez se cubren íam bh  'm 
con obstáculos natura les  ó artificiales.

Por último, la  línea extrema de tiradores, centinelas y es- • 
cuchas se adelanta  cuanto sea posible y  se abriga en pozos de 
tiradores. "

Las g randes guard ias establecen su enlace con el grueso^ 
de la prim era línea por fuertes pa tru lla s  y  sostenes crue Te s ir— 
ven de refuerzo en el combate.

587. D etrás de esta zona, defensiva y ofensiva á la vez, el 
resto  de las fuerzas se acam pa ó acan tona en absoluto reposo- 
y  seguridad, cuidando de m an tener los sectores entre  sí fácil 
y  p ron ta  com unicación por ferro -carriles de c in tu ra , trozos de 
carre tera , establecim iento de puentecillos y por señales ó te lé
grafos de cam paña.

E stos cam pam entos, aunque fuera del alcance m áxim o del 
canon de la plaza, tam bién aeben fortificarse en previsión de 
una  salida^ victoriosa que, arro llando  los puestos avanzados, 
rom pa la línea de contravalacion y pretenda tra s to rn a r  las 
disposiciones del sitiador, proteger la en trad a  de un  convoy ó 
dar la m ano á un  E jército  de socorro.

^588. L a a rtille ría  d iv isionaria  del sitiador, establecida o r
d inariam en te detrás de la  zona de acordonam iento, si bien se 
ab riga  con obstáculos y espaldones, ev itará  in s ta la rse  en obras 
pequeñas y  cerradas para no perder su m ovilidad como a r t i 
lle ría  de batalla .

Los espaldones destinados á cubrir la ar t i l le r ía  do cam pa
ña deben esta r bastan te  espaciados para  no ofrecer g ran  b lan
co, y  establecerse de modo que enfilen los caminos y avenidas 
de la  plaza y  dom inen el te rreno  por donde el sitiado puede 
desplegar m ás fácilm ente sus tropas.

589. A ctualm ente se suprim en la s  an tiguas líneas de c ir
cunvalación, y á la  caballería del cuerpo sitiador se confia el 
im portan te  encargo de escoltas, correos y patru llas, enlazando 
los sectores en tre  sí, v igilando y  batiendo  el terreno, p ro te
giendo, en fin, por re tag u a rd ia  el acordonam iento  con tra  las 
ten ta tiv as  de un  E jérc ito  de socorro.

Primer período.

590. M iéntras se establece y consolida el acordonamiento 
se p rocu rará  ac tivar y a d e la n ta rla  preparación de acopios, tr e 
nes, parques y cuantos~elumentoa hayan  do coK oum f ai «itio, 
el cual en tra  ya en su período regu la r ó metódico, privativo , 
por decirlo así, de las dos a rm as especiales.

Proyecto de ataque.

591. Al C om andante general de Ingenieros del sitio, en com 
binación con el de A rtille ría , compete proponer el punto ó fren 
te de ataque y la  redacción del proyecto general de1 sitio , in d i
cando la  m archa-probable de los trabajos, con la posible p re 
v isión  de las modificaciones que puedan su rg ir por razonables 
eventualidades y  v icisitudes.

E ste  proyecto, partiendo de las órdenes é instrucciones que 
el G eneral C om andante haya  com unicado, ab razará  la situación 
y  form a de las paralelas y com unicaciones; ei núm ero, clase y  
objeto de las ba te rías  que se hayan  de establecer en ios dife
ren tes períodos del ataque; la  situación  de parques y depósitos, 
y en general todas las obras con que convenga proteger y  apo
y a r l©s trabajos.

N atu ra lm en te  el proyecto tom ará en consideración aquellas 
obras que por su debilidad, traza  defectuosa ó escasez de a r 
m am ento  y abrigos puedan tenerse  por llaves de la plaza; que 
delante de ellas el te rreno  sea á propósito p a ra  los traba jo s de 
zapa y difícil de inundar; que los terrenos adyacentes ofrezcan 
cejas ó abrigos y á Ja vez entorpezcan 1a. salida del sitiado; que 
esté cerca de una  v ia  de com unicación, s ingu larm en te  estación 
de fe rro -carril.

Si la  plaza tiene fuertes destacados, es evidente que el a ta 
que se em prenderá con tra  uno ó m ás de ellos.

592. E n  la  form ación del proyecto el C om andante G eneral 
de Ingenieros del sitio  celebrará con el de A rtille ría  las confe
renc ias y consultas necesarias, y lo p resen ta rá  al G eneral Co
m an d an te  del sitio, con todas las explicaciones y am pliaciones 
oportunas para  que éste in troduzca las modificaciones que ju z 
gue convenientes y expida las órdenes p ara  proceder á su  eje
cución.
■ 593. L as variaciones que en ésta sobrevengan por la  m ar
cha de los trabajos n u aca  podrán hacerse sin orden expresa 
del G eneral C om andante, ya partiendo  de su propia au toridad , 
ó á propuesta de los C om andantes G enerales de Ingenieros y  
A rtille ría , según sus respectivas atribuciones. Solam ente cuan 
do la  variación sea m uy  pequeña y  la  consideren indispen
sable los Jefes ú  Oficiales de am bas a rm as en el m om ento de la  
ejecución sobre el terreno, podrán llevarlas á  cabo, p révia la. 
aprobación de sus Jefes na tu ra les , si la urgencia no perm ite 
e sperar la  superior del G eneral C om andante.

594. F orm ulado  y  aprobado por la Superioridad el p royecto  
de ataque, la  a rtil le ría  y los ingenieros proceden á. establecer 
defin itivam ente sus respectivos parques, para  los cuales deb® 
preferirse sitio espacioso, llano, seco, léjos de lugares h a b ita 
dos, para  p reven ir los 'casos de incendio, oculto á la  v is ta  de la- 
p laza, fuera  del alcance de su  a rtille ría , y  sobre todo con bue~« 
ñas com unicaciones, tan to  con la estación de desem barco cesa»  
con los sectores de ataque y las  líneas de acordonam iento. 
él caso que no ex istan  d ichas com unicaciones deben ab rirse , 
singu larm en te  cuando el sitió  h a  de ten er c ierta  duración.

Además de los grandes parques, la importancia y exJeBBion 
de los trabajos pueden exigir la  formación de otros msws pe
queños y cercanos que constituyan meros depósitos de material 
para abastecer con más rapidez, y oportunidad las trincheras y  
baterías.

En todos los parques, grandes ó pequeños, deben agruparse, 
ordenarse y clasificarse los efectos de manera que pueda echarse 
mano de cada uno de ellos cuando sea necesario siga YaeilaciQ~ 
nes ni pérdida de tiempo.
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595. El material ele artillería necesario para un sitio com
prende: X • • 1Elementos de trasporte y arrastre, tnnquivaies, carros iner
tes, avantrenes, zorras. , ,

Apararos de fuerza, cab rias , grúas, cabrestantes, gatos o
cries.

E l mar erial necesario  para • el. establecimiento de fraguas, 
' talleres laboratorios, máquinas, útiles, herramientas,

Las * bocas de fuego con sus montajes, juegos de arm as y
respetos. - . . ... L . ,

Las do .aciones de proyectiles, cartuchería y polvera.^
596. Les almacenes de pólvora ó polvorines estarán por 

c o m p le to  i abrigo de los fuegos de la plaza y espaciados entre 
A doben  rodearse de un pequeño foso, no tener más que una 
entrada del lado'del- parque, y ofrecer una señal visible para 
que las tropas los conozcan.

También además,.de los grandes polvorines será necesario 
distribuir en varios puntos algunos depósitos de municiones. 
En todo caso los proyectiles deben estar cuidadosamente api
lados por calibres, y la pólvora bien resguardada y acondicio
nada en repuestos enterrados ó blindados.

597. El gran parque de ingenieros deberá reunir abundan
te dotación de útiles y herram ientas de zapa y,m ina, de carpin
tería y herrería; el material de sitio construido con ram aje, 
como fajinas y cestones; lo necesario para reparar ó destruir 
comunicaciones y vías férreas; todo lo concerniente al servicio 
telegráfico, y los medios de trasportes correspondientes.

598. La Administración por su parte concentrará su servi
cio de subsistencias y trasporte?, de m aterial de campamento, 
en lugares" próximos á la plaza sitiada.

599. El servicio de tesorería se organizará de modo que cu
bra con rapidez y seguridad las atenciones urgentes y extraor
dinarias, como adquisición de-prim eras m aterias, madera y 
hierro, places y gratificaciones de trabajadores.

600. Los Comandantes generales de Artillería é Ingenieros 
deben estar .alojados cerca del General Comandante del sitio, 
y tener rápidas comunicaciones telegráñeas, si es posible, en
tre  sí y con sus parques respectivos. También se establecerán 
medios rápidos de comunicación con las baterías y puntas p rin
cipales de obra.

(Se continuará.)

C O N S E J O  B E  ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En e, pleito que en primera y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado entre D. Luis Guerra y Escri
bano, representado en la actualidad por el Licenciado 
D. Agustín de Soto Martínez, demandante, y Mi Fiscal, en 
nombre de la Administración general del Estado, deman
dada, sobre revocación ó subsistencia'de la orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 4 de Noviem
bre de 1874, Relativa al exámen y aprobación de las cuen
tas de la obra pia fundada en Palenzuela por D. Martin 

. Fernandez Salazar:
Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 80 de Enero de 1878 D. Juan de Frómista, por 

sí, y en nombre de D. Germán López del Campo, usando 
de las facultades que en su testamento á ambos les había 
conferido D. Martin Fernandez Salazar, constituyó con 
los bienes por éste al efecto dejados una obra pia ó patro
nato de legos, para dar carrera á estudiantes del linaje 
del testador, de la villa de Palenzuela ó de las Universida
des de Valladolid, Salamanca y Alcalá de Henares; para 
socorrer á labradores pobres-de la mencionada villa y su 
tierra, y para auxiliar á familias pobres del linaje* del 

' mencionado Fernandez Salazar y del de su mujer, y en su 
defecto á cualquiera que lo necesitase, á juicio de los 
patronos:

Que nombró patrono de esta fundación al sucesor del 
vínculo, imponiéndole la obligación de rendir cuentas 
anuales á los diputados de la obra pia, que determinó fue
sen el Guardian del Monasterio de San Francisco, extra
muros de la villa de Palenzuela, y los dos Alcaldes ordina
rios de dicha villa:

Que para el caso que el patrono dejase algún añade 
cumplir con la obligación de rendir cuentas, dispuso el 
fundador que perdiera el derecho del patronazgo durante 
su vida; y que interinamente lo desempeñaran los referi
dos Alcaldes y Guardian, volviendo á la muerte del patro
no rehacio al inmediato sucesor del vínculo:

Que no habiendo cumplido el Conde de Salvatierra con 
la mencionada obligación, se siguió el expediente en el 
que, conformándose con el dictamen emitido por el Con
sejo provincial de Palencia, acordó el Gobernador su se
paración del cargo de patrono que desempeñaba, nom
brando al Alcalde de Palenzuela para que recaudase los 
productos y rentas de la obra pia, y con^Uosv atendiese^ 
cumplimiento de las cargas de la misma, cuyo decreto 
fué confirmado por Real orden de ®® de Mayo de 1857, 
expedida'de conformidad con lo propuesto por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo Real:

Que en virtud de lo dispuesto en la anterior Real or
den, los-Alcaldes de Palenzuela, entre los cuales se'hallan 
los demandantes, ejercieron la administración del patro
nato desdé Í&57 hasta el año 1866, en que, por haber fa
llecido el Conde de Salvatierra tomó posesión del vínculo 
el Duque de Lécera:

Que deseando éste conocer el estado en que la referida 
fundación se hallaba, pidió al Gobernador de Palencia que 
librara comisión á D. Deógraciás Palaúcin, Alcalde en 
aquella fecha de Palenzuela, para que exigiese cuentas á 
las personas que debieran rendirlas, las censurase, y con 
su informe las remitiera á dicho Gobernador para lo que 
hubiere lugar;

Que accediendo á la anterior solicitud sé confirió la 
oportuna delegación á IX Deogracias Palaucin, el cual 
unió al expediente las cuentas de los años 4834 á 185®, 
da l8S¡3 á l 8 56, de 1857 á 1888 y de 1867 é  1868; las

de 188® á 1856, correspondientes al patronato de que se 
trata, y que como se ha indicado, no fueron presentadas á 
su debido tiempo; las de 1857 á 1866, correspondientes á 
vanos Alcaldes de Palenzuela, que tampoco las habían 
rendido, y las de 1867 y 1868, pertenecientes a la época 
en que el mismo Palaucin, como Alcalde, había ejercido 
las funciones de patrono sustituto:

Que instruido el oportuno expediente para el exámen 
de dichas cuentas, el Gobernador de la provincia, encon
trando procedentes varios reparos hechos á las mismas 
por el delegado, mandó que los interesados en las mismas 
presentasen las oportunas fianzas, como así se verificó: 

Que elevado dicho expediente al Ministerio de la Go
bernación, se expidió la orden del Poder Ejecutivo déla 
República de 4 de Noviembre de 1874, disponiendo, entre 
otros particulares que no afectan al demandante: 4.°, que 
quedaban aprobadas las cuentas de 4859, 1860, 1861 
y 186®, rendidas por D. Luis Guerra, con las variaciones 
siguientes: se desechan las partidas de 350 rs. 96 cénti
mos por asignación á los diputados; de 17.600 rs. abona
dos á D. Salustiano de Blas, por no justificarse; de ®.500 
reales abonados á D. Miguel Gallardo; de 5.900 rs. abona
dos á D. Gabriel y D. Santiago Jalón; de 484 rs. 34 cénti
mos abonados á la Iglesia df San Juan, por no justificarse; 
y se fija en 5.636 rs. 89 cénts. la décima de administra
ción que figura por la cantidad de 7.®71 rs.

Vistos los autos contencioso-administrativos, de los- 
cuales aparece:

Que en 5 de Febrero de 1875 D. Luis Guerra y Escri
bano, en su propia representación, dedujo demanda con
tenciosa ante él Consejo de Estado, pidiendo la revoca
ción de la anterior orden ministerial:

Que declarada procedente la via contenciosa para di
cha demanda y requerido D. Luis Guerra para que nom
brase Abogado que le representara, solicitó que se le 
concediera el beneficio de pobreza para proseguir este 
pleito, á cuyo fin acompañó un testimonio-del auto dictado 
en ®0 de Diciembre de 1877 por el Juez de primera ins
tancia de Baltanás, por el que se le declara pobre en la 
acepción legal, con opcion á disfrutar de los beneficios 
que la ley otorga á los de su clase:

Que la Sección de lo Contencioso, de conformidad con 
lo propuesto por Mi Fiscal/acordó en providencia de 8 
de Febrero de 1878 que se dirigiera atento oficio al De
cano del Colegio de Abogados de esta Corte para que de
signara el que estaba de turno, á fin de que representara 
á D. Luis Guerra:

Que nombrado para ello el Licenciado D. Andrés Cor
tina, se le pusieron ios autos de manifiesto para que am
pliara la demanda; mas no habiéndolo verificado dentro 
del plazo al efecto señalado, se le declaró decaído de aquel 
derecho y se emplazó á Mi Fiscal para que contestara al 
recurso, lo cual verificó en ® de Julio de 1879, pidiendo 
que se absuelva á la Administración general de ía deman
da deducida por D. Luis Guerra:

Que habiéndose personado en los autos en nombre de 
éste el Licenciado D. Agustín de Soto-y Martínez, se le hubo 
por parte en la indicada representación, habiéndose en
tendido con él las sucesivas diligencias.

Vistas las Reales órdenes de ®6 de Marzo de 1834 y ®5 
de Marzo de 1846, en las que se determina el derecho del 
Estado para inspeccionar y proteger dichas fundaciones, 
á fin de que se cumplan religiosamente, y se reconoce su 
legítima intervención para impedir los abusos, siendo uno 
de sus medios el exámen de las cuentas:

Visto el Real decreto de ®® de Enero de 187®, según 
el cual el protectorado del Gobierno en las instituciones 
de beneficencia particular comprende todas las facultades 
necesarias para lograr que sea cumplida la voluntad de 
los fundadores en lo que interese á las colectividades in
determinadas:

Vistos los artículos 7.° y 9.° de Ja Instrucción 
de 30 de Diciembre de 1873, con arreglo á los cuales cor
responde al Ministerio de la Gobernación el ejercicio del 
protectorado en la beneficencia particular, señalándosele, 
entre otras atribuciones, la de aprobar los presupuestos 
y las cuentas de las Juntas y dé las Administraciones 
provinciales, municipales y particulares y los expedientes 
de investigación:

Considerando que con arreglo á las disposiciones cita-- 
das, el Gobierno, en cumplimiento de los deberes que el 
ejercicio del protectorado le impone, tiene facultades para 
examinar, censurar y aprobar las cuentas de los Admi
nistradores de aquellas fundaciones benéficas, respecto á 
las cuales, aun cuando revistan carácter familiar, no ha
yan sido-eximidos los patronos de la obligación de rendir 
cuentas:

Considerando que en el caso presente la Administra
ción, al nombrar Delegado á D. Deogracias Palaucin para 
que investigara el estado de la fundación y obligara á los 
que habían administrado los bienes de la misma sin ren
dir cuentas, á que las presentasen, así como al poner con 
audiencia deJps interesados los reparos que estimó perti
nentes, dados los antecedentes y documentos que obran 
en el expediente gubernativo, se ha ajustado estrictamente 
á lo que las leyes disponen, evitando, como era de su de
ber, que la voluntad del fundador dejara de cumplirse: 

Considerando que respecto á las partidas que la órden 
de 4 de Noviembre de 1874 declara no ser de abono á los 
demandantes, éstos durante el curso del pleito no han 
tratado siquiera de demostrar que debiera serles'de abono, 
como partidas de data, no habiendo hecho en este sentido 
alegación alguna, por lo que en buenos principios la 
mencionada órden debe estimarse que no ha sido im
pugnada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Félix 
García Gómez, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Augusto 
Amblará, D. Estéban Garrido, D. Francisco Rubio, Don 
José Magaz y Jaime, D. Pedro de Madrazo, D. Juan More
no Benitez, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre ? D. Pió 
Gullon, D. Francisco Javier Moran y D. Alvaro Gil Sanz, 

Vengo en absolver á la Administración general del

Espado de^la demanda deducida á nombre de D. Luis 
Guerra y -escribano contra la órden de 4 de Noviembre 
de 1874, que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.=ALFONSO.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. »

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos a que se refiere; que se upa á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 13 de Octubre de 188i.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Ruy cons
titucional de España.

Al Gobernador, Presidente déla Comisión provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, y á cualesquiera otras Autorida
des y personas á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente;

«En el pleito contencioso-administrativo que ante el 
Consejo de Estado pende en grado de apelación, entre 
partes, de la una D. Isidro Saz y Hernández, apelante en 
rebeldía, y de la otra el Licenciado D. Manuel Silvela, en 
nombre del Ayuntamiento de Las Palmas, apelado, sobre 
revocación de la sentencia de la Comisión provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, isla de Gran Canaria, por la cual 
se absolvió a dicho Ayuntamiento. de la demanda inter
puesta contra él por D. Isidro Saz y Hernández sobre in
teligencia de un contrato administrativo.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Q.ue sacado á subasta por el Ayuntamiento de Las Pal

mas el impuesto de consumos correspondiente al trienio 
de 1875 á 1878, “solicitó D. Isidro Saz y Hernández que 
se le adjudicasen, como en efecto lo hizo aquella Corpora
ción municipal en sesión extraordinaria de 30 de Enero 
de 1875, otorgándose en 4 de Agosto siguiente la oportu
na escritura pública ante el Notario D. Agustín Millares:

Que en 30 de Enero de 1877 acudió el rematante al 
Ayuntamiento de Las Palmas, en solicitud de que, aten
diendo el error que suponía cometido en las -tarifas al ajus
tar los derechos de los aguardientes, alcohol y licores, fi
jando una peseta por cada grado en 100 litros de ®0 gra
dos, y mediante no haber podiio cobrar el impuesto so
bre la sal y los fósforos durante el mes de Junio y primera 
quincena del de Agosto de 1876, se le abonase en la forma 
procedente la diferencia que á su favor aparecía, con
sistente, según afirmaba, en 4.570 pesetas 44 céntimos; 
siendo desestimada esta pretensión en 14 de Agosto 
de 1877.

Vistas las actuaciones de primera instancia, de las cua
les consta:

Que contra el anterior acuerdo dedujo demanda con
ten cioso-administrativa ante la Comisión provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, pidiendo que se condenase al 
Ayuntamiento de Las Palmas á reintegrarle la suma re
ferida, ya devolviéndosela, siendo posible dentro del órden 
de la contabilidad municipal, ya teniéndola en cuenta 
para rebajarla de las entregas que durante el plazo del 
contrato debía aun efectuar, fundándose para esto, ade
más de las razones expuestas en su primera reclamación, 
en que conforme á las leyes, reglas y doctrinas de dere
cho que citaba, debian devolvérsele las sumas que indebi
damente y por yerro habia satisfecho:

Que conferido traslado de esta demanda al Ayunta
miento demandado, la contestó pidiendo que se le absol
viese de ella, con imposición de costas al actor; y seguido 
el pleito por todos sus trámites, se dictó sentencia en aquel 
sentido por la Comisión provincial de Santa Cruz de Te
nerife, en ®® de Diciembre de 1879.

Vistas las actuaciones contenciosas de segunda ins
tancia, de las que resulta:

Que contra dicha sentencia dedujo en tiempo recurso^ 
de apelación para ante el Consejo de Estado, el ciernan-* 
dante D. Isidro Saz y Hernández, y remitidos los autos 
á dicho alto Cuerpo, é instruido Mi Fiscal, se mostró parte 
en nombre del Ayuntamiento apelado el Licenciado Don 
Manuel Silvela,¡ á quien se puso de manifiesto el expe
diente para que alegara lo que estimase oportuno, en cuyo 
estado solicitó que se tuviera por acusada la rebeldía al 
apelante, por no haberse personado dentro del término 
del Reglamento, solicitud á la que se accedió por provi
dencia de 19 de Noviembre de 1880.

Visto el art. ®5® del Reglamento dé 30 de Diciembre 
de 1846 sobre la manera de proceder el Consejo de Estado 
en los negocios contenciosos de la Administración, que 
señala al apelante para mejorar el recurso, cuando la al
zada se interpusiere en Canarias, el plazo de tres meses, 
contados desde el trascurso de los 10 dias concedidos para 
interponerla:

Visto el art. ®54 del mismo Reglamento, que determi
na que, si el apelante no mejorase el recurso en el térmi
no señalado, se declarará desierta la apelación, y la sen
tencia consentida á la primera rebeldía que le acuse el 
apelado:

Considerando que D. Isidro Saz y Hernández ha de
jado trascurrir con exceso el referido término de tres me
ses sin mejorar la apelación, dando lugar á que le acusa
ra la rebeldía la parte apelada, y que procede por tanto 
declarar desierto dicho recurso;

Conformándome con lo consultado por la Sala dé lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Manuel 
Baldasano, D. Félix .García Gómez, D. Estéban Martínez, 
D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao Suarez^ Inclán, D. Au
gusto Amblard, D. Estéban Garrido, D. José Magáz y Jai
me, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre, D. Francisco Javier Morán y D. Alvaro Gil Sanz,

Vengo en declarar desierta la apelación entablada por
(Sigue d ¡a pág. ®48.)
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DE ULTRAMAR.

RAL DE HACIENDA.
comparado con igual periodo anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo d lo dispuesto en el art. 8 . "  de la vigente ley de Presupuestos.
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808 » 41.304*88 18.670*18 989.387*23 45.347*55 7.810*48 1.439*18 159*58 1.136*99 78.169*97 1.098.850*94 86*45 ;

m 133.941*79 • 9 . 64.805*86 3 . » » 3 3 3 3 3 3

7 3 781*98 » 857.967*89 4.888*84 8.848*91 76*96 888*41 88.407*58 890.180*05 6‘68

D E  B U Q U E S .

TOTAL

da
buques.

"  TOTAL

DE TONELADAS

DERECHOS COBRADOS.

OBSERVACIONES.
EXPORTACION.

Pesos. Cts.

40 p<wt 100 
aumento 

á la exportación.

Pesos. Cts.

. TOTAL. 

Pesos. Cts.

¡ VALOR, 
de cada tonelada en 

la exportación.

Pesos. Cts.
De arqueo. Productivas. Improductivas.

101
88
81

8
10
8

11
7 
3

i
8 
3 
8

77.684
13.038*03
14.918

5.718
7.831
1.516*87
6.983
3.897‘U

867*46
687*48

5.475

685

783

13.451
1.083*18

98
883
479
166*87
880
881*40
768*46
371
146
347
685
48

783

36.098

3.807
866

8.311
»

0*19
105

36‘12
1.127

701‘51

376
J»

185.685^83
8.757*31

716*41
1.469*88

974*25
985*11

4.901*16
564*33

1.807*90
618*61

11.551*06

58*53 
93 60 
39*15

16.750 55 
367*63 
94*88 

193*97 
189*90 
131*35 
653*46 
75'38 

161*08

1.540*18

7*80
18*47

»

148.376*38 
3.184 94 

811*89 
1.665*79 
1.104*15 
1.116*46 
5.554*68 

639*65 
1.368*98 

618*61 
13.091*18

66*33
106*07

39‘15

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

3

El 18 por 100 dejado de eobrar por de- | 
reoho de exportación asciende á 27.432 ' 
pesos 88 centavos.

810 139.345*95 20.132*85 44.881*88 151.563*07 20.120*47 171.683*54 8*82
885 3 26.944*81 6.139*68 v 810.788*66 26.900*08 237.688*74 12-78

» 139.345*95 3 38.688*80 3 3 3 t

15 » 6.811*96
*

I 89.225*59 6.779*61 66.005*20 d * á f >

DE PRODUCTOS.

DERECHOS

DE EXPORTACION. TOTAL.

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

171.683*84 974.318*43

237.688*74 1.330.839*68 !

3

146.005*20

3

356.191*85
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B. Isidro Saa y  Hernández* y consentida y fírme la sen
tencia dictada por la Comisión provincial de canta Cruz
de Tenerife en ££ de Diciembre de 1879.

] \'.(](. .̂]| pútecio ú veí’n te de Setiem bre de m il ocho
cientos d i e n t a  v u n o . = = ALFONSO.— El P residen te  del 
Consejo de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á ■que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y  se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico. . ,

M adrid $7 deO ctubre de 188 i.= A n to m o  Amantara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.
En el dia 2 de Diciembre de 1881, dada cuenta á la Sección 

<de lo Contencioso del Consejo de Estado del pleito que en uní- 
, ca instancia pende ante el mismo, entre partes, ríe la una Don 
' Francisco Gisbert y Gozalve, vecino de Murcia representado 

por el Licenciado D. Joaquin López Puigcervcr, demandante, y 
de la otra la Administración general del Estado, representada 

-por el Sr. Fiscal de lo Contencioso, sobre revocación o subsis
tencia de la Real úrden expedida por el Ministerio de Hacien
da en ££ de Febrero de 1880, que desestimando el recurso de 

; alzada interpuesto por el demandante confirmó el acuerdo de 
? la Junta de la Deuda reconociendo al interesado el derecho á un 

crédito procedente de daños causados durante la g u en a  c i\il, 
dictó la providencia del tenor siguiente: .

«Habiendo llegado á entender la Sección que ha tallecido 
D. Francisco Gisbert, líbrese despacho al Juez de primera ins
tancia de Murcia, cié donde era vecino aquel interesado, para 
que haga saber á losi herederos del mismo que dentro del  ̂ té r
mino dedos meses se muestren parte en este pleito; en la in te - 

Migencia que de no verificarlo se archivarán los autos, tenién
dolos por desistidos y apartados déla demanda.»

Librado el oportuno despacho, el Juez de primera instancia 
de Murcia le devolvió  sin diligenciar por ignorarse quienes 
puedan ser los herederos del demandante; y en su v irtud ia 
■propia Sección acordó la providencia del tenor siguiente:
0  «A los autos; y en cumplimiento á lo que dispone el art. 70 
del reglamento, insértese la cédula en la Gaceta, y diríjase 
jbon la oportuna comunicación al Gobernador de Murcia para 
íque se inserte también en el Boletín oficial de la provincia.»

Madrid 3 de Enero de 488£.=Antonio Alcántara. —P

MINISTERIO DE HACIENDA.

Díreccion general de Contribuciones.
Relación de las concesiones de honores de Jefes superiores y de 

Administración civil que se confirman con arreglo a lo dis
puesto en el art. 21 de la ley de presupuestos de 11 de Julio 
de 1876 por haber satisfecho los interesados los derechos cor
respondientes.

DE .TEFE S U P E R IO R  DE AD M INIST RACIO N C I \ I L .

Sr. D. Luis del Castillo y López.
Sr. D. Tomás Saenz Hermúa.
Madrid 11 de Enero de 188£.-~-=El Director general, Juan 

Loren.

Relación de las concesiones de honores de Jefes superiores y de 
Administración civil que, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 21 de la ley de 11 de Julio de 1876, han caducado por no 

 haber satisfecho los interesados los derechos establecidos.

DE J E F E  SU PER IO R DE AD MINIST RACIO N CIVIL.

D. Ricardo Alonso y Valverde.
D. Carlos Dávila y Bcrtoloti. ^
D. Emilio de Perales y del Rio.
D. José Alvarez Surga.
D. Alfredo Gómez Zaragoza.
D. Isidoro Molina Moreno.

DE J E F E  DE AD M INISTRACIO N.

D. Mariano F. Altolaguirre.
D. Antonio Asensio.

. Madrid U  de Enero de 488&=E1 Director general, Juan 
Loren.

Banco de España.
RELACION NÚMERO 6.

Auxilios facilitados por los representantes del establecimiento 
en Murcia á los españoles repatriados por consecuencia, de los 
acontecimientos de Orán.

SOCORROS DISTRIBU IDOS BL DIA 17 DE S E T IE M B R E .

Pesetas.
Murcia. ’

A Diego Bar ah 011a Perez, con su mujer y seishijos; 
habita parroquia de San A ntslin      ■ • CO

A Antonio Cuadrado Frutos, con su mujer y dos 
hijos; habita partido de la E ra -A lta ..................   40

Cartagena.
A José Campillo López, con su mujer y dos hijos;

reside en La Union, y es natural de La Palm a. 40
A Francisco Frutos Osete, con su mujer; reside

en La U nion        • 30
A Patricio Puche López, con su mujer y tres h i

jos; reside en La, Union   ^ . 45
A^Gínés Cano Monreal, con su mujer y una hija;

reside en La Union.................................... . , .......... 40
A José López Madrid, con su mujer y un hija; re

side en La Union  .............................................  40
A Juan Sánchez Ros, con su mujer y tres hijos;

Reside en Ja  IJnion        ..........  4o

Pesetas.

A  Sebastian Perelló Norte, con su mu-;er; resido ^
en La Union     ......................   3J

A Aniceto Aparicio Bolea, con su mu er y siete
hijos; reside en La U nion..............   65

Lorca.
A Juana é Isabel O] i ver Berchi, huérfanas, de siete 

y cinco años de edad respectivamente. Sus na-
■ dres Juan 01 i ver y Francisca Berchi, y sus her
manos Jerónimo y Antonio han sido asesinados
por los árabes en las inmediaciones de S a ld a .. 4.120
D. Julio Meseguer, en cuya casa se hallan las 

dos huérfanas, y á nombre del Banco de España, 
ha impuesto en esta Caja sucursal de Depósitos 
por partes iguales las 1.1&0 pesetas hasta que cum
plan la mayor edad ó contraigan matrimonio, y 
por fallecimiento de alguna de ellas capital é 
intereses acrezca á la que sobreviva; cuyo depósito 
queda á disposición del Sr. Gobernador oe la pro
vincia, según carta de pag© núm. l.£45 de en tra 
da, fecha 521 de Setiembre de 1881.
A Josefa Berchi, viuda de Juan Carnacho Pintor, 

el cual fué asesinado por los árabes en las inme
diaciones de Saida . . . . . . . . . . . . .  £00

A Josefa Carnacho Berchi, huérfana, de tres años 
de edad; su podre Juan Carnacho P intor fué 
asesinado por los árabes en las inmediaciones
de Saida.............. ............................................ . . . . . .  §00
D. Julio Meseguer, á nombre del Banco de Es

paña, lia impuesto en esta Caja sucursal de Depó
sitos las 500 pesetas de este lote hasta que cum
pla la mayor edad ó contraiga matrimonio. Cuyo 
depósito queda á disposición del Sr. Gobernador 
de la provincia, según carta de pago núm. 1.‘M i
de entrada, fecha 21 de Setiembre de 1881.
A Jerónimo Martínez La rio, con su mujer y dos 

hijos; ha perdido dos caballerías................ . 100

Aguilas.
A Francisco Soto, con su mujer    ..........  §0
A Domingo Miras, con su mujer.................. . .........   30
A María G arcía ..............    30

To tana.
A Pedro Martínez García, con su mujer y tres

h ijos......................     45
A Lucía Redondo, viuda de Isidoro Saez, el .cual 

fué asesinado por los árabes en las inmediacio-
■ nes de S a id a .............................................   05

Alharna.

A Damian Romero, con su m ujer.   . . .  30
A Francisco Caja - Vidal, con su m u je r . ........... 30
A Juan Perez Rubio, con su m u je r .. . . . . . . . . . . . .  30.....
A  Salvador Romero-Melgarejo, con su m u je r. . . .  30 ‘
A Juan Lúeas Moreno, con su m u je r ... . . . . . . . . .  30
A Pedro Provencio Martinez, con su m u je r . . . . . .  30

• A-Matías. H errera: SmTanpr .cpn.¿su</Vmuje^:-.... » • -  30
A José Ramírez Muñoz, con su m u je r ... . . . . . . . .  30
A Juan Bautista, Aledo Vidal, con suyuiijer   oO
A Pedro Gómez Manzano, con su m u je r . . . . . . . . .  30
A José Morales Cayuela, con su m u je r . . . . . .  30
A José Antonio Morales García, con su m u je r ... .  30
A Miguel Serrano López, con su mujer. . . . . . . . . .  30
A Pedro Antonio Clares Andreo, con su m u je r... 30
A Juan Morales Vicente-, con su m ujer.............. .... 80
A Pedro Morales Romero, con su m ujer   80
A Salvador Vidal Provencio, con su m u je r... . . . . .  30
A Pedro Munuera Olivares, con su m ujer..............  30
A Fernando Cánovas Caja, con su mujer . . . . . .  30
A Francisco Martinez Vicente, con su m u je r .. . . .  ,80

Librilla,

A Antonio -Mendíz  Cayuela, con su m u je r .. . . .  •. 30

Muía.

A José Zapata Espinosa, con su m u je r .. . . . . . . . . .  ,30
A Juan Huesca Sánchez, con su mujer . . . . . . . . . .  30
A Juan. Fernandez- Moreno, con su m ujer............ .. 80
A José Perez Salamanca, con su m ujer y dos hijos. 40
A Juan Mellado González, con su m ujer   30
A Pedro Pastor Fuentes, con su m ujer.. .   ------ 30
A Pedro Martinez Cuadrado, con su m u je r . . . . . .  30
A Ginés Egea Zapata, con su m ujer  ̂ 30

J amula.

A Juan López Vicente, casado, con dos h ijo s .. . . .  40
A José Martinez García, con su m u je r .  . . . .  30
A Antonio Simón Martinez, con su m u je r . . . . . . .  .30
A;José Antonio Navarro, viudo, con dos h ijo s ... .  40
A Juan José Pérez Soriano, con su m ujer..............  30
A Juan Hernández Perez, con su m ujer   80
A Salvador Guardiola García, con su mujer y dos

hijos....................................... .̂...................... : ..........   40
A. Francisco Chavaloy Tomás, con su m ujer  30
A Pedro Tomás Romano, v iu d o . .....................  30
A Luis Jiménez Herrero, con su mujer y cuaírn ^ .

h ijo s   ............................ . .   40
A Juan Martinez García, con su m ujer.............. . .  80
A Ginés Ramírez Orgilcs, con su m u je r . . . . . . . . .  80
A Juan Jiménez Guardiola, con su m ujer y tres

h ijo s ....................................................... ....................  45
A Juan Guardiola Tomás, aon su mujer y  sie?®

h ijo s .......................' . 05 .
A Estéban Lozano González, con su m u je r . . . . . . .  30
A Antonio Carrion Guardiola, con su m ujer y

tres h ijos ......................................... .. 45
A Tomás Bernal Martinez, con su mujer y un hijo. 40
A Pedro Tomás Herrero, con su mujer y cuatro

hijos................................................................. ............  30
A Pedro Gómez Martinez, con su mujer y tres

h ijo s ...........................................................................  45
A  Vicente Tomás Torres, con su mujer y cuatro

hijos................ .............................. . . . . ................. 50
A Martin García Herrero, con su m u je r ................. 30
A. Pedro Perez Mateo, con su mujer y tres hijos.. 45
A José García Perez, con su mujer y tres hijos.. „ - 45
A Martin Piqueras Sánchez, con su m u je r ... . . . .  30
A Francisco Gómez Martinez. con su mujer y

un h ijo  ....................... .................. 40
A José Gómez Olivares, huérfano, de 18 años de 

edad; su padre Pedro Gómez fué asesinado por

Pesetas.

los árabes en las inmediaciones de S aida  150
A Josefa Gómez Olivares, soltera, de £0 años [de 

edad; su padre Pedro Gómez fué asesinado por
los árabes en las inmediaciones de Saida  150

A María Gómez Olivares, soltera, de 44 años de 
edad; su padre Pedro Gornez fué asesinado por 
los árabes en las inmediaciones de S a id a .  £50

Fortuna.

A Juan Alacid Paiazon, con su mujer y dos hijos. 40.
A Juan Gómez García, con su mujer y dos hijos.. 49
A Salvador Perez Paiazon, con su m ujer y un

h ijo ........................    40
A José Perez Rio uelme, con su mujer y dos hijos, 40
A Pascual López Perez, con su m ujer. . . . . . . 3®
A Manuel González Moya, con su mujer y una

h ija .................................................................... y .......  40
A Francisco Bernal Tovar, con su m u je r . . . . . . . .  30
A Francisco Tovar Perez, con su m u je r / . . . . . . . .  30
A Antonio Rubio Lozano, con su mujer y dos

h i j a s . . . . . . . . .......................... _................. • • ..........  40
A José Bernal Sor o, con su mujer y dos h ijo s ... .  40
A Salvador González Pagan, con su m ujer y cinco

hijos............................................•’ ...............................  53
A Pascual Alacid Requena,- con su m ujer........ .  . : 3o
A Juan Cáscales García-, con su mujer y un hijo . 40

Celio yin.

A Salvador Carmona Gómez, con su mujer y dos
hijos.  .................................................   40

A Fernando Munuera Llórente, con .su  mujer y
dos h ijo s . ................................. .......... .̂................  40

A Francisco Ruiz E spin , con su m ujer y tres
h i j o s . . . . .   ...... .............................. .. 45

A Francisco García Llórente, con su m ujer. . . . .  30
A Antonio Fernandez Albarracin, con su mujer y

dos h ijos  ............................... ; • ........... . . . .  40
A Pedro Duran García, cori su m ujer y cuatro

h ijos................ : .............................  ' ••• 50
A Blas Sánchez de Egea, con su mujer y dos

hijos. ...... : ....................... • • . . . . . . .  40
A Juan de Egea Reina, viudo, con dos hi j os . . . . .  40
A Pablo José Navarro, su madre, m ujer y dos

hijos...................           45
A Antonio Fernandez Zarco, con su m ujer y dos

hijos  ........ ................ ........... . .  • • . . . . .  40
A Juan Martínez Reales, con su m ujer y seis

hijos              ....................       00
A Gabiño García Fernandez, su mujer, un hijo y
* su c u ñ a d a         . - 40

A Juan Miguel Saez Martinez, viudo, con cuatro
h ijos,  ....................         50

A Alfonso Martinez Reales, c n su mujer y tres
hijos.......................................      —  . . . . . . . .  45

A Antonio Hernández Pallares, con su mujer y
;■ tres h ijo s .,; • . . . . . . .  — ... . .  • -.. . 45

San Pedro del P inatar.
A Francisco Diaz Aibaladejo; ha perdido dos mu - _ ~

las y un c a r ro . -------      J2ü

I gtalTTTT  ............................   * 6.S50

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sani dad.
Circular.

Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 
por nuestro Cónsul en-Gorea y Dakar (Senegal, Africa) que la 
salud pública en dichos puntos es satisfactoria; visto el art. 30 
de la ley de Sanidad y orden de 10 de Diciembre de 1874, esta 
Dirección general ña tenido por conveniente derogar las de b 
de Setiembre y 30 de Noviembre de 1881, que declararon sucias 
y de. observación respectivamente.por causa de fiebre am arilla 
ías procedencias de los citados puertos, y disponer se conside
ren limpias las que hayan salido de los mismos después del 2á  
de Diciembre último, siempre que reúnan las condiciones favo
rables prevenidas en la legislación vigente.

' Lo comunico á V. S. para su conocimiento, y fines determi
nados en la disposición 4.a- oe la orden de esta Superioridad, 
fecha £4 de Abril de 187o. ( G a c e t a  del £9.) . ^

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 188& =El Director genera', Leandro Rubio.—Sr.. Goberna
dor de la provincia m arítim a de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

R e a l A c a d e m ia  d e  C iencias e x a c ta s , 
f ís ic a s  y  n a tu r a le s .

PROGRAMA.
PARA LA ADJUDICACION DE P R E M I OS EN E L  ANO DE 1883.

Artículo 1.° La Real Academia de Ciencias exactas, físicas 
y naturales abre concurso publico para adjudicar tres premios 
á los autores debías Memorias que desempeñen satisfacto
riamente, á jnieló' de la misma Corporación, los ternas, si
guientes:

i.°
«SI Algebra. Histórica y críticamente ^considerada. Dellní- 

»ción de esta parte ác la ciencia matemática, é indicación de 
»sus lím ites y carsctércs propios y distintivos. Exposición corn- 
»pendiosa, pero metódica y clara, de sus principios íundam en- 
»tales y teorías más importantes, en cuanto principalmente se 
«reiiere á su origen y desenvolvimiento en el trascurso ael 
«tiempo, á sus relaciones m utuas de analogía y dependencia, ó 
»á su falta de conexión é mtimo enlace. Qué se entiende¿por 
«teorías modernas del Algebra; á qué necesidad ú objeto cien- 
»tífico responden, y de que modo ó hasta dónde le satis
facen.*

£.*
«Teoría matemática de las máquinas magheío-eléctiúeas y 

pdinamo-eléct-rieas.cn sus varias clases y variedades, princi-
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»pálmente las derivadas de la máquina de Gramme, dedueien- 
»do dicha teoría de la general de la inducción, y haciendo 
«aplicación de ella al cálculo racional de todos los elementos 
»que componen las expresadas máquinas, ya obren directa, ya 
«inversamente, así como de su velocidad; todo ello según las 
«aplicaciones varias que la industria pueda hacer de tales me- 
«carlismos.»

Serán circunstancias recomendables las siguientes:
1.a En la parte puramente abstracto, exponer una teoría 

completa de la inducción eléctrica, reduciendo el número y la 
naturaleza de las hipótesis á los términos más sencillos, y ha
ciéndola depender no más que del desequilibrio del éter, de las 
atracciones y repulsiones consiguientes y de las leyes de la 
mecánica racional.

2.a En la parte de las aplicaciones, tra ta r ampliamente de 
la luz eléctrica y del trasporte de fuerza.

3d En la parte experimental, la abundancia y la precisión 
de los daxos numéricos, sobre todo de los necesarios para el 
Cálculo de las máquinas, como por ejemplo, los que exigen el 
empleo de la característica de Mr. Marcel Deprez y los métodos 
de Mr. Maurice Levy.

3.°
«Concordancia ó discordancia entre la fauna m álaco-acíi- 

«nozoa contemporánea y paleontológica de una región litoral 
«española, demostrada con estudios de geografía zoológica 
•que prueben cuáles son las causas que han contribuido á m an
utener la concordancia ó producir la discordancia que se ob- 
»serve.»

El autor de la Memoria podrá comprender en su estudio 
una región más ó ménos extensa, pero siempre bien circuns
crita, dentro de los límites de nuestro litoral, siendo admisibles 
también los que se limiten al de alguna de nuestras islas ad
yacentes, y hasta de una ria oceánica de las mayores.

2.° Los premios que se ofrecen y se adjudicarán, conforme 
lo merezcan las Memorias presentadas, serán de tres clases: 
premio propiamente dicho; accésit y mención honorífica.

3.° El premio consistirá en un diploma especial en que 
conste su adjudicación; una medalla de oro de 60 gramos de 
peso, exornada con el sello y lema de la Academia, que en se
sión pública entregará el Sr. Presidente de la Corporación á 
quien lo hubiese merecido y obtenido, ó bien á persona que le 
represente; retribución pecuniaria al mismo autor ó concur
rente premiado de 1.500 pesetas; impresión por cuenta de la 
Academia, en la Colección de sus Memorias, de la que hubiere 
sido laureada, y entrega, cuando esto se verifique, de 100 ejem
plares al autor.

4.® El premio se adjudicará á las Memorias que no sólo se 
distingan por su relevante mérito científico, sino también por 
el orden y  mérito de la exposición de materias y  por su redac
ción bastante esmerada para que desde luego pueda proccderse 
á su publicación.

3.° El accésit consistirá en diploma y medalla iguales á los 
del premio, y  adjudicados del mismo modo, y en la impresión 
de la Memoria, coleccionada con la de la Academia, y entrega 
de los mismos 100 ejemplares al autor.

6.° El accésit se adjudicará á las Memorias poco inferiores 
en mérito á las premiadas, y que versen sobre los mismos te
mas, ó á falta de término superior con que compararlas á las 
que reúnan condiciones científicas y literarias aproximadas, á 
juicio de la Corporación, á las impuestas para la adjudicación 
ú obtención del premio.

7.° La mención honoHfica se liará en un diploma especial 
análogo á los de premio y accésit, que se entregará también en 
sesión pública al autor ó concurrente agraciado ó. bien á perso
na- que le represente.

8.° La mención honorífica se hará de aquellas Memorias ver
daderamente notables por algún concepto, pero que, por no es
tar exentas de lunares ó imperfecciones, ni redactadas con el 
debido esmero y  necesaria claridad para proceder inm ediata
mente á su publicación por cuenta y bajo la responsabilidad 
de la Academia, no se consideren dignas de premio ni de ac
césit.

9.° El concurso quedará abierto desde el dia de la publica
ción de este programa en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  cerrado en 31 
de Diciembre de 188%, hasta cuyo dia se recibirán en la Secre
taría de la Academia cuantas Memorias se presenten.

10. Podrán optar al concurso todos los que presenten Me
morias que satisfagan á las condiciones aquí establecidas, sean 
nacionales ó extranjeros, excepto los individuos numerarios de 
esta Corporación.

11. Las Memorias habrán de estar escritas en castellano ó 
latin.

12. Las Memorias que se presenten optando á premio se en
tregarán en la Secretaría de la Academia, dentro del plazo se
ñalado en el anuncio de convocatoria al concurso, y  en pliegos 
cerrados, sin firma ni indicación del nombre dei autor, pero 
con un lema perfectamente legible en el sobre ó cubierta, que 
sirva para diferenciarlas unas de otras. El mismo lema de la 
Memoria deberá ponerse en el sobre de otro pliego, también 
cerrado, dentro del cual constarán el nombre del auter y las 
señas de su domicilio ó residencia.

13. De las Memorias ó pliegos cerrados el Secretario de la 
Academia dará á la persona que los presente y entregue un re-* 
cibo en que conste el lema que los distinga y el núníero de or
den de su presentación.

14. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las Me
morias dignas de premio ó accésit se abrirán en la sesión en 
que se hubiese acordado otorgar á sus autores una ú otra dis
tinción y recompensa, y el Sr. Presidente proclamará los nom
bres de los autores laureados en aquellos pliegos contenidos.

lo . Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias dignas de mención honorífica no so abrirán hasta que 
sus autores, conformándose con la decisión de la Academia, 
concedan su beneplácito para ello. Para obtenerlo se publicarán 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  los lemas de las Memorias en este úl* 
timo concepto premiadas, y en el improrogable término de dos 
meses los autores respectivos presentarán en Secretaría el re
cibo que de la misma dependencia obtuvieren como concurren
tes al certamen, y otorgarán por escrito la vónia que se les pide 
para dar publicidad á sus nombres. Trascurridos los dos meses 
de plazo que para llenar esta formalidad se conceden sin que 
nadie se dé por aludido, la Academia entenderá que los autores 
de aquellas Memorias renuncian á la honrosa distinción que 
legítimamente les corresponde.

16. Los pliegos que contengan los nombres de los autores 
no premiados, ni con premio, propiamente dicho, ni con accésit, 
ni con mención honorífica, se quemarán eñ la misma sesión en 
que la absoluta falta de mérito de las Memorias respectivas se  
hubiese decidido. Lo mismo se hará con los pliegos correspon
dientes á las Memorias agraciadas con mención honorífica 
cuando en los dos meses de que trata la regla anterior los a u 
tores no hubiesen concedido permiso para abrirlos.

17. Las Memorias originales, premiadas ó ¡no premiadas, 
pertenecen á la Academia, y no se devolverán á sus autores. 
Lo que, por acuerdo especial de la Corporación, podrá devolvér
seles con las formalidades necesarias serán los comprobantes 
del asunto en aquellas Memorias tratado, como modelos de 
construcción, atlas ó dibujos complicados de reproducción d i
fícil, colecciones de objetos naturales etc. Presentando en S e
cretaría el resguardo que de la misma dependencia recibieren 
al depositar en ella sus trabajos como concurrentes al cer
tamen, obtendrán permiso los autores para sacar una copia de 
las Memorias que respectivamente les correspondan.

Madrid 22 de Diciembre de 1881.—El Vicesecretario, Miguel 
Colmeiro,

C a j a . . . . . . . . . ........ ..

Cartera..................... ..

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Su situación en la tarde del sábado %6 de Noviembre de 1881.

ACTIVO.

ORO.

PESOS FUERTES. 
......... .-  -----  -- -

/ Vencimientos hasta tres m eses ........................................................................ ............... 1.463.089*71
i Idem de tres á seis i d , . . .  „ ....................... .......................... .................................... ..  484.684*82
) Idem á más tiempo ............................. ................... ...................... .. .................................................................. 4.530.905*54

BILLETES, .

PílSOS FUERTES.

910.851*76
194.924*22

n

ORO.

PFSOS FUERTES.

6.078.624*49

BILLETES.

PESOS FUERTES,

7.290.890*65

l Documentos á cobrar por cuenta a je n a . .
6.478.680*07

»......  . > . •
1.105.776*98

39.008
6.473.680*07

6.136.857*5%
»

i%9.766‘75

1.144.783*98

3.977.461*13
44.881.341*25

9

Otros créditos.....................
/ Títulos del empréstito de 25 m illones...
\ Comisionados . .......... ..
j Sucursales........ ............................................
1 Créditos vencidos,........................... ..

4,400.000
627.594*82

1.002.177*65
407.085*06

»

1.264.522*95
2.712.938*48

Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin i nterés. . . . . . . . , . . .

Gastos de todas clases.. . . (•Instalación. 
í Generales.

34.304*75
75.020*83

6.235*80
8.331*64

106.325*58

19.530.254*41

8.000.000 
4% 6.34 i ‘14

14.967*44

57.309.044*45

.-Capital.......................... ......
^©ndo de reserva

PASIVO.

Obligaciones á la v is ta . .,
/ Cuentas corrientes ..........
\ Depósitos sin interés 
) Dividendos atrasados. . 
v Idem c o r r i e n t e #

8.038.608*71
331.212*28

19.650
34.080

5.068.899*50
559.847*87

30.025*86
9

9 023.550*99 5.658.773*28

48.983.861*25

945.844*90
d.740.696‘40

9

Billetes emitidos del Banco 
Español de la H abana.,

t Emisión propia
! Emisión de guerra....................................

4.041.920
44.881.341*25

Otras obligaciones. . . . . . .
/ Empréstito de 25 m illones.,»
\ Corresponsales.
j Contrato de contribuciones,.. . . . . . . . . .
\ Cuentas varias.. •

«18.475*47
d%.%64‘86

282.344*74

44.701*05
147.885*60
763.258*25

«

513.082*07
9.041*70

1.382.279*20
Saneamiento de créditos vencidos................

Ganancias y pérdidas.. .......................................... ..

Habana £6 de Noviembre de 1881.=E1 Contador, B. Carvalho.=V.° B.°=E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo,

175.959*31 

í 9.530,254*41

40.468*68

57.309.044*45

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  P a len c ia .

Negociado 3.°—Sección de Fomento.— Carreteras.
Declarada nula y sin efecto por este Gobierno de provincia 

la subasta celebrada en 10 de Noviembre anterior para las 
obras de acopio de piedra para conservación en el actual año 
económico de la carretera de segundo orden de Oastrogonzalo 
á Falencia por no haber cumplido el rem atante con la condi
ción 3.a del pliego de las particulares y económicas, se señala 
el dia 28 del corriente mes para que tanga lugar una segunda 
licitación de los 340 metros cúbicos de piedra que supone di

cho servicio, cuyo presupuesto de contrata asciende á la suma 
de 8.236 pesetas 4% céntimos.

La subasta se celebrará en el despacho del Sr. Gobernador, 
á la una de la tarde del expresado dia, y en los términos pres
critos en la instrucción de 18 de Marzo de 183% y demás dispo
siciones vigentes relativas á esta clase de servicios; hallándose 
de manifestó, para conocimiento del público, en la Sección de 
Fomento el presupuesto detallado-y los pliegos de condiciones 
facultativas y particulares que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán-cu pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente corno ga
rantía para tornar parte en la subasta será la del 1 por 400 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de earai-

s nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que leŝ  este 
| asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
j acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle 
| realizado del modo que previene la referida instrucción de 18 
\ de Marzo de 185%.
j La entrega se hará en la Caja do la Administración eco-
j nómica de esta provincia.
| En el caso deque resultasen dos ó más proposiciones igua-
! les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
S segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci- 
? tada instrucción; fijándose la primera puja en 1%5 pesetas por 
\ lo ménos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
i con tal que no bajen de £5 pesetas.
{ Palcncia 1% de Enero de 188CA—El Gobernador, Domingo
( García,



250 17 Enero de 1882. Gaceta de Madrid.- N úm. 17.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Palencia ̂ con fe c h a .* ,,,  d.g 
Enero de 1882, y de los requisitos y condiciones que ge exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de pie
dra para c ¡nservaeion en el actual ano económico de la carre
tera de sí :;undo meen de Castrogonzalo á Pa l ¿ f i a ,  se com
promete a lomar á su cargo las expresadas Oovas de conserva
ción, con estricta sujeción á los indicado;^ requisitos y condi
ciones. por la cantidad d e . . . . ,

(A(L ' la j»roposicion ^  se h^ga^ admitiendo ó mejorando 
lisa y iiaiiamcn-c ei ^  0 fijado*, pero advirtiendo quo será des
echada too i pi Cm;deSqa en que no se exprese determinadamente 
ia eantimci ^  pCSC| as y  céntimos escrita en letra, por la que 
se com .p^m ^g el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma cid propone tile,)

F ederada nula y sin efecto por este Gobierno de provincia 
la  subasta celebrada en 10 de Noviembre anterior para las 
obras de acopio de piedra para conservación en el actual ano 
económico de la camotera de tercer orden dt Y ¡tialón a Vi 11 nido 
por no haber cumplido el rematante con la condición 3.a del 
pliego nú las particulares y económicas, se señala el dia 28 del 
confien 1c para que tenga logar una segunda licitación de 
los 28u metros cúbieor de piedra qnt supone dicho servicio, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á la suma de 4.858 pe
setas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en el despacho del Sr. Gobernador, 
á  la una de la tarde del expresado dia 28, y en los términos 
prescritos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y demás 
disposiidunes vigentes relativas á esta clase ele contratas; ha
llándose de manifiesto, para conocimiento del público, en la 
Sección de Fomento el presupuesto detallado y los pliegos de 
condiciones facultativas y particulares que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del i  por 100 del 
presupuesto de la obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle 
realizado del modo que previene la referida instrucción de 18 de 
Marzo de 1852.

La entrega se hará en la Caja de la Administración eco
nómica de esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci- 

■ tada instrucción ; fijándose la prim era puja en 125 pesetas por 
lo ménos, quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Palencia 12 de Enero de 4882.=E1 Gobernador, Domingo 
García.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de   enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Palencia cón fecha de
Enero de 1882, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de aco
pios de piedra para conservación en el actual año económico 
de la carretera de tercer orden de Villalon á Villoldo, sé com
promete á tomar á su cargo las expresadas obras de conser
vación, con estricta sujeción á los indicados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo' lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á ia ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

G abinete C entral de T e lé g r a fo s .

Relación délos telegramas que no han podido ser entregados
á ¡os destinatar'ios.

Día 46.

Estación de origen. Nombre
del destinatario. . .Domicilio,

Medina Campo.. * Lorenzo Fernandez. Chamberí, 5, principal
Barcelona-... . . . . . Olavi jo . . . . . . . . . . . Congreso.
Vigo,. . . . . . . . . . . Regi míen t o Húsa -

res P av ía .. . . . . . . Sin señas.
S antiago .-----. . . Jesús V arela........ .. Alférez Montesa.
Laredo........ Domingo Medrana.. ; Hortaleza, 47, princi

pal.
Barcelona............ Federico Real Prado Cuesta Santo Domin- 

g-o, 10.
Huéscar.. . . . . . . . Engracia Castillo.. Sin señas.

Madrid 16 de Enero de 1882.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, G. del Rio.

Administracion del Correo Central 
r í a  16.

Curtas detenidas p o r  fa lta  de franqueo en esta fecha>
Núm. 478 Anastasia, Supcriora del Asilo.—Sepulcro.

479 A rtaioy tk , hermanos.—Trujillo.
480 Cándido Gil y Vargas.—Guadal ajara.
481 Carmen Balsa.—Vivero.

. 482 Carolina Ufano.—Zamora.
483 Cesáreo Cajal.—Zaragoza.
484 Enrique Ayala.—Villafranqueza.
485 Enrique Arce.*—Villarrobledo.
486 Felipe Blazquez.—Foniiveros.
487 Ignacio Antón.—Tordesilos.
4<>ü Iguacia Oloscuaga.—F u en ter rabia.
489 Josefa Alvarez.—Cerezal.
490 José de la Maza.—Espinosa de los Monteros.
491 Marcial Marqués.—Aznaleázar.
492 Pascual Sales.—Onda.
493 Pedro José Martínez.—Valdepeñas.
494 Simón García.—Ezearay.

Ávtsos ael fe rro -carr il del h o r te  'cuyos destinatarios 
se ignora su domicilio,

Núm. 169 Director Parque,
170 J, Rodríguez.

hjarn. 171 M. Sánchez.
iU  Santiago Can.o¿o. 
l n3 Simón Serrano.

M i f d 16 dq Bhe.ro de 1882.—El Administrador, José María 
Soler*

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p ro v in c ia .
de  C a n a ria s .

En el expediente instruido para acreditar el extravío del 
resguardo de imposición dM depósito necesario en metálico 
por" pesetas 8IX), que con fecha 2 de Julio de 1800 y bajo los nú 
meros 1 do m irada y 780 de registro constituyó en esta sucur
sal D. Juan Cumolhn consignatario dtl vapor francés Meurthe, 
como llanrn exigida por la Dirección de Sanidad de este puerto 
ai Capitán de dicho buque por falla de vi ce en la patente por 
el Cónsul de España en Gibraltar esta Administración, en 
cuinp lamento de lo que dirpom el art. 21 del reglamento de la  
Caja,general dt Depósitos dt 15 de Enero de 1874, ha acordado 
anunciar la pérdida en la G a c e ta  d e  M adrid, Diario de Avisos 
y Boletín oficia! dt esta provincia, á fin de que si dentro del 
término de dos meses no ocurriese reclamación alguna de te r
cero poder expedir nuevo resguardo del depósito á disposición 
dt quien corresponde; quedando el establecimiento libre de ul
terior responsabilidad.

Santa Cruz de Tenerife 8 de Diciembre de 1884 .« E l  Jefe 
económico, Rafael Belza. X—850

S e c re ta r ía  de  l a  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  G ádiz y  d e  su  J u n t a  ec o n ó m ic a .

En virtud de lo dispuesto en Real orden deyi7 de Octubre 
último, y  con estricta sujeción al pliego de condiciones y rela
ción de efectos que á continuación se insertan , se saca á pú
blica licitación M suministro de los materiales y efectos que en 
la misma se mencionan y  son . necesarios para las atenciones 
del Arsenal, cuyo acto tendrá lugar ante la Jun ta de subastas 
del Ministerio de Marina y la económica de este Departamento 
á los 10 dias de esta publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y  en la G a c e ta  d e  M adrid , siendo la hora señalada las 
doce de la m añana

sen  Fernando 31 de Diciembre de 4881 .=E1 Secretario, Do
mingo Derqui.

D e t a l l  d e  I n g e n ie r o s  d e l  A r s e n a l  d e l a  C a r r a c a . —  Condi
ciones especiales para la subasta de los materiales que se re
lacionan, según lo dispuesto en Real órden de i .°  de Octubre 
último .
1.a El sum inistro de que se tra ta  se divide en los dos lotes 

que á continuación se expresan, donde figuran las cantidades 
de cada uno de ellos y precios señalados como tipos para la 
subasta:

DESIGNACION DE LOS MATERIALES.
Precio. Importe.

Primer lote.— Hierro.---------------------- ----------- ------------ --

Mil kilogramos de hierro de ángulo de
32X32X4 m ilím etros.................................  G‘59 500

Quinientos id. de chapa de hierro ordinario 
de 2‘745 metros largo, 915 milímetros
ancho y  dos id. grueso  .....................  0*45 225

Tres mil novecientos cincuenta id. de id. de 
idem id. de 3*050 metros largo, 915 m ilí
metros ancho y  cuatro id. grueso............. 0*50 1.975

Quinientos id. de id. de id. id. de 2*745 me
tros largo, 915 milímetros ancho y  uno
idem grueso  ..........  _ 0*45 225

Mil id. de remaches de id. de 70X ^9 m ilí
metros.  ........ ................................................. 0£60 600

Quinientos id. de id. de id. de 25X9......  0*76 380
Cuatrocientos id. de clavos de id. de 200... 0*50 200
Cuatrocientos id. de id. de id. de 1 8 0 . . . . . .  0*60 240
Cuatrocientos trein ta id. de id. de id. de 160. 0*60 258
Trescientos sesenta id. de id. de id. de 140. 0‘70 252
Doscientos id. de id. de id. de 120 ............... 0*70 140
Quince id. de id. de id. de 100...........................  0‘70 40*50
Diez id. de id. de id. de 70..................... .. 0*50 5
Seis id. de id. de id. de 46.............................  0 l50 3
Ocho id. de tachuelas de id. de 23................  1 8
Seis id. de id. de id. de 17.................... .. 1 6

5.027*50

Segundo lote. —  Hierro galvanizado, cobre 
y plomo etc.

Doscientos cincuenta kilogramos de clavos
de hierro galvanizado de 139 milímetros. 1 £50

Doscientos cincuenta id. de id. de id. de 116. 1 250
Doscientos id. de id, de id. de 9 3 ................. 4*30 260
Cincuenta id. de id. de cobre de 70 * 3‘28 164
Diez id. de id. de id. de 50........................... » 32‘80
Diez id. de id. de id. de 30    ...................... » 32*80
Catorce id. de id. de id. de.25........................  » 45*92
Treinta id. de tachuelas de id. de 23................  » 98*40
Diez y seis id. de id. de id. de 18.................. » 52*48
Siete id. de id. de id. de 12............................ » 22<98
Tres id. de mojetes de latón de 1 8 ..............  2 6
Tres id. de id. de id. de 1 2 ............................. 2 6
Doscientos cincuenta id. de plomo en plan

cha de d o s  ................................... .......... 0*48 120
Quinientos id. de id. de id. de uno y medio. 0‘50 250
Quinientos ochenta y  cinco id. de id. de id.

de uno   .......................................  0‘50 292 50
Doscientos cincuenta id. de estopa blanca.. 0*85 242*60

2.096*36

Cada uno de los expresados lotes podrá ser objeto de una 
contrata separada, si bien un mismo licitador puede hacer pro
posición á los dos si así le conviniere.

2.a El contratista quedará obligado á entregar en el término 
de 30 dias, contados desde el que se le adjudique este servicio, 
todos los materiales comprendidos en el lote que haya rematado.

3.a Todos los materiales serán de superior calidad en su 
clase.

E l contratista no podrá oponerse á que por la comisión de 
recepciones se practiquen cuantas pruebas y ensayos considere 
oportuno para comprobar la calidad de los materiales. Podrá, 
por consiguiente probarse tanto en frío como en caliente el 
hierro de ángulo, plancha y remaches de hierro. Estos, la cla
vazón, tanto de hierro como de cobre y galvanizado, deben ser 
[guales en forma y dimensiones á los modelos existentes en el 
almacén de recepciones.

El plomo en plancha se entregará en rollos que tengan ñor 
[o ménos 5*57 metros de largo por 1*67 á 1*80 metros ancho,'

4.a Si la comisión de recepciones desechase el material por i 
10 reunir las condiciones exigidas, podrá solicitar el contratista !1

en el término de 24 horas un nuevo reconocimiento, que tendrá 
lugar por una comisión de Jefes, y cuyas decisiones "se consi
derarán como definitivas.

El contratista retirará el m aterial desenliado dentro del 
■[ niazo que le sea señalado por el Excmo. Sr, Comandan te gene

ral del Arsenal.
Arsenal de la Carraca 2 de Diciembre de 1881.—José de 

Ecliegaray.—V.° B.°=Bernardo Berro.
Es copia.-=E1 Secretario, Domingo Derqui.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca d licitación pública el 
suministro de materiales .y efectos que son necesarios en este 
Arsenal, y el cual se forma en virtud de Real órden de 17 de 
Octubre próximo pasado.
1.a La licitación tiene por objeto el sum inistro do los m ate

riales y efectos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego, y para facilitarlos se divide el servicio en 
los dos lotes que la misma relación expresa, cada uno de los 
cuales puede contratarse separadamente.

2C Los precios que han de servir de tipos para la subasta 
y las condiciones que han de reunir los materiales y efectos 
para ser admisibles son los que se señalan en la citada re 
lación.

3.a La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Exce 
lentísim a Junta económica de este Departamento y en ia Corte 
en el dia y hora que se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Cádiz.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados ai P re 
sidente de la Junta.

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera - del sobre . 
que la contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de provincias, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto 
de 29 de a gosto de 4876, las cantidades siguientes, según el 
lote ó lotes á que la proposición se refiera.

P ara el primer lote, 250 pesetas.
Para el segundo lote, 400 pesetas.

5.a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hu 
biera que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian, al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lu 
gar por el órden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos en el caso de que todos los interesados se negasen á m e
jorar su oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios 
tipos. •

6.a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el 
remate impondrá como fianza para responder del cumpli
miento de su compromiso, en la misma forma que establece la 
condición 4.a, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes 
que tengan á su cargo.

Para el primer lote, 500 pesetas.
P ara el segundo lote, 210 pesetas.
Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se halle 

solvente de su compromiso y justifique haber satisfecho la con
tribución industrial con que hayan de ser gravados los libra
mientos que origine el servicio,

7.a El contratista presentará en el almacén de recepción de 
este Arsenal todos los materiales que abrace su contrato en el 
plazo de 30 dias, contados desde el en que se le adjudique el 
servicio.

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
qué determina el reglamento de Contabilidad vigente resulta
sen inadmisibles los materiales presentados por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlo en 
el plazo de 40 dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á 
retira r del Arsenal en el término de dos -días los desechados, 
pues de lo contrario procederá la Administración á venderlos 
por cuenta del interesado; reservándose ei 49 por 4C0 de! pro
ducto por razón de multa, más el importe de los gastos que la 
venta origine.

8.a Se impondrá al contratista la m ulta de un 2 por 100 so* 
br© el importe al precio de adjudicación de los materiales con
tenidos en el lote de que se trate por cada dia-que demore la 
total entrega, ó la reposición de los desechados después del 
vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto establece 
3a, condición anterior; y si la demora excediese en el primer 
caso de 45 dias, ó de 10 en el segundo, se rescindirá el contrato 
del lote áque corresponda 1a falta, adjudicándose hi fianza res
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
m ultas impuestas.

9.a Dentro de los 45 dias siguientes al de cada entrega se 
expedirá por la Intendencia del Departamento libram iento de 
sidimporte á favor del contratista contra da Depositaría de 
Hacienda pública de esta ciudad ó sobre la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia de Cádiz.

40. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que ori
ginen las actuaciones deljexpedicntc de subasta, que con arre
glo á lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 4876 son 
las siguientes:

1.a Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.a Los que corresponden al Escribano, según Arancel, por la 
asistencia y redacción del acta del remate, cuya asistencia es 
indispensable, según lo prevenido en Real orden de 12 de Ñor- 
viembre del año último.

Y 3.a La entrega de 40 ejemplares de los periódicos oficiales 
en que se inserta el anuncio y pliego de condiciones.

11. Además de las condiciones expresadas regirán para- 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1868, insertas en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en es*te pliego.

Arsenal de la Carraca 46 de Diciembre de 4884.-—0. I., An
tonio Romero.=V.° B .°=0. A., Manuel M. R iviro .=H ay un 
sello que dice: Ordenación de Marina del Arsenal de la Carraca- 

Es"copia.=El Secretario, Domingo Derqui.

Modelo de proposición. •
D. N. N., vecino'de ..  en su. nombre (ó á nombre de Don

N. ISb, para lo que se halla competentemente/autorizado), 
hm c presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
ne^ Insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n úm    do tal fecha (ó
c >: id Boletín■ oficial de la provincia d e    n ú m    de fe
cha, . . . . )  para contratar (materiales ó efectos de tal clase) ne
cesarios en el Arsenal d e . , se compromete á llevar á* efecto 
ei servicio correspondiente ai lote (tal) ó á los lotes ( t a l  y cual) 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados, como tipos para la s u b a s t a  
en la relación unida al mismo (ó con la baja de tantas p e s e ta s  
y tantos céntimos por 400 en ei lote tal, tantas en el cuál) etc., 
(tocio en letra)*

(Fecha y firma.)
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Sisas.

En ciimpl j miento de io prevenido en la Lase 7.a del convenio 
con los efectistas, y según acuerdo de la ComEion de 6 de Di
ciembre uhimo, la subm ta para la amortización de los títulos 
de la Deuda de Sisas tendrá lugar en esta villa el dia 28 del 
presente mes, á las dos de la tarde, en las Gasas Consistoriales 
ante la expresada Comisión, destinándose para dicha subasta 
la cantidad de 250.000 pesetas, ó sea un millón de reales, bajo 
las condiciones siguientes: . #

Constituida la Comisión en sesión pública en el dia y hora 
señalados pera la subasta, ss destinará la primera inedia hora 
para la admisión de proposiciones. Pasado este plazo, no se 
admitiré, ninguna.

Las uvonosieiones se presentarán en pliegos cerrados, acom
pañando facturas de los títulos que se ofrezcan al tenor del 
modelo adjunto y documento que acredite haber consignado en 
la Tesorería .municipal por vi a de danza el imparte del 4 por 
100 eu metálico, ó uno ó más títulos de la Deuda de Sisas cuyo 
valor no bajo del 2 por 100 respectivo al nominal de los docu
mentos que se ofrezcan.

Si se 'presentan unos mismos títulos, en dos ó mas proposi
ciones, so declararán inadmisibles todas las que se hallen en 
este caso, sea cualquiera el tipo á que se ofrezca la am orti
zación.

Si el licítador no cumpliese su oferta en el término de 
2b dias, á contar desde el en que se haga el llamamiento para 
la  presentación de los títulos ofrecidos, perderá la fianza; v si 
enceste caso fuese ésta en papel, se amortizara* ai tipo de la 
proposición la cantidad suficiente más aproximada posible que 
al 2 por 100 hubiera, debido consignar como depósito prévio 
para tomar parte en la subasta, y su importe en uno y otro 
caso se a Aleará al fondo de la Comisión especial.

Terminado el plazo señalado, so abrirán los pliegos y se 
leerán las proposiciones que cada uno contenga, pasándose des
pués á la Contaduría para su examen y clasificación de menor 
a mayor, con arreglo á los tipos, aceptándose las más benefi
ciosas pava completar la cantidad destinada á la amortización.

En igualdad de precios serán preferidas las de menores can
tidades.

Cubierta la cantidad destinada á la subasta, quedarán 
descolladas las que no tengan cabida, y se devolverá á los in te 
resados el resguardo de la fianza.

Si la última proposición admitida excediese de la cantidad 
destinada á la subasta, se reducirá á la que basta á su com
pleto, devolviéndose el título ó títulos sobrantes. Si en este 
caso hubiera dos ó más proposiciones iguales en precio -.y can
tidad, decidirá la suerte cuál de ellas haya de admitirse.

Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más pro
posiciones iguales en precio por la cantidad total de la su
basta.

Si no se presentasen proposiciones suficientes á cubrir la 
suma destinada á la subasta,‘el sobrante que resulte se reser
vará para la inmediata.

Los intereses del semestre que los citados tíkilos tengan 
devengados se abonarán al propio tiempo que el importe de 
las proposiciones, previa presentación de las carpetas corres
pondientes en la forma ordinaria.

La entrega en Contaduría de los títulos ofrecidos tendrá 
lugar prévio aviso que se publicará en la G a c e t a  y Diario 
oficial lie Avisos, bajo factura igual á la de la proposición; los 
que reconocidos que sean y hallados conformes se taladrarán 
á presencia de los interesados y se señalará dia para el pago 
del importe de aquellas.

Del resultado de la subasta se dará cuenta al Exorno. Ayun
tamiento, se publicará en los citados diarios oficiales y se fijará 
en la portería de dicha Contaduría, donde permanecerá hasta 
la subasta inmediata.

Dentro de un mes de verificado el pago se procederá ante 
la Comisión á la quema de los títulos amortizados, prévio 
anuncio al público.

De todos estes actos se extenderá el acta correspondiente.
Madrid 14 de Enero de 1882.== El Alcalde Presidente, José 

Abascal. '
Modelo de proposición.

D. N. N-, que vive calle d e . . . . . .  n ú m . c u a r t o ........
y con arreglo á las condiciones anunciadas para la subasta 
pública de títulos de la Deuda de Sisas, ofrece amortizar al
tipo de   ror 100 tantos miles de reales en tantos títulos
(así el tipo como la cantidad ofrecida se pondrá en letra), cuya 
clase, numeración y valor nominal son los siguientes:

Número Numeración Valer nominal TOTAL.
de de los Su clasificación — —

títulos mismos Rs. . vn. Rs. vn.

i  ■ M unicipal.. » »

i » Idem .. . . . . .  » »

4 » ’ Nacional. . .  » »

1 » Idem .. | ■ » • »

Se acompaña el resguardó de fianza.
(Fecha y firma del interesado.) —1

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de L orenzana.
D. Pascual Sarmiento y Teijeiro, Secretario del A yunta- 

mi cuto constitucional de Villanueva de Doren zana.
Certifico que no habiéndose presentado los mozos respon

sables al reemplazo del año actual, cuyos nombres á continua
ción se insertan, al acto de llamamiento y declaración de sol
dados de este distrito, y en el dia señalado para su ingreso en 
Caja, apareciendo tan solamente en el expediente instruido al 
efecto que unos se bailan ausentes en la América del Sur y 
otros en Madrid y varios puntos de la.Península, según mani
festación de sus padres ó parientes, la expresada corporación, 
exvsesión del 7 del presente mes, y en conformidad á lo pres
crito en el art. 442 de la ley de. reclutamiento de 28 de Agosto 
de 1878, q u e  se halla vigente, dispuso llamarlos'por la G a c e t a  
bu Madrid y Boletín oficial de esta provincia, señalando á los 
primeros el termino de 90 dias y á los segundos el de 40 para 
verificar su presentación; trascurridos los cuales sin realizarlo, 
so procederá á la instrucción de la correspondiente causa de 
prófugo.

Para que tengasefeeto lo prevenido, expido la presente de 
mandato y con el Y.° B.° del Sr. Alcalde, con el fin do que sea 
insertada en los referidos periódicos oficiales.

Lorenzana 9 de Diciembre de 488L=Pascuel Sarmiento,— 
V.® B.°=E1 Alcalde. Pascual López,

N ú m e ro s  del sorteo y nombres de los mozos, de sus p a d res
y  v e c i n d a d .

2:2. Manuel Lorenzo Lio uso, hijo de Juan y de Francisca, de 
Cañedo, en la parroquia de Santo Tomé de Lorenzana.

29.. Jesús María López Fernandez, hijo de Pascual y de 
María, de Cañedo, en San Adriano de id.

4d. Facundo Rodríguez Aeevedo, hijo de otro y de Doña 
Concepción, de Y i II a nueva de id.

45. Jcsé Fernandez Longarela, hijo de Juan y de Antonia, 
de- la Cazolga, de la parroquia de id.

47. Francisco Día neo Móndelo, hijo de Francisco y de Fraíl
eme a, cíe Cañedo de Santo Tomé.

33. José María Reigosa Nieto, hijo de Ramón y de Rosa, de 
Cañedo de id.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju zg a d o s eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— «Sentencia.— 
En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Julio de 1880, Nos el Doc
tor D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario, 
Juez eclesiástico ordinario de la misma y su partido; habiendo 
visto estos autos de divorcio por sevicia y malos tratamientos, 
seguidos entre partes, de la una Doña Eloísa de Hollinado y 
Arzamendi por medio del Procurador D. Francisco Quintín Fer
nandez, demandante, y de la otra los estrados del Tribunal en 
rebeldía del esposo de aquella D. Manuel Escartin y Gómez; y

Resultando que el Procurador D. Francisco Quintín F er
nandez, en nombre y con poder bastante de Doña Eloísa de Mo- 
llínedo, presentó en 44 de Febrero de 4879 demanda de divorcio 
por sevicia contra el esposo de aquella 13. Manuel Escartin y 
Gómez, acompañando á la misma los documentos necesarios: 
que prévia información sumaria sobre los hechos expresados 
en la demanda, fue esta admitida en providencia de 49 de Junio 
de 4879; y que dado traslado de la misma á D. Manuel Escar
tin, fué este declarado en rebeldía en providencia de 23 de Se
tiembre del expresado año:

Resultando que dados los traslados correspondientes, y re 
cibido el pleito á. prueba, en providencia de 24 de Octubre 
de 4879 se ratificaron durante 3a misma los testigos de la in
formación sumaria en sus respectivas declaraciones, de las que 
aparece que el Escartin robó á su esposa las alhajas, ajuar y 
ropas, según declaración de un testigo, curador de la Doña 
Eloísa, desprendiéndose lo mismo de lo manifestado por ©tro 
testigo: que tres testigos están contestes en que el Escartin hi
rió á su esposa con un puñal, lo cual se halla asimismo com
probado con un testimonio ele la causa seguida á'dicho Escar
tin y sentencia condenatoria del mismo; apareciendo de todo 
que las lesiones ó heridas fueron cinco, en esta forma: tres en 
el antebrazo izquierdo, una encima del pecho izquierdo y otra 
en la clavícula del mismo lado:

Considerando que la sevicia es causa canónica para el di
vorcio entre los esposos, apareciendo de un modo claro y evi
dente que aquella se ha llevado á efecto por parte de D. Manuel 
Escartin Gómez contra su esposa y legítim a mujer Doña Eloísa 
de Mollinedo y Arzamendi en los hechos que se dejan mencio
nados:

Vistos capítulos 8.° y 43, tít. 13, libro 2.°, Decrofc.; capítu
los 23 y 4Í, tít. 20, libro 2.°, Decret.; artículos 280, 281 y 317 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; y de conformidad con el dicta
men fiscal;

Declaramos el divorcio quead thorum et cohabiiaticmni por 
tiempo de 42 años entre Doña Eloísa de Mollinedo y Arzamendi 
y D. Manuel Escartin y Gómez, trascurridos los cuales volverá 
la Doña Eloísa á unirse con su marido, prestando éste ántes la 
competente caución de no ofender á su esposa; y condenamos 
al D. Manuel Escartin y Gómez al pago de tedas las costas 
causadas en este litigio.

Por esta nuestra sentencia definitiva, que se notificará en 
persona al mismo D. Manuel Escartin y Gómez, y en caso de 
no ser habido se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, así lo declaramos, mandamos y firma
mos ante el infrascrito Notario que da fé.=Dr. Francisco Gó
mez Salazar.=Licenciado Cirilo Brea y Egea.

Publicacion.*=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el limo. Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y su partido, estando 
celebrando audiencia pública hoy 6 de Julio de 18S0.=Brea 
y Egea.»

De la anterior sentencia se interpuso apelación por la de
mandante para ante el Supremo Tribunal de la Rota y N un
ciatura Apostólica de Su Santidad en estos Reinos, y dicho 
Supremo Tribunal la confirmó en todas sus partes.

Y para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo esta co
pia que firmo en Madrid á 24 de Octubre de 4884.—Licenciado 
Cirilo Brea y Egea. X -  8154

J u zg a d o s m ilita re s .

BARCELONA,
D. Enrique Marzo y Díaz Valdivieso, Comandante del ba

tallón reserva de Figueras, nún\. 48, y Fiscal de la Capitanía 
general de Cataluña.

Habiendo fallecido abifitestato el dia i.° de Julio de 1875 el 
soldado que fué del F/jército de Cuba Ignacio Gal i Ruiz, hijo 
de Armengol y de María, natural de Figueras, Juagado de pri
mera instancia de San Feliu de Llobrega't, provincia de Barce
lona, nacido el dia 4.® de Noviembre de 4837, de oficio zapate
ro, de Astado soltero, é ingresado en la Caja de quintos de esta 
Provincia el 24 de Enero de 4873; é ignorándose el paradero de 
los padres de dicho soldado ó de los legítimos herederos del 
mismo, usando de la jurisdicción coneedida en casos por

las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por cd p re
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto á Armón col Gali 
y á María Ruiz, padres del expresado soldado, y á los que se 
consideren con derecho á la herencia del mismo, na i-;» que se 
presenten en esta Fiscalía, calic de Barbará, nn n , 8, pi
so cuarto izquierda, dentro del término de 40 d*  ̂ u o <. z des
de la publicación del presente edicto, á fin cL u. ib. , i m  la 
forma en que, previa la justificación de su cafid;¡.i d> L y í timos 
herederos del referido soldado, les serán afijadle dm 1 s bienes 
mv entonados del misino; bajoapcvcibimienU un yes arle A  per
juicio que en derecho haya lugar, caso de im.vo uuY.cm.iia.

Dado en Barcelona á 22 de Diciembre fio i d Jl.■■---Enrique 
Marzo.—Por mandato del Sr. Fiscal, Juan Mui no.

D. Enrique Marzo y Díaz \  aldiviclso, Comandante Del ba
tallón reserva de Figueras, núm. 48, y Fiscal de la Capitanía 
general de Cataluña.

Ignorándose el paradero del paisano Vicente Pujadas, quien 
el dia 47 de Marzo de 1877 presentó en el depósito de bandera 
y embarque para U ltram ar en esta plaza, para su ingreso en el 
mismo, el sustituto Gabriel Gonzalo/: Alberto, cuyo verdadero 
nombre ha resultado ser Francisco Diaz Almendro, á cuyo p a i
sano se instruye sumaria por haber cooperado al delito m ilitar 
de ocultación de nombre, apellido y estado, cometido por el ex
presado sustituto en el acto de filiarse; usando de la jurisdic
ción concedida en estos casos por las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente, cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado paisano Vicente Pujadas ¡ ara que 
se presente en esta Fiscalía, sita en 3a calle de Barbará, núm e
ros 6 y 8, piso cuarto, primera puerta, dentro del término de 40 
dias, á contar desde la publicación del presente ediet'», á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer' en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Dado en Barcelona á 20 de Diciembre de 1,881. Enrique 
Marzo.=Por mandato del Sr.. Fiscal, Juan Mui no.

CÁDIZ.
D. Mateo González y Martin, Teniente, segundo Ayudante 

de esta plaza, Fiscal de la misma nombrado por el Excelentí
simo Sr. Gapitan general del distrito.

Ignorándose el paradero del soldado licenciado por inú til 
del depósito de Ultram ar de esta plaza Juan Marín Sánchez, 
hijo de Meliton y de Juana, natural de Ai mansa, Albacete, y 
de cuya inutilidad me hallo instruyendo expediente; usando de 
las facultades que conceden las Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado soldado á fin de que se pre
sente á la Autoridad m ilitar ó civil del punto donde resida 
á la que se le ruega lo haga á esta Fiscalía con el fin de qu( 
pueda ser interrogado dicho individuo, señalándole corno se
gundo edicto el de 20 dias, á contar desde la publicación de 
presente edicto.

Cádiz 22 de Diciembre de 1881.=Mateo González.

CASTELLON.
D. Vidal Roldan y Escarano, Comandante graduado, Capi

tán, Ayudante, Fiscal del batallón reserva de Castellón, nú
mero 35.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército rnc conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el cabo primero de esto batallón Luis Sales Sabalsa poi 
el delito de no haber verificado su presentación personal á le 
revista anual que previene el art. 230 del reglamento para el 
reemplazo y reserva del Ejército, aprobada por Real decrete 
de 2 do Diciembre de 4878, y supuesta deserción al extranjero 
por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Luis Sales para que en el término de 20 dias, contados desdi 
la fecha, comparezca en el cuartel de San Francisco de esto 
plaza, presentándose al Oficial de guardia del mismo á respon
der á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no ve 
rifioarlo se le sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia

Dado en Castellón, á 29 de Diciembre de 1881. =  Vidal 
Roldan.

CEUTA.
D. Higirdo Mancebo Amieyro, Comandante graduado, Capi

tán, Ayudante del segundo batallón del regimiento discipli
nario de Ceuta, y Fiscal en comisión de la Comandancia gene
ral de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal déla  causa instruide 
contra el corneta de la segunda compañía del expresado bata
llón y cuerpo Jesús Méndez Festeira por el delito de deser
ción hallándose de guardia en la de Prevención del Serrallo y 
línea exterior de la plaza, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido corneta para que en el término di 
40 dias comparezca en la guardia del Principal de esta plaza é 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía, y será juzgade 
por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en el Diario déla provincia.

Dado en Ceuta á 3 de Enero de 4882.=IIiginio Mancebo,

ESTELLA.
D. Pedro Sádaba Carca, Capitán graduado, Teniente de 

primer batallón dél regimiento infantería de O^íitabria, núme 
r*Q 89, y Juez, ftgeal del mismo.

. No habiendo verificado su presentación en este regimienta 
el soldado del mismo Feliciano Cuervo López, á quien esto;
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sumariando por el delito de deserción; usando de las faculta
des que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel de la Merced do esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del término de £0 dias, á contar desde 
la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Estella 30 de Diciembre de 4884.=Pcdro Sádaba.

LEGANÉS.
D. Antonio Galindo Molina, fap itan  graduado, Teniente de 

la prim era compañía del segundo batallen del regimiento in
fantería do Mallorca, núm. 18.

No habiéndose presentado á su debido tiempo il soldado de 
la quinta compañía del segundo batallón de este regimiento 
A rturo Reinales Barreda natural de Burgos, provincia de i do ni, 
á  quien estoy sumariando en a ver i guací un dr mi paradero;

Usando de las facultades que conceden las Re ales Ordenan* 
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el prestnte 
tito, llamo y emplazo por sega mió edicto ai expresado soldado, 
señalándole el cuartel de infantería (en LeganéD, don di debtrá 
presentarse dentro tlel termino de *20 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado seguirá la causa y - se sen
tenciará en rebeldía.

Cantón de Leganés 80 de Diciembre de i881.=A ntonio G a
lindo Molina.

MADRID.
D. Antonio Portillo García, Teniente graduado, Comandan

te, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.
Ignorándose el paradero del soldado del regim iento infan

tería de Aragón Félix Robles Castro; del regimiento de Lucha- 
na Antonio Pozo Rey y Regino García García; del regimiento in
fantería de Murcia, Leonardo Morales Sevilla, Anastasio Sevi
lla Rodero, Mariano Romero B adello t, Anastasio Montoya 
Saris, Martin Llórente Molina, Eduardo Mendez Novelle, Cán
dido Clemente Ardido y Ramón Almansa Moreno, á quienes es
toy sumariando por falta de presentación para ser destinados 
al regimiento infantería de Cantabria; y usando de la ju ris 
dicción concedida por la Ordenanza del Ejército, por el presen
te primer edicto llamo, cito y emplazo á los .referidos indivi
duos, señalándoles las oficinas del batallón depósito de Madrid, 
número 1, sitas en el cuartel dé San Francisco, clonde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, contados desde esta 
fecha, á fin de que puedan dar sus descargos y defensas; en el 
concepto de que de no verificarlo en el plazo prefijado seguirá 
la causa y se juzgará en rebeldía sin más llam arles ni empla
zarles por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
á los 13 dias del mes de Diciembre de 4884.=V,° B .°= Porti- 
11o. =  Por mandato del Si\ F isca l, el Escribano, Francisco 
Gasas. _________

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel' graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.

Ignorándose el paradero de José Minguez Aragón, licencia
do del Ejército y sustituto para Ultram ar, á quien estoy sum a
riando por falta de presentación para su entrega en el depósito 
de embarque; y usando de la jurisdicción concedida por la Or
denanza del Ejército, por el presente primer edicto cito , llamo 
y  emplazo al referido individuo , señalándole la oficina de este 
ba ta lló n , sita en el cuartel de San Francisco de esta Corte, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias, contados desde esta fecha, á fin ele que pueda dar 
sus descargos y defensa; en el concepto,de que de no verificarlo 
en el plazo prefijado se seguirá la causa sin más llamarle ni 
emplazarle por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á su noticia se publica este edicto á los 
Si dias del mes de Diciembre de 1881.=V.® B .°= Portillo .= P or 
m andato del Sr Fiscal, el Escribano, Luciano de Senosiain,

D. Valeriano Hernando Alvarez, Teniente graduado, Alfé
rez, Fiscal del batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo; núm, 7.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida al 
soldado de la tercera compañía de este batallón Enrique Gu
tiérrez de la Vega por el delito de disercion, por el presente y 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 30 dias comparezca en la guardia de pre
vención del cuartel de la Montaña, donde se halla alojado el 
mencionado batallón; pues de no verificarlo, le parará el per
juicio consiguiente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta oficial 
y en el Diario de Avisos.

Dado en Madrid á 3 de Enero de i 88^.==Valeriano Her
nando.

Juzgados de primera instancia.
BANDE.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, en su Real 
nombre el Sr. D. Manuel Jiménez Rivera, Juez de prim era ins
tancia de la villa de Bande y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Joaquín An
drés, vecino de Pitoí, Portugal, para que dentro del término 
de £0 dias, á contar desde la últim a inserción de este anuncio, 
se presente en la  sala de audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa que se le instruye sobre defrau
dación á la Hacienda por introducción en España de una caba
llería del vecino reino portugués; bajo 'apercibimiento que de

no verificarlo se le declarare! rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dada en Bando á 44 de Noviembre de 1884.—Manuel J. Re
ver a. =  De orden de S. S,, JirónÍmo Díaz.

BoRCEl Din A S a N BERTRAN.

D. Joaquín de Hi n o q u m  J no:: de primera instancia del din— 
tifio de baii BelUvn di esla rii dad.

Por la presente, qiu se i\[iule m  elitud de la causa crimi
nal que en dicho Jmqpulo se Instruye sobre homicidio de Pe- 
dro Aymmrn y AG»ñb,M0 oda y llame á. Joaquín Monfart y 
Muuloyn, hij s ñ '  hoq u n i  y de Tensa, de m os £6 años de'edad, 
Mollero, ile «¡ñ atura Ut i, nal uval de P a u l a r a ,  y cuyo actual 
p&rutbu*o Me ignora, | u n  que de tira del término ds 10 dias, 
en ii la dos dea le la ilfi le a don fe L n reun íe  en 3a G a c e t a  b e  
Míunun, se presente i ejes adentro cu las cérceles nacionales de 
esta e ipil al á II n de ledlaVude la indagatoria en méritos de la 
precita Ja caoba, apeuñblóudok que de no verificarlo le parará 
el perjuitio qm en derecho hubiere lugar.

Al propio titinpo se encarga á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la pálida  judicial procedan á la busca 
captura y conducción á las citadas cárceles del referido sujeto 
a disposición de este dicho Juzgado á los expresados efectos.

Dada en Barcelona á 45 de Noviembre de 488i.=Joaquin de 
E rrazquin .= Por mandato de S. S., Lorenzo Boseh, Escribano,

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito  de San Belíran de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en virtud de la causa crimi
nal seguida en dicho Juzgado sobre estafa contra Eudaldo Vi
ñeta y Radosa, hijo de José y de Antonia, natural de San Hi
pólito de Voltregá, de £0 años de edad, soltero, panadero, cuyo 
actual paradero se ignora, se cita y llama al mismo para que 
dentro del término de 10.dias, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente de rejas aden
tro en las cárceles nacionales de esta capital á fin de notificarle 
la sentencia recaída en la citada causa; apercibiéndole en otro 
caso de pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción del referido sujeto á las citadas cárceles 
á disposición de este dicho Juzgado á los indicados efectos.

Dada en Barcelona á 15 de Noviembre de 4884.=Joaquin de 
E rrazqu in .= P or mandato de S. S., Lorenzo Boscli, Escribano.

BÚRGOS.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. José María 
Noriega y Labra, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Búrgos y su partido.

A los de igual clase y demás Autoridades de cualquiera 
fuero de la Nación hago saber que en este Juzgadopende cau
sa criminal contra Gervasio Ortega Medina, vecino que fué de 
esta ciudad, y por algún tiempo cochero de D. José Martinez 
de Yelaseo, de la propia vecindad, sin que otras circunstancias 
consten, ni sus señas personal es,.sobre haberse ausentado é ig
norarse el paradero de variog efectos depositados en su poder 
para las resultas de una causa criminal, y por auto de 3 del 
actual se le declaró procesado concediéndole el término de 10 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , para que comparezca en este Juzgado, calle de San
tander, núm. 4£, á fin de prestar la oportuna declaración inda
gatoria, bajo apercibimiento de pararle en otro caso el perjui
cio á que haya lugar; y como se ignora su paradero, para su 
averiguación, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 374 de 
la  Compilación sobre el Enjuiciamiento criminal, se expide esta 
requisitoria, que se publicará en mencionada G a c e t a  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Por tanto, ruego y encargo á referidas Autoridades proce
dan á la busca, ta i tu ia  y conducción con las seguridades de
bidas á dlspGsicuii de este Juzgado del expresado Gervasio Or
tega Medina.

Dado en Búrgos á 15 de Noviembre de 1881.=José Norie- 
ga.=Por mandado de S. S., Cayetano Saiz.

CADIZ.—SAN ANTONIO.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de San An

tonio de esta plaza y por la Escribanía de mi cargo se ha pro
movido demanda de tercería de dominio’ por el- Procurador 
Juan María García, en nombre de D. Aurelio Díaz y Ordoñez, á 
consecuencia de los bienes embargados á D. Hilario Alvarez 
Jiménez por D. Pedro Berra y Soler en los autos ejecutivos que 
se siguen á su. instancia contra aquel, en cuya demanda se soli
cita á lo principal se declare en su dia que los títulos de la 
renta perpétua de España al 3 por 100 interior corresponden 
en propiedad y usufructo al referido Diaz, y que se alce el em
bargo causado en ellos; y al primer otrosí, que hallándose en 
la necesidad de hacer saber al Alvarez Jiménez el citado em
bargo para poderle exigir en su caso la eviccion y saneamiento, 
é ignorándose su actual residencia y paradero, solicita también 
se ponga en su conocimiento la existencia de dicho pleito por 
medio de edictos, y en su virtud ha recaído la siguiente

«Providencia del Sr. Rodríguez García.—Cádiz 31 de Di
ciembre de 1881. A lo principal del anterior escrito se tiene 
por parte al Procurador D. Juan María García, á nombre de 
quien comparece. Se admite la demanda de tercería de dominio 
que se própone por el mismo y se confiere traslado de ella 
á D. Pedro Serra y Soler y D. Hilario Alvarez Jiménez para 
que la contesten dentro del término de £0 dias, entregándose
les las copias presentadas, las cuales servirán de emplazamien
to; y  resultando que el primero es vecino de la villa y Corte de 
Madrid, líbrese ej oportuno exhorto al Decano de los Sres. Jue
ces de primera instancia de la misma, y fórmese la oportuna

pieza separada, que la encabezaran los'documentos que se acom
pañan y el precedente escrito: al primer otrosí practíquese 
como se solicita; y al segundo, mediante la ausencia é ignorado 
paradero del Alvarez Jiménez, practíquese la notificación con 
respecto al mismo del traslado conferido de la demanda por 
medio de edictos que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia y sitios de costumbre, haciéndose 
constar en los autos principales la promoción de esta demanda.

Así lo proveyó y firma el Sr. Juez: doy fó. =  Francisco Ro
dríguez G arcía.=A nte mí, Manuel Ruiz.»

Según que lo relacionado más por menor aparece de dicha 
demanda, y la providencia copiada está conforme con su origi
nal en la misma, a que me remito.

Y no constando la actual residencia y paradero del Alvarez 
Jiménez, de conformidad con lo que dispone el art. £69 de la 
ley de Enjuiciam iento civil, se practica la notificación de la 
providencia preinserta, por lo que respecta á dicho individuo,, 
por medio de la  presente cédula, y para su inserción en les pe
riódicos oficiales formalizo la presente enU ádiz á 40 de Enero 
ele 4S8£.=E1 actuario, Manuel Ruiz. X—853

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante mí, se 
llam a por este primer edicto á D. Rafael González Veiga y P i-  
zorno, hijo de D. Francisco y Doña María, difuntos, que se 
ausentó de esta población á la República Argentina, ignorán
dose su paradero, y á los que se crean con derecho á la adm i
nistración de sus bienes, si aquel'no se presentare; y se con
signa que ha hecho reclamación sobre ello su hermano político 
D. José de Porras y Lázaro, caballero Comandante de Carabi
neros detesta provincia; previniéndose á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para elloI que deberán "justificarlo con 
los correspondientes documentos al comparecer en este Juz
gado, para lo cual se les señala el término de dos meses, á 
cuyo efecto se publica por el presente.

Cádiz 13 de Enero de 488£.=Rafaei de León Sotelo.
X-—848

CASTELLOTE.
D. Bernardino Ascaso y Roscos, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era ins
tancia del partido de Castellote.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 
Viggiani y Lusehi, de nación italiano, natural y vecino de San 
Donato de Niena, hijo de Luis y de Rosa, de oficio sastre, d e £ i 
años de edad, domiciliado en la ciudad de Barcelona, calle del 
Mediodía, $úm. 40, piso prim ero, fonda Italiana, cuyo actual, 
paradero se ig n o ra , para que en el término de nueve dias , á 
contar desde la inserción del presente en la Gace,ta de M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
fin de ampliar su indagatoria en causa contra el mismo sobre 
hurto de dinero; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propi® tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes de policía, procedan 
a la busca y captura del Francisco Viggiani Lusehi, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Castellote á 47 de Noviembre de 488i.=B ernardino 
A scasc.=Por su mandado, Rafael Albear.

GARROVILLAS.
D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de prim era instancia en 

comisión de Garrovillas y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 

ordena la Compilación general de disposiciones vigentes sobre 
el Enjuiciamiento criminal, exhorto y requiero en nombre de 
S. M. el R,ey (Q. D. G.) D. Alfonso XII, y en el mió ruego á  las 
Autoridades judiciales, civiles y militares, á los dependientes 
de las mismas y agentes de policía judicial, se sirvan proceder 
á la busca de las caballerías cuyas señas al pié se d e te r
minan, sustraídas en la noche del 3 al 4 del mes actual de la 
cuadra de José Fernandez Martin, en el pueblo de Casas de 
Millan; y caso ele ser habidas las rem itan á este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su: le
gítim a adquisición.

Dada en Garrovillas á 46 de Noviembre de 1881.=Pedro 
Jiménez y P erales.= P or mandado de S. S., Mauricio Gómez
Vivero.

Señas de las caballerías.
Un mulo, como de tres años de edad, bien hecho, de siet e 

cuartas de alzada, pelo castaño oscuro y herrado de los cuatro 
piés.

Otro mulo, cerrado, de seis cuartas y media de alzada, pelo 
castaño claro, corrido de los cuartos traseros, desherrado de 
atrás, y fuerte en romper herraduras.

HUESCA.
D. Benito Calvo, Juez municipal Letrado, ejerciente la juris

dicción de primera instancia de Huesca por indisposición del 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Mur, apodado Menin, cuyo segundo apellido se ignora, de 
34 años de edad, natural de Selgua, de oficio jornalero, el cual 
es de estatura baja, cara delgada, cabello largo, con raya sa
cada; viste blusa azul, pantalón de terciopelo color pasa, pa
ñuelo de algodón de calores á la cabeza, faja negra, alpargatas 
á lo miñón, para que en el término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que instruyo sobre homicidio de Estéban Jiménez; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.
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Al propio tiempo ruego y encargo á -todas las Autoridades 
civiles y militares proceden á la busca, captura  y conducción á 
Ja cárcel de. este partido del expresado Joaquín Mur, caso de 
ser habido.

Dada en Huesca á 17-de Noviembre de l§8í.==Benlto ual-- 
v o .= P o r  su mandado, Juan Antonio Rey»

-LA ALMUNIA.
D. Fernando H ernández, Juez municipal de esta villa, -ejer

ciente el de tr ím e ra  instancia por cm orm euad del propie
ta r io .

Hago saber que por el Procurador de-este Juzgado D. Ma
nuel Farjas, en nombre y representación ue Muigdocena Cora
ban  tes, se ha presentado escrito do ciernan na en reclamación de 
-que á su tiempo se le adjudiquen los bienes que constituyen ia 
capellanía fundada por los ejecutores testamentarios de Don 
Juan Car-abantes en el a l tar  del Sr. San Miguel de la villa de 
Riela, en cuyos.autos he acordado se cite, llame y ¿emplace á 
cuantas  personas se crean con derecho á les bienes de dicha 
capellanía para-que en.el término de 80 días, á contar desde el 
en  que tenga lugar la inserción ele este ¡primer edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á exponerlo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que hay a  
lugar.

Dado en L a A lm unia á 10 de Noviembre-de 4 8 8 4 .= F e rn a i:- ' 
do H ernandez.=© e su orden, Florencio Moya, —P

D. Vicente Viertes y  Pereiro, Juez de p rim era  instancia  de 
L a  A lm unia y  su partido»

Por el presente cito, llam o y emplazo á  María N., criada de 
servicio que fué de D. Blas y  D. R om án B urgaleta en el pueblo 
de Mu el con an terio ridad  al año 75, para  que dentro de nueve 
dias, á  contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la  provincia, comparezca en este 
Juzgado a p res ta r declaración en causa sobre falsedad de do
cum entos; apercibiéndola que de no verificarlo le p a ra rá  kel 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La A lm unia á £0 de Noviembre de 4884,=sVicente 
Vieites y Pereiro.—De su orden, Florencio Moya.

LA RODA.
D. Pascual Ibañez y  Palao, Juez de prim era instancia de La 

Roda y su partido.
Por el presente edicto se cita y llam a á A lfonsa Requena 

Robledo, dom iciliada en V illarrobledo y residen te  en M adrid, 
Ignorándose la calle y núm ero donde habita, p ara  que compa
rezca en este Juzgado á fin de llevar á efecto la prác+ica de 
cierta diligencia en causa crim inal contra Pedro H erreros B e- 
nitez sobre disparo de arm a de fuego; apercibida que de no ve
rificarlo le p ara rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en L a Roda á 19 de Noviembre de 188i . —Pascual 
Ibañez y  Palao.—Por su m andado, L eandro Escribano Molina*

LOGROÑO.
D. F austino  García y  Sarria, Juez de prim era instancia  de 

Logroño.
P or la presente se cita, llam a y empláza á  Estéban N. ó Ga

briel C an illas, que en el mes de Setiem bre ú ltim o estuvo do 
cebadero en la posada de Epifanía M arrodan , ex tram uros de 
esta ciudad, cuyo paradero  se ignora, para  que dentro del té r
m ino de 15 dias comparezca en este Juzgado á p restar decla
ración en causa que se le sigue sobre hu rto  de una  m anta; bajo 
apercibim iento de que en otro caso se le declarará  rebelde y le 
para rán  los perjuicios consiguientes.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades que en 
el caso de adqu irir a lguna noticia de dicho sujeto, cuyas señas 
se expresan a l final, lo participen á este Juzgado.

Dada en Logroño á  19 de N oviem bre de 1881 .= F austino  G. 
S a rr ia .= J u a n  Sabando.

Señas del Ensebio.
De 15 á SO años, bajo, moreno, sin  barba; viste boina en

carnada, chaqueta y  elástico oscuros, y dijo ser de Soria en la 
posada, y  de la provincia de T eruel, con el nom bre de Gabriel.

MADRID.—BUENAVISTA.
■ Por el presente, y  en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia  del d is trito  de B uenavista de esta capital, se 
cita y  llam a al dueño ó encargado de l a  obra s ita  en las afue
ra s  de la puerta  de Alcalá, de donde la noche del 7 de Octubre 
últim o se sustra jo  cinco kilosTy £00 gram os de p lancha de plo
mo viejo, cuyo nombre, apellido y  actual paradero se ignora, á 
fin de que en el térm ino de 10 dias comparezca en la  sa la -a u 
diencia de este Juzgado, sito  en la  p lan ta  baja del Palacio de 
Justicia, á p restar la  oportuna declaración en la  causa que se 
in s truye  con ta l motivo.

M adrid 14 de Noviembre de 188L=V .° B .°= M alla .= E l ac
tuario , Bonifacio Guillen.

D. E stéban  de la  Malla y  Malla, M agistrado de A udiencia de 
fuera de esta Corte, y  Juez de prim era instancia deT d is trito  de 
B uenavista de la  m ism a.

Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á  un  
sujeto conocido por el apodo del R ata , que es como de 17 á  18 
años de edad, e s ta tu ra  regular, sin pelo de barba, vestido á es
tilo  de chulo, y  que la  ta rde  del dom ingo 6 del actual estuvo en 
la  plaza de toros é infirió u n a  lesión con una  navaja  á otro su 
jeto , 4 fin de que en el preciso térm ino  de 10 dias comparezca 
en  este Juzgado con el fin de recibirle la  oportuna declaración 
en la  causa crim inal que se sigue con ta l m otivo; apercibién
dole que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
asi civiles como,militares, procedan á la busca y captura <U1

u F L ac lo  sujeto, y caso de ser habido Je pongan á disposL.lon 
ele esta Juzgado con las seguridades debidas.

Bada en Madrid A 16 de Noviembre de 188L-—Esteban cíela 
Malir .= E I  actuario,. Federico do] Rio.

F o r  el presente,..y en v ir tud  de providencie del Sr. Juez de 
pE mera instancia -del distrito de BuenaviAn <L esta Corte, se 
clt-vy llama al conductor de un cor lie que la tarde del domingo 
30 de Octubre últ imo al pasar por la calle de Alcalá en direc
ción á la Puerta  del Sol atropelló ¿  una mujer frente á la ca 
lle del Turco, á  fin de que en el preciso término de cinco d ias  
comparezca en este .Juzgado con el fin de recibirle la oportuna  
declaración en cansa criminal ene so sigue con tal motivo.

Madrid 17 de Noviembre de R 8 L = V .°  BF-----AíalIa.=El E s 
cribano, Federico del Rio.

MADRID,-—C E N T R A

B. .Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia fuera do 
esta Corte y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de la  misma.

Por la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza á Ma
tías Fraguas  Díaz, de 19 años de edad /so lte ro ,  cerrajero, hijo 
de Félix y de Cecilia, na tura l de Fuente la Higuera, provincia 
ele Guacíala jara, que habitó en esta Corte, calle de la Primavera, 
número 4, cuarto tercero, cuyo actual paradero se ignora y cu
yas señas particulares son: esta tu ra  regular, pelo castaño, 
ojos pardos, cara delgada, barba lampiña, nariz y boca regula 
res, color sano; que viste blusa y pantalón negro, chaleco de 
Bayona oscuro con listas, botas de becerro y gorra  con visera, 
para  que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado y Escribanía  del que refrenda á oir una notificación 
pendiente en causa criminal seguida por el delito de estafa  
frustrada; apercibido de que si no lo verifica será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hayo, lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilita res é individuos de la  policía procedan á la  busca y 
cap tu ra  del expresado M atías F rag u as Díaz, conduciéndole, 
caso de ser habido, á Ja cárcel de Villa, dejándole en ella á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á £1 de N oviem bre de 4884.==Remigio Gil 
Muñoz.=~El Escribano, por m i compañero Revilla, Bartolom é 
Uceda.

MADRID.—O ON G R E  SO.

'En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d istrito  del Congreso de esta Corte, se cita y llam a á L uis 
Redondo N estal, soltero, de 8£ años, licenciado de U ltram ar, 
que parece h a  vivido en la callo de Mesón de Paredes, núm . 46, 
cuarto  tercero, para que en el térm ino de seis dias comparezca 
en este Juzgado y E scriban ía  á p res ta r declaración en causa 
que instruyo  por lesiones.

M adrid 17 de N oviem bre de 1881.=E1 E scribano actuario , 
Ezequiel A rizm endi.

MADRID.—HOSPITAL.

D. A ndrés Calleja Sánchez, Juez de prim era in stancia  del 
d is trito  del H ospital de esta Corte.

Por el presente se c ita  y llam a á R am ón Al mazan Perez, 
que h a  vivido en la calle del Doctor F o u rq u e t, núm . £6, cuarto 
principal, y cuyo actual domicilio se ignora, para  que en el 
térm ino de ocho dias comparezca en este Juzgado y E scriban ía  
del que refrenda para la práctica  de cierta diligencia en causa 
crim inal que estoy ins truyendo  contra Joaquina Barceló y 
Concepción T rin idad  Gómez por delito de hu rto ; bajo apercib i
m iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en M adrid á  19 de Noviembre de 1881.=A ndrcs Ca- 
lle ja .= P o r m andado de S. S., Licenciado José Ortiz.

D. A ndrés Calleja Sánchez, Juez de p rim era instancia  del 
d is trito  del Hospital.

P or la  presente se cita, llam a y emplaza á A ntonio Benito 
Nieto, de £8 años de edad, n a tu ra l de esta Corte, y á F rancisco  
Moreno B ata ller Seguí, de £8 años, n a tu ra l de Castellón de R u- 
gat, provincia de Valencia, ambos solteros, jornaleros, que han 
vivido el prim ero en la  calle de Mira el Rio Baja, núm . 3, cuarto  
segundo, y  el ú ltim o en la  carre tera  de Valencia, núm . 16, ta 
berna, y  cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro  del 
térm ino de ocho dias com parezcan en este Juzgado y E scri
ban ía  del que refrenda para  la práctica de cierta diligencia 
en causa crim inal que contra los mism os y otros me hallo ins
truyendo por defraudación al Municipio; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que h aya  lugar.

Ruego y encargo á* todas las A utoridades civiles y m ilitares 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la  busca 
y cap tu ra de los referidos procesados, dejándolos en la  cárcel 
de V illa á m i disposición, caso de ser habidos.

Dada en M adrid á 49 de N oviem bre' de 4884.=A ndrés Ca
lleja.—Por m andado de S. S., Licenciado José Ortiz.

E n  v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. Juez in terino  
de prim era instancia  del d is trito  del H ospital en los au to s  que 
se siguen á instancia  del P rocurador D. Ju an  A yras y  G arcía 
con tra  Doña C arm en L lanos y  Berete sobre pago de pesetas 
procedentes de cuenta ju rada , se sacan a  pública subasta, y  por 
segunda vez, y con la  reba ja  del £5 por 400 de su  tasación, se
gún  previene el a rt. 4,504 de la  nueva ley de Enjuiciam iento 
civil;

Dos quintas partos de la casa núm. 3 do la calle de Don Juan  
de A ustria, con accesorias á Ja de Gavcilaso, núm. 4, en el bar
rio de Chamberí; que linda al Norte con la casa núm. 0 de la 
calle de Gareilaso y la núm. 5 de la callo de Don Juan de A us- 

I tria; al Este con esta úliiuni callo; al Sur  con la casa núm. £
! *a de Gareilaso, y la. núm. 4 de la do Don Juan de Austria, y 

al Oeste con la referida callo de Gacoilas •, tasadas en 30.440 
pesetas, que deducido el referido £5 ñor 100 quede; un líquido de 
££.807 pesetas 30 céntimos.

A para cuyo acto se ha se ña l ado  el día 10 do F eb rero  pró
ximo venidero, y hora de la una de su l a rdo,  en la sala-audien
cia de este Juzgado, sito en el ex-convenio do las Saletas; h a 
llándose de manifiesto los títulos de propiedad en la Escriba
nía del actuario , calle de Tudescos, núm. 43,15 y 47, segundo, 
hasta  el dia de la subasta para que puedan exam inarlos los 
que quieran tomar parte en la mismo,; pr e vin i ó n a oles además 
que los licitcalores deberán conformarse con (Tíos y no tendrán 
derecho á exigir n ingunos otras, y que para tomar parle en la 
expresada subasta  deberán consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado el 40 por 400 del valer de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

M adrid 43 do Enero de 488£.=V.° B.tf=---:Ruiz.^=El actuarla, 
F rancisco Cabrero de F ru tos. X -  851

MADRID.—IN C L U S A .

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Juzgado de 
prim era instancia del d is trito  de la Inclusa do esta Corte, d ic
tada en la tes tam en taría  de D. José M artínez Diaz, y á volun
tad  de los interesados en la m ism a, se anuncia por segunda 
vez la venta en pública subasta de una casa destinada á ta h o 
na, sita  en esta capital, calle de Rodas, núm. i, con vuelta  á la 
de Embajadores, núm . 40, en la que existe un motor de agua 
para la molienda, cuya superficie es de 5.169 pies 91 décimos, 
en precio de 51.700 pesetas, deducido el £0 por 400 de la  c an ti
dad de 6I.6£5 en que fué tasada.

E l rem ate tendrá lugar en la audiencia de dicho Juzgado 
el dia 48 de Febrero próximo, y hora de la una, bajo el pliego 
de condiciones que con los tí tulos de propiedad se h a lla rán  de
m anifiesto hasta  el indicado dia en la E scribanía del actuario

. que refrenda.
M adrid 13 de E nero de 488£.==V.° B .°= R odrigucz Roda.^- 

E l Escribano, Luis Escobar. X —841

MADRID.—L ATINA.

D. E nrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia  del 
d is trito  de la L a tina  de esta Corte.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Juan  
Francisco Casero, el cual es de esta tu ra  alta, pelo negro, ojos 
pardos, color sano, barba afeitada, y v iste pantalón y cazadora 
negras, y  botas, cuyo sujeto ha  vivido algún tiempo en la calle 
de la  Palom a, núm . 7, segundo derecha, y cuyo paradero se ig
nora, á fin de que dentro del térm ino de 40 dias comparezca en 
este Juzgado á p restar declaración indagatoria  en Ja causa que 
contra él se sigue por hurto ; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo se le declarará  rebelde y contum az.

Ruego por tan to  á todas las A utoridades civiles y m ilita res 
é individuos del cuerpo de policía jud ic ia l que tengan conoci
m iento del expresado sujeto lo detengan y conduzcan á la cár
cel de esta v illa  detenido comunicado á disposición de este Juz
gado; pues que así lo exige la buena adm inistración  de justiem .

D ada en M adrid á 17 de Noviembre de 4881.: -Enrique Jñ i-  
g u ez .= P o r m andado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

M ADRID.—-UN IVEIISID  AD.

D. Juan  Ignacio Crespo, Juez m unicipal, o in terino  de p ri
m era instancia  del d istrito  de la U niversidad de esta Corte.

Por la  presente requ isito ria  se c ita, llam a y em plaza por 
una  sola vez y térm ino de 40 dias á Vicente P arís , n a tu ra l de 
E l Molar, de esta provincia, que lia vivido en la Costanilla de 
San V icente, núm . 4, y cuyo actual paradero y demás circuns
tancias de su filiación se ignoran, para que comparezca en este 
Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, á p restar decla
ración en causa crim inal; bajo apercibim iento que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre, y á las A utoridades y agentes de 
policía jud icial que tuvieren noticias de su paradero, procedan 
á  su captura y rem isión á la cárcel de hom bres de esta Corte á 
m i disposición.

Dada en M adrid á £1 de Noviembre de 4881 .= Juan  Ignacio 
Crespo.=UPor m andado de S. S., M anuel Viejo.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.

D. V ictorio A ndrés C atalan, Juez de prim era in s tan c ia  del 
d is trito  de la  Lonja del partido  de la ciudad de Palm a de M a
llorca.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á A ntonia 
Pu jo l y Bonet, que al ser aprehendida en 3 de Setiem bre ú lt i
m o con 400 gram os tabaco picado de contrabando en la puer
ta  de A tarazanas de esta ciudad dijo ser de edad de 46 años, 
n a tu ra l de S an ta  Catalina, dom iciliada calle de la  F áb rica  de 
la  H arina, núm . 3, en cuyo domicilio no ha sido hallada , y  se 
ignora su paradero, según han  m anifestado los agentes de Or
den público, para  que dentro de 40 dias se presente en este Juz
gado y Escribanía del in frascrito  á  p res ta r la  declaración in 
dagatoria en la  sum aria  que contra  ella se sigue por dicha 
aprehensión; apercibida §e que si no se presen tare  le p a ra rán  
los perjuicios á  que haya  lugar en derecho.

Dado en P alm a de M allorca á  47 de N oviem bre de 1881.=» 
V ictorio Andrés-«=Por m andado de S. S., Miguel Y illalonga, 
E scribano.



254  17 Enero de 1882. „ Gaceta de Madrid. - Núm .  17 .

PLASENCIA.
D. Francisco Alvares Elvira, Jux: cíe primera i ¿vb:*a::c:ia de 

esta- ciudad,
P e r  el presante cito, llamo y emplazo á Gregorio Muñoz, 

vecino que fue de Pev»), y a Juan Palacios, cuyo uoiujolliu os 
desconocido, L-m,1 W 1 e ,e b ic n  A ac lua l resideneia de loe 
míranos, á fin ¿fe (¡ue o u el i ormino ue i  o dias c o ivt o a re z q a 1i en 
este Tribunal á ¡..es me ... ...moción ce causa ol*íí;iúíM q u eso  
instruye por incendio de iá dehesa Viejo de l a rg u e ra ,  ocurrido 
on ei ó la 7 de Agesto último.

Dado en Píaseneia á 11 de Noviendu:o de 187!. -HDír.rdsco 
Alvares E iv i rá .^ i ic l io d o ro  Domencelu

PUIGCERDÁ.
í j , Franeisco P o o a ru !i, Jui z dc primeca i * P u 1 g -

eerdá y su partido.
P e r l a  presente requisitoria ,  expedida <r n e  . ■» causa

m m i n a l  sobre lesiones á José Sauri con tía. D p i  - ^ v ero;S y
Berro r alias Te t u s , na tura l  y vecum 4  S> i E¿> * m n  h  -Das,
partido  judicial de Olot y pro uncía cu Guiare, u r juan  y
de María, soltero y da eiivl 9 l nu l', y W uno f  1 i noli y •
Bario], natura l  y vccino r1 a : ’rm Rer u n ? » p ro r  i e A tu 4 * rueh >iia, 
soltero, de olido albañil, oe 73 ano.'- de ¡.dad, de esi-a ¡ a ra  regu
lar. pelo castaño, ojos pardo-', color s a n o , cara larga y oarba 
lam pina ,  se cita y liara¿ ’ ' iudirados sujetas pava que
comparezcan auto esto J dentro de nueve chas ai  cíe
la publicación do esta re a en i a. G aceta us Madri d,
i  f]n «Je recibirles las correspondientes declaraciones y p rac t i
car las demás diligencias que se crean oportunas; bajo aperc i-  
bmúc-xo que en caso do no comparecer serán  declarados rebel
des y les parará  el perjuicio consigULente en derecho.

Ai propio tiempo se encarga á las- Autoridime n . civiles 
como militares, procuren k  captura  de los indica». > naje tos 
Sencrols y Aymerich, y caso do conseguirla di.spong i -u con
ducción á las cárceles de culo partido con las segv d  .aJ.es de 
bidas.

Duda en Puigeerdá a 31 de Octubre de i 881.^ F ra n c i s c o  
F ücu?uil.—Por mandado de S. S., Francisco de B. N'coiu

NOTICIAS OFICÍALES.

B a n c o  M a l l o r q u i n .

N úmero 521.—En la ciudad de Palma, capital de la provincia 
de las Baleares, á 5 do Noviembre do 1881, ante mí D. Juan  P a-  
]ou y Coll, Notario, vecino de la misma, parecen los Sres. Don 
Gabriel Fuslor y Fuslor, de "28 años de edad, casado, vecino y 
áel comercio de esta capital, en nombre propio y en concepto de 
apoderado que dice ser d é la  casa de comercio establecida en la 
ciudad de Barcelona bajo la 'razón social M. Fuster y compañía, 
según escritura  de mandato otorgada por D. Mariano Fuster  y 
F u s te r ,  gerente de la misma, ante D. Pablo Antonio Mí ráele 
Baldrich, Notarlo en Barcelona, día id  do Junio próximo p a 
nado, de Ja cual no exhibe copia por no tenerla á mano: pero 
asegura, contiene facultades bastantes para esto acto, que no le 
han  sido revocadas ni limitadas; D. Ramón Despuig y F o r tu -  
ííy, do 51 años, casado, hacendado; D; Juan  Burgués Zaíorieza 
y  Cctoner, de 30 años, también casado y hacendado; D. Juan  
B autis ta  Socias y Será, de 28 anos, casado, Abogado; U. Ale
jandro  Rosselló y Pastora, de 29 años, también casado y Abo
gado. en concepto propio y además como apoderado con facul
tades bastantes para este acto de D. Miguel Bauló y Oiiver, m a 
yor de edad, rentista ,  casado, vecino de- esta capital, conforme 
ins trum ento  público formalizado ante el nombrado Notario 
Si\ Mira ele Baldrich en Barcelona, dja 3 de los corrientes, del 
cual exhibe ur.a p r im era  copia debidamente legalizada, y que 
afirma no le h a  sido revocado, su r v» ni limitado; D. E rn es
to Canut y Chousat, de 42 auo: , i n ’ jero, soltero, emancipado, 
y O. Ensebio B&llester y rás, de 31 arios, casado, practicante de 
Notaría, vecinos todos de esta capital, acreditan las certezas de 
las respectivas cualidahr^ personales indicadas mediante  las 
cédulas que exhiben ex pe hilas por el Jefe económico de esta 
provincia, esto es: la de FEMer con fecha de hoy y bajo el n ú 
mero 2.692; la del Sr. Despuig el 18 de Octubre último, bajo el 
número 18; la del Sr. Burgués Zaforícza en 11 del mismo mes, 
con el núm. 12; la del Sr. Socias en 20 de Setiembre último, 
con el núm. 1.219; la del Sr. Rosselló el 16 de dicho mes de 
Octubre, bajo el núm. 356; la del Sr. Canut el día 26 del 
m ism o mes de Octubre, con el minn 387, y la del Sr. Balles
tea, día 14 del último citado mas. bajo d  núm. 1.812: asegu
ran  y aparece que no tienen incapacidad para otorgar esta es
c r i tu ra  de Sociedad, y dicen: que han determinado fundar una 
Compañía anónima con domicilio en esta ciudad por término 
de 60 años, con u n e a p b D  de 15 m i] lo r ie d o  pesetas, represen
tado por SO.- 00 accionen &j portador, de 500 pesetas cada una, 
te jó la  d enominacion de Banco Mallorquín y con objeto de de
dicarse á toda clase de operaciones fui uncieras, agrícolas, in 
dustriales, comerciales, robre inmuebles y de banca; constru ir  
y  explotar obras públicas; hacer empréstitos, préstamos y segu
ros; establecer Cajas de ¿horros, Montes de piedad y pensiones 
'vitalicias; desempeñar toda clase de servicios, y practicar las 
demás operaciones que indican los estatutos que non formado 
para  el régimen y gobierno do dicha Sociedad, y cuyo contexto 
es ei siguiente: . \

ESTATUTOS
D E L  3 A K C 0  M A L L O R Q U I N .

TÍTULO PRIMERO.

lJtff¡ornimciont domicilio, objeto y duración de ¡a Compañía.

Articule i.® Con la denominación de Banco- 'Mallorquín se  
funda una  Sociedad anónim a que se reg irá  por los presentes 
estatutos, y en su detecto por las prescripciones generales del 
derecho.

Art. 2.° El domicilio de la Sociedad y el de los accionistas 
para  los efectos sociales será labilidad de Palm a de Mallorca. 

Art. 3.° La-Sociedad tiene por objeto:
L° Toda clase de operaciones financieras, agrícolas, indus

triales,  comerciales y sobre inmuebles que puedan convenir.
2F La construcción ó explotación de obras públicas, como 

puertos, faros, canales, caminos de hierro, ensanche de pobla
ciones, penitenciarías, canalización de aguas, riegos, a lu m bra 
do etc.

3,° Orear, adquir ir  acciones, ó interesarse en Sociedades de

crédito, mercantiles ó de otra especie, bancos ele emisión y do 
cualquiera otra clase.

4.° Sus-TÍbu* ó con Ir alar empréstitos con el Gobierno, cor
poraciones jh-ovúj cíalos o me.iiich a Jes; adquirir fondos públi
cos; adm inistrar, recaudar o arrendar toda clase do contribu
ciones ó mu presas de obras publi.as, y ceder ó ejecutar los con
tratos q o o a 1 e Ú e i o bu b i e: ei l e \ o l »r a d u.

5.° Comprar, vender v descontar ierras y pagarés; prestar,
1 r'Ti Ltdiud »se de epea :nu ci de b raca ;  l leva r  c u e n ta s  c o r -
x c a i u y o .u i  i r u a  n l e jecu ta r  cobranzas ;  c o m p ra r
m eo  l i s  ¡ j  i x i k ,  ̂ c a í  m viDs las  operac iones  de índo le  
anal  una.

bJ A u na: en be[odm  to i < i de valores y cantidades.
r A ITtu uC k i j i  p  i o  i o .  j  i i  i lias, lincas, fábricas,

t u que ' j ' 1.1 , 1 ( li 0a l L  ¿ u v, ardos de deposito y 
vvarrans,

8D í v,eslar á lu gi i f sa sobre buques y cargamentos.
9.° A si guiar d i . i0os inarí Limos buques y cargamentos. 
■iO. E.dabloeti i eju  ̂ de ahorro y Montes de piedad.
11. Establccti ce0\i  os sobre la vida y  pensiones vitalicias.
12. Em itir oong " mués al portador j.-or le, cantidad y las 

condiciones que c hu c on venientes.
18. Estableca 0i m  sales, comités, sindicatos y delegacio

nes en cualquier pu no de España ó del extranjero.
14. Fusionarse con cualquier ciase ae Sociedades m ercanti

les, encargarse de la irasformaeion de las mismas y de la emi
sión de sus acciones ú obligaciones.

15. Efectuar sin limitación alguna todas las operaciones de 
comercio y sobre inmuebles, y desempeñar cualquiera clase 
de servicios que la ley perm ita y Ja Jun ta de gobierno-estime , 
convenientes.

Art. 4° La duración de la Sociedad será de 50 años, á contar 
desde la fecha del acta de su constitución, pudiendo prorogar- 
se dicho término por acuerdo de la jun ta  general.

TÍTULO II.

bbjulül s a i oí, ae» iones y accionistas.
Art. 5.° El capital mu »r 1 era de 15 millones de pesetas, ve- 

pre&entado pm 5U OUU tu?i ion» s de 500 .pesetas cada una, sin 
perjuicio de au iiciimiTo siempie que convenga á los intereses 
de la Sociedad,

Art. 6.° Las acciones serán! al portador y estarán represen
tadas por láminas talonarias, cortadas de un libro matriz, cor
relativamente numeradas, selladas con el timbre de la Socie
dad y firmadas por el Presiuente y Secretario de la Jun ta de 
gobierno y por ei Administrador, y e n  ellas se harán constar 
los dividendos pasivos que se satisfagan.

La Junta de gobierno podrá acordar que los títulos repre
senten una ó cinco acciones ó sus múltiplos.

Art, 7.° Las acciones podrán emitirse á la par y con prima, 
con arreglo á lo que acuerde la Junta de gobierno.

Art. 8." El valor nominal de las acciones se hará efectivo 
[ or dividendos, que no excederán del 10 por 100, y con intervalo 
siempre del uno qj otro de 80 dias por lo ménos, prévio aviso 
publicado con 16 dias de anticipación en dos periódicos de esta 
ciudad.

En el caso de emitirse acciones con prima, se hará ésta 
efectiva en la forma que la Jun ta de gobierno determine.

Art. 9.° El pago de los dividendos activos y pasivos se ve
rificará en el domicilio y Caja de la Sociedad y en las sucursa
les, comités ó delegaciones que acuerde la Junta de gobierno.

Art. 10. Las acciones cuyos dividendos pasivos no sean sa
tisfechos dentro los plazos señalados al efecto podrán ser ena
jenadas por la Junta de gobierno, por medio de Corredor y al 
curso corriente en esta plaza, expidiendo al efecto títulos por 
duplicado en reemplazo de las acciones, que se declararán can
celadas.

Los dividendos pasivos no satisfechos oportunamente de
vengarán á favor de la Sociedad intereses á razón del 8 por 100 
anual.

El sobrante que resulte de la venta de las acciones después 
de cubiertos los dividendos en deuda, los intereses devengados 
y los gastos de la enajenación, quedará á favor del tenedor de 
las acciones caducadas, durante un plazo de cinco años, des
pués del cual pertenecerá á la Sociedad si no se hubiera recla
mado.

Art. 11. Los números de las acciones caducadas se publica
rán en el Boletín oficial de la provincia 15 dias antes de enaje
nar los duplicados, y en los demás periódicos de esta capital 
que la Junta de gobierno determine por tres dias consecu
tivos.

Hasta el momento de la venta podrán los tenedores recu
perar sus acciones, satisfaciendo la cantidad en deuda, los in
tereses devengados y los gastos causados por la demora.

Art. 12. Las acciones son indivisibles, y si una llegase á 
pertenecer á varios interesados, éstos deberán designar á uno 
de ellos para que represente el derecho de todos.

Esta disposición alcanza á los administradores, tutores y 
curadores de menores, incapacitados, ausentes y herencias y a 
centes, síndicos de quiebras ó concursos, corporaciones^Socie
dades y demás que hubiesen de ejercer colectivamente los de
rechos de los accionistas.

Art. 13. Ningún sucesor, causa-habiente ni acreedor de los 
accionistas podrá provocar intervención ni secuestro en los 
bienes de la Sociedad, ni instar su división ni venta judicial ó 
cxtrajudicial.

Tampoco podrán inmiscuirse en la administración de la 
Compañía, debiendo atenerse ta ra  ejercitar sus derechos a los 
inventarios y balances sociales y á las resoluciones que la ju n 
ta general, la de gobierno, la Comisión directiva ó el Adminis
trador tomen dentro del círculo de sus atribuciones.

Art. 14. Cada acción da derecho á una parte proporcional 
del activo y de los beneficios ue la Compañía cuando se d istri
buyan, é impone á su poseedor la obligación de someterse á es
tos estatutos, á los reglamentos que en consonancia á los m is
mos se formen, y á los acuerdos que la jun ta  general, la de go
bierno, la Comisión directiva ó el Administrador tomen legal
mente.

Art. 15. Los áccionistas, prévio el depósito de sus acciones 
en la Caja de la Sociedad, podrán inspeccionar los libros de 
contabilidad y ios documentos de ésta en los ocho dias p resi
dentes y siguientes á la celebración dé las juntas generales 
ordinarias y en las horas de despacho.

También será aplicable esta disposición cuando las ju n ta s  
generales extraordinarias traten asuntos relacionados dkeetau
mente con los documentos ó libros do la Compañía.

a .  TÍTULO III.

Régimen y  administración de la Sociedad.—Junta, geweral.— 
Junta de gobierno.—Comisión direcUva^A&mmi&tmdor.

Art. 16. Regirán y adm inistrarán lá Sociedad!; 
d.° La jun ta  general de accionistas,
2.° La Jun ta  de gobierno.
3A La Comisión directiva,
4A El Administrador,

S ecc ión  p r im e r a .
. Be ¡a junta general.

Á v t  17. La jun ta  general legalmente constituían represen^ 
la to ta líiad  de los accionistas y ejerce el pleno derecho de* h  
Sociedad..

Art. 18, La jun ta  general celebrará reuniones ordinarias v 
extraordinarias.

Las ordinarias tendrán lugar en el mes de Enero ó F e b re ro  
de cada año, y  en ei local, cha y hora que señale la  Junta de 
gobierno.

Las extraordinarias, cuando lo acuerde la Junta de gobierno 
ó lo solicite, con expresión clara del objeto, un numero de 
accionistas que reú n a  una décima parte por lo menos de las 
acciones suscritas.

Art. i 9. La Jun ta de gobierno hará las convocatorias por 
medio de anuncios publicados por lo ménos on dos periódicos 
do esta capital coa 15 dias de anticipación. Sin embargo, la 
J unta de gobierno podrá reducir hasta tres dias el plazo para 
la convocatoria á jun ta  general extraordinaria en caso de esti
mar urgente el asunto para, que sea convocada.

Art. 20. Los acuerdos de la jun ta  general ordinaria .serán 
válidos sea cual fuere el número de. accionistas que se hallaren 
presentes al tomarlos.

Para que la jun ta  general extraordinaria se entienda le g a 
mente constituida es preciso que esté representada la quinta 
parte de las acciones suscritas.

Si no se reúne este número media hora después de la íljada 
para la sesión, se dará por intentada la jun ta y se procederá á 
nueva convocatoria, expresando que es la segunda, sólo con 
tres dias de anticipación, y sea cual fuere el número de accio
nes representadas serán válidos sus acuerdos.

Art. 21. Los acuerdos se tom arán por mayoría cíe votos, y 
serán igualmente obligatorios para W v o tan te s  que para los 
accionistas ausentes ó disidentes.

Cuando en la votación de personas no resultase mayoría 
absoluta, se repetirá aquella entre los tres que hubiesen obte
nido más votos, y quedará elegida la que reúna mayor número. 

El Presidente decidirá los empates.
Art. 22. Las votaciones serán públicas por regia general, y 

secretas cuando se trate de personas ó lo reclamen 40 accio
nistas.

Art. 23. Tendrá voz en las juntas generales todo accionista, 
podiendo emitir un voto por cada 50 acciones. Los que tengan 
ménos de 50 podrán asociarse y designar á uno d e . entre ellos 
para que vote.

Las acciones deberán depositarse con la anticipación que la 
Junta de gobierno determine en las oficinas dé la Sociedad, 
recogiendo el. deponente su papeleta de asistencia.

Art. 24 El Presidente de la Jun ta de gobierno, en .su defec
to el Vicepresidente y por su falta el Vocal de más edad de los 
que se hallaren presentes, presidirá la jun ta  general; ejercerán 
el cargo de escrutadores dos de los accionistas que elegirá la 
Junta, y será Secretario el Vocal que desempeñe iguales fun
ciones en la Jun ta de gobierno, y en su defecto el accionista 
que la Junta designe.

Art. 25. Cuándo la Presidencia considere suficientemente 
discutido un punto ó cuestión, lo someterá á votación, consul
tando préviamenie á la Junta en los casos de gravedad manifies
ta y procediendo de acuerdo con ella.

En la discusión de los asuntos sometidos á la ju n ta  general 
sólo podrán usar de la. palabra tres accionistas en pro y tres en 
contra, no contando en dicho número á ios Vocales de Ja Ju n 
ta de gobierno que en este concepto quieran dar explicacio
nes sobre el punto objeto del debate.

Se exceptúan aquellos asuntos que por su importancia y 
gravedad requieran más amplia discusión á juicio de la Junta.

Art. 26. Los acuerdos de la jun ta  general deberán consig
narse en actas que contendrán, cuando la ju n ta  sea extraorcíi- 
noria, la lista de los individuos que por derecho propio é en r e 
presentación de accionistas hayan concurrido, con expresión 
del número de acciones que reúnan.

Las actas serán autorizadas por el P residente,les escru ta
dores y el Secretario, y se extenderán en un libro especial.

Los acuerdos de la ju n ta  general se justificarán por certifi
caciones de lo que resulte del libro de actas, libradas por el Vo
cal Secretario, con el V.° B.° del Presidente ó del que haga sus 
veces y con el sello de la Sociedad.

Art. 27. Corresponde á la jun ta general ordinaria:
1.° Exam inar y aprobar en su caso los balances, inventa

rios y cuentas que le sean presentados en vista de Ja Memoria 
que les acompañe.

2.° Deliberar y resolver sobre las proposiciones de la Junta 
de gobierno y de los acionistas.

3.° Elegir los individuos que hayan de formar la  Jun ta de 
gobierno.

4 o F ijar, á propuesta de la Junta de gobierno, la cantidad 
que haya de destinarse á los fondos de reserva y  amortización 
de máquinas, enseres y moviliario y el dividendo que haya de 
repartirse á Jos accionistas.

5.®. Conceder á la de gobierno las autorizaciones especiales 
que pueda necesitar para casos no previstos en los presentes 
estatutos*

Art. 28. Las atribuciones délas jun tas generales ex trao rd i
narias serán: deliberar y resolver concretamente sobre el a su n 
to que haya motivado la convocatoria, del cual podrán en te
rarse los accionistas en las oficinas de la  Sociedad duran ts las 
lloras de despacho de los dias que medien entra la convocatoria 
y la reunión.

S ección  se g u n d a .
De la Junta de gobierno.

Art. 29. La Junta do gobierno, legalmente eomstituida, 
representa á la - general en los acuerdos que tom e con ar 
reglo á estos estatutos.

Art. 30. La Jun ta de gobierno se compondrá de seis Ve- 
cales. ,

Art, 31. Para desempeñar el cargo de Vocal de la Junta as? 
gobierno es necesario estar en el pleno goce délos derechos,©i** 
viles, ser vecino de Palm a de Mallorca, no estar en descubierto 
con la Sociedad por obligaciones vencidas, y tener depositadas 
en la Caja de la misma,, hasta que queden aprobadas las. ©emen
tas de su adm inistración, 50 acciones de esta Sociedad para 
responder con ellas d e l buen desempeño de su cometido*

Art. 32. En caso de defunción, renuncia ó impedimento per
manente de algún individuo de la Junta de gobior.no, ésta- 
nom brará in terinam ente un accionista que le reemplace hasta 
la.prim era ju n ta  geneia l ordinaria en que se hará el nombra
miento definitivo. ’

Art. 33. Trascurridos-que sean dos años .desde la c o n stitu 
ción de la Sociedad, cesarán en el desempeño de su cargo  los 
tres Vocales de la Junta-de gobierno que la suerte designe, 7 
cada dos años en lo sucesivo los tres más antiguos.

Los Vocales son reelegidles..
Art. 34  La Junta de gobierno nombrará de entro sus Vo

cales un Presidente, un Vicepresidente, una Comisión directiva 
y un Secretario.

Art. 35. La Junta de gobierno se reunirá por los ménos 
dos veces al mes. Sus cuerdos se tomarán por mayoría abeo-
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luía de les asistentes, que por lo menos deberán ser cuatro.
El Presidente decidká los empates.

~ Árt. 3o. Los acuerdos se harán constar en actas, que serán 
extendidas en el libro correspondiente y firmadas por'el Presi
dente y el Secretario.

Las certificaciones que de las mismas se libren serán expe-, 
didas por el Secretario, con el V.° B.° riel Presidente ó del qrqe 
haga sus veces y selladas con el timbre de la Sociedad.

Art. 37. Los Vocales tienen el deber de asistir con Poda 
puntualidad á las sesiones, y el que faltare se entenderá a<ihe~ 
rido al voto de la mayoría con igual responsabilidad qu.e los 
presentes. v 1

E l Vocal que llegare á la sesión después ae aprobaaa.el acta 
de la anterior ss considerará ausente para los electos de per
cibir remuneración.

Art. 38. El que faltare á seis sesiones consecutiva^, no sien
do por ausencia de esta isla, enfermedad ú otro motivo grave á f 
juicio de la Junta de gobierno, se entenderá que nenuncia el 
cargo y se le hará saber su cese. ^

Á r t /39. Además de tener amplias facultades para la admi- - 
nistracion. de los bienes, intereses y rentas de la Sociedad y d .a 
las que se expresan en otros artículos de estos estatutos, co r- 
responden á la J u n t a  de gobierno las atribuciones siguientes: ^

L a Dirigir y desarrollar los negocios objeto de la Compaf da. 
$.a Hacer cumplir estos estatutos, los reglamentos y los 

acuerdos de la jun ta  general,
3Á Convocarlas juntas generales ordinarias y. extrae jrd i- 

narias.
4 a .Acordar dentro de los límites prescritos por estos esta

tutos los dividendos pasivos que deban satisfacerse.
5 A Hace*? la emisión de las acciones y en su caso de las 

obligaciones.
6.a Proponer á la general el dividendo de los beneficios que 

deba repartirse, la parte que haya de destinarse a los fondos de 
reserva 'y amortización de máquinas, enseres y mo biliario, y 
examinar y autorisar las cuentas y balances que emualmente 
se han de presentar á la junta general con unaM enaoria expli
cativa de los mismos y del estado de la Compañía piara su exá- 
men.y aprobación-.

7fi Form ar los reglamentos interiores de la Sociedad; fijar 
los gastos generales de administración; nom brar el Adminis
trador; determinar la plantilla de los empleados; hacer su nom
bramiento y acordar su separación; señalarles sus atribucio
nes, deberes y'sueldos, y la ñanza que han  de prestar los que. 
■convenga <pie la  den; acordar la cancelación de la misma, y 
.¿premiar i  ios que sobresalgan por su celo y laboriosidad.

8.a Adquirir, por los precios a l contado ó á plazos y con las 
^condiciones que considere más «convenientes, los terrenos, edi
ficios, máquinas y demás que ere-a ú til para el desarrollo de las 
operaciones de la Compañía, y construirlos, modificarlos ó 
repararlos como le parezca conveniente.

9A Facultar al Administrador para tomar á préstamo, al in
terés y =con das condiciones y garantías que estime ménos one- 
ro sa s /k s  cantidades que necesite la Sociedad, que no podrán 
exceder en ningún caso de la mitad del capital social.

10. Autorizar la comparecencia de la Compañía ante cual
quier Juzgado ó Tribunal, como demandante ó demandado, y 
someter al juicio de árbitros é de amigables componedores 
cualquiera cuestión en que esté interesada la Sociedad, ó tran 
sigirías corno entienda ser más conveniente.

41. Nombrar corresponsales, y establecer y suprimir su
cursales-comités, delegaciones, agencias y depósitos.

12. Suspender las operaciones de la Sociedad y cerrar sus 
establecimientos, si circunstancias extraordinarias lo exi
giesen, adoptando al hacerlo las medidas oportunas para la 
conveniencia y seguridad de los intereses sociales, convocando 
inmediatamente, si las circunstancias lo permiten, á la ju n ta  
general para darle cuenta de lo obrado y atenerse á sus reso
luciones.

43. * Acordar la tramitación, forma y tipos á que deben ajus
tarse lae operaciones de la Sociedad y las que en cada época 
deban hacerse ó suspenderse.

14. Gonvenir la fusión con otras Sociedades, y la forma y 
condiciones con que deba efectuarse.

io . Tomar cuantas disposiciones conduzcan á la mejor ges
tión de los intereses sociales dentro de las facultades que le 
confieren estos estatutos.

Árt. 40. La Junta de gobierno podrá delegar sus poderes en 
todo ó en parte, para un objeto.determinado ó para varios, en 
uno ó más de sus individuos.

Árt. 44. Podrá además, en el caso que lo considere ú til para 
la importancia y desarrollo de la Sociedad, nombrar un Direc
tor, que tendrá a su cargo la alta dirección de los negocios y 
operaciones de la Compañía.

Llegado este caso, el Administrador desempeñará las fun
ciones de Jefe de oficinas, y la Junta de gobierno señalará 
las facultades, atribuciones y deberes del Director y del Admi
nistrador y la asignación fija y eventual que deban percibir.

Art. 42. La Junta de gobierno percibirá en remuneración 
de su trabajo el 40 por 400 de los beneficios líquidos que ob
tenga la Sociedad, y lo distribuirá entre sus Vocales con a r 
reglo al número de sesiones á que cada uno hubiese concurrido 
y á los trabajos especiales que hubiere prestado, señalando pré- 
viamente la parte que ,de .dicha remuneración deba abonarse á 
la Comisión directiva.

E! Vocal Secretario percibirá además la retribución que la  
Junta de.gobierno le señale.

Se considerará presente para el efecto de la distribución an 
tedicha al Vocal que no concurriese á las sesiones por hallarse 
desempeñando,alguna comisión no retribuida en servicio de la 
¿Sociedad.

S ecc ión  te&oera.

De la Comisión díneeUva.

Art. IA La Cmamón directiva se .compondrá de tres Voca
les de i? Jo. r  uc ’obierno.

Árt. í h x a  Jai na de gobierno elegirá los tres Vocales que 
hayan do comomci la Comisión directiva*

Estos cargos durarán dos años, siendo reelagibles los ind i- 
(Viáizos que los desempeñen.

Axt. 45. La Comisión • directiva representará la Junta de 
gobierno en sus relaciones con el Administrador, y' su misión 
sorá ponerse de aeaerde con éste para resolver todas das dudas 
que se presenten y autorizar Las operaciones que por sif escasa 
importancia ó por la perentoriedad con que deban realizarse no 
exijan o no permitan la ,convocación de la Jun ta de gobierno, 
a ¿a que enterará de cuanta acontezca en i a primera sesión Que 
peieore. -

rhy'; ^ cr ej" turno que* la misma Comisión establezca 
r 10 uno de sus" individuosú las oficinas de la 

LocieAaa r a  ̂^ i ras que fije el reglamento interior, sin per
juicio uo m c ‘> m don  en que se haJ.lan los dem ás.de acudir á 
cuas cuaedo í aeren llamados por el Vocal de turno. E ste les 
convocará siempre que á su juicio lo requiera la gravedad ó 
uiiportancia fiel asunto que deba resolverse.

L a Comisión directiva hará constar ¿ras acuerdos 
£n "o a q  quo su^uFibirán todos jos Vocales presentes.

S e c c i ó n  c u a r t a .
Del Administrador.

Art» 48. El Adm inistrador asistirá con voz, pero sin voto, á 
las sesionas de Ja Junta de gobierno y de kx Comisión directi
va, excepto cuando estas dispongan lo contrario.

Si al nombramiento de Administrador recayere en un Vo
cal de. la Junta de gobierno, conservará ambos caractéres.

Tál cargo de Adm inistrador es incompatible con el de Vocal 
de la  Comisión directiva.

A rt. 49, El Administrador tendrá depositadas en la Caja de 
la Sociedad, en garantía del buen’desempeño uc su cargo hasta 
q;ne estén aprobadas las operaciones y cuentas riel tiempo que 
Lo haya desempeñado por ia junta general, 75 acciones.

Art.-SU., El Administrador será el inmediato ejecutor de los 
•acuerdos de ia Jun ta dq gobierno; adm inistrará los intereses 
de la-Compañía, y ocurrirá á sus necesidades; llevará Ja firma 
de la Sociedad; representará á esta en todas las oficinas, Juz
gados y Tribunales; exigirá ios dividendos pasivos que acuerde 
la Junta de gobierno; verificará los cobros y pagos; hará los 
préstamos, seguros, almacenajes, ventas y todos los demás con
tratos y operaciones propias de su cargo y á que se dedique la 
Compañía; tomará á préstamo, prévia autorización de la Junta 
de gobierno, las cantidades que ésta determine , ajustándose á 
las instrucciooes que la misma le señale; propondrá á la Junta 
de gobierno la creación de sucursales, comités, delegaciones, 
depósitos ó agencias cuando lo estime conveniente, y el nom
bramiento de corresponsales; podrá suspender en sus funcio
nes á estos, á los agentes, empleados subalternos y operarios 
de la Sociedad cuando la prudencia se 1o aconseje, dando cuenta 
en seguida á la Comisión directiva y en la primera sesión á la 
Junta de gobierno para que resuelva en definitiva lo proceden
te; propondrá á la Junta de gobierno todo aquello que le su
giera su celo para el progreso y aumento de la Sociedad y las 
mejoras que la experiencia le aconseje ser conveniente introdu
cir en las operaciones objeto de la misma, y practicará, en fin, 
cuanto juzgue útil á la buena marcha de la Compañía, todo 
con sujeción á los acuerdos de la Junta de gobierno y de la 
Comisión directiva, y en su defecto de ia manera que de acuer
do con el Vocal de turno considere más beneficioso.

Art. 51. El Administrador redactará anualmente la Memo
ria que ha de leerse á la jun ta general ordinaria, y la presen
tará á la Junta de gobierno con los balances y cuentas-y sus 
inventarios del activo y pasivo de la Compañía.

Art. 5&. Siempre que le sea racionalmente posible deberá 
consultar prévia mente las operaciones con la Junta de gobier
no en los casos extraordinarios, y con la Comisión directiva ó 
su Vocal de turno en los ordinarios; y cuando no pueda mediar 
dicha consulta, dará cuenta á la brevedad posible á la Comi
sión directiva del negocio ú operación hecha sin consultarla.

Art. 53. El Administrador será responsable de las medidas 
qufó adopte discrecionalmente cuando carezca de instrucciones, 
concretas de la Junta de gobierno ó cuando se separe de ellas 
ó del parecer de la Comisión directiva ó del Vocal de turno; 
pero cesará su responsabilidad si la Junta de gobierno las 
aprueba.

Art. 54. El Administrador, en ausencias y enfermedades, 
será sustituido inmediatamente por el Vocal de turno y des
pués por la persona que nombre la Junta de gobierno para 
reemplazarle interinamente.

Art. 55. El Administrador percibirá como retribución de 
su trabajo una asignación fija y otra eventual sobre los be
neficios anuos, que le serán señaladas por ia J unta de go
bierno.

En el caso prescrito en el art. 44, la Junta de gobierno po
drá no señalar al Administrador asignación sobre los bene
ficios.

Art. 56. La Junta de gobierno podrá modificar, am pliar ó 
restringir las obligaciones y atribuciones del Adm inistrador 
cuando convenga, á juicio de la misma.

TÍTULO IV.
Inventarios, cuentas, balances y beneficios.

Art. 57, El año social principiará el 4.° de Enero y con
cluirá el 34 de Diciembre.

Art. 58. Al fin de cada año se formará inventario y balance 
expresivos de la situación de la Sociedad, y la Junta de go
bierno los someterá á la deliberación de la general.

Art. 59. Constituyen los beneficios líquidos de la Sociedad 
los productos que obtenga, deducidos los gastos generales, los 
intereses de las cantidades que adeude y 1o que se destine á 
amortización de máquinas, material y moviliario.

Art. 60. Los beneficios se aplicaran y distribuirán con a r
reglo á lo que.acuerde la jun ta general en vista de la Memo
ria, inventario y balance que presentará la de gobierno.

Art. 64. Quedarán á beneficio de la Sociedad los dividendos 
activos que no hubiesen sido cobrados dentro de los cinco años 
siguientes á su vencimiento.

TÍTULO V.
Disolución y liquidación de ia Compañía.

Art. Q2. La Compañía se disolverá ántes del plazo de dura
ción establecido si llegare á perderse la mitad del capital so
cial, ó siempre que se acuerde en jun ta general extraordinaria, 
convocada ai efecto , con expresión clara y precisa de su ob
jeto. El acuerdo deberá tomarse por dos terceras partes de vo
tos, estando representadas en la junta dos terceras partes del. 
capital social.

Si á la primera convocatoria no se reuniese dicha represen
tación, se convocará segunda vez; y sea cual fuere el número 
de concurrentes se tomará acuerdo por mayoría de votos.

Art. 63. Tanto en ei caso del artículo anterior como en el 
de disolverse la Sociedad por haber espirado el plazo de du
ración, y sus prórogas, la Junta general nombrará liquidadores 
y determinará el procedimiento para la liquidación.

Si no quisiere hacer uso de esta facultad, la liquidación se 
verificará con arreglo á derecho por la Junta de gobierno, que 
se constituirá en Comisión liquidadora.

Si se considerara útil, podrá acordar la junta general que 
el Administrador forme parte de dicha Comisión.

Hasta que termine la liquidación, la jun ta  general conser
vará todos sus poderes.

Antes de que la Comisión liquidadora comience á funcio
nar, la jun ta general determinará la remuneración que haya 
de percibir. .

Art. 64. En el caso de disolución ántes del término ordina
rio, la Sociedad se reserva el derecho de amortizar las obliga
ciones que tuviese en circulación, aunque no hubiese llegado 
su vencimiento.

TÍTULO VI.
Disposiciones genérale-: y iramií'orias.-

_4rfc. 05, Para alterar estos estatutos se requiere el mismo 
procedimiento marcado en d  art. 6b para, la disolución .de la 
SocicDari-

O ua/ciu^ ra modificación que se introduzca no podrá poner- , 
se en practica sino después de llenados los requisitos que 
exige la ley. - |

Art, 06. Las cuestiones que ocurran cutre los accionistas ó 
entre estos y la Sociedad respecto á los asuntos de la misma, 
aun durante el período fie liquidación, se someterán forzosa
mente al juicio do amigables componedores nombrados uno por 
cada pane, ó en caso de discordia, de un tercero designado oor 
ambas.

Sqias parles no pudiesen ponerse de acuerdo para el nom
bramiento de tercero, designarán dos personas coda una, y de 
entre cuas ¡a suerte decidirá la que hoye, de desempeñar es te  
cargo.

La parte que ocho dias despucs de requerida por la otra no 
hubiese nomi¡rario amigable componedor ó practicado alguna 
diligencia necesaria para que el juicio pueda tener lugar, ó in 
tentare ccpir h-eñoaz cu lando dictado, I•.c.urrirá cu ha m ulta 
de o.Oí a ) pesetas, sin perjuicio de qur pueda pactarse mayor en 
la cscritum rio compromiso.

Los amigables componedores pare A les deberán dictar su 
laudo a entro del plazo de 60 dias, y centro del de 30 el tercero 

' que se nombre para dirimir la discordia, á no ser que la natu-. 
raleza de ia cuestión que hayan de resolver exija precisamente 
mayor termino.

Art. 07. Siempre que por peste, guxvn ú otras eventuali
dades análogas é imprevistas no fue o posible la puntual ob
servancia de estos estatutos, la Junta do gobierno, y á preven
ción la Comisión directiva y el Yema, de torno proveerán io 
conducente, procurando & la posible brevedad legalizar sus 
actos, sometiéndolos á la Junta general.

Art. 68. La Sociedad podrá consumirse en cuanto esté cu
bierta la mitad más una de sus ace:oves.

Art. 69. El año social on que se cmeLitir/a la Compañía co
menzará el dia de su constitución y mmimará el 31 de Diciem 
bre de 4882.

Al t. 70. La primera jun ta genera: ordinaria tendrá lugar en 
el acto de constituirse la Sociedad, yen ella se liarán los nom
bramientos que previenen estos estatutos, haciéndose constar 
todo en el acta que para dicha constitución ha de levantarse 
con arreglo á la ley.

Con sujeción á las disposiciones que contienen los estatutos 
insertos, que los señores otorgantes han formado y aprobado, 
dejan fundada la Sociedad anónima Banco Mallorquín.

Se ha advertido por mí el Notario autorizante que dentro de 
30 dias lia de presentarse copia auténtica ño esta escritura en 
la oficina liquidadora de este partido pura satisfacer en los 4(4 
siguientes al de la presentación el im puesto  que se adeude por 
la misma; que dentro do 45 di as, á contar desde la constitución 
de la Sociedad, ha de presentarse al Sv. Gobernador de esta pro
vincia una copia auténtica de esta escritura para rem itirla al 
Ministerio de Fomento; que ha de pra,calarse además al Go
bierno civil de la provincia el t e s t im on io  que prescribe al a r
tículo 26 del Código de Comercio, y que dentro del referido pla
zo de 45 dias ha de publicarse esta escritura en la Gaceta de 
Madrid  y  en el Boletín oficial de esta misma provincia.

Lo otorgan bajo la consiguiente responsabilidad, ante Don 
Juan Togores y  Malla y D. Matías Mascaré y Albertí, vecinos 
de esta capital, testigos que afirman no tener incapacidad para 
serlo, y á quienes, como á los .señores otorgantes, he leido ínte
gra esta escritura, después de advertir bu; su derecho de leerla 
por sí. Firman otorgantes y test i yon V yo el Notario doy fé fio 
conocer á aquellos y de todo lo coiionudo en el presente instru
mento público.=Gabriel Fustcr y FosUt. =Ramon Despuig.»* 
Juan Burgués Zaforteza.—Juan ÍLufisla Socios.™Alejandro 
flosselló.==Ei*nesto Oanut.=Euscoio. ;!altestcr.=  Juan Togo
res.—Matías Mas(*aró.==Sig^no.^Jua v Palou y Coll.

ACTA.

Número 5&2.—En la ciudad de Palma, capital de la provin
cia de las Baleares, á la una de la tarde del 5 de Noviembre 
de 4881, reunidos ante mí D. Juan Palou y Col?, Notario, veci
no de la misma, enei estudio de D. Alejandro Kosselló y  Pas
tora, los Sres. D. Ramón Despuig y Fortuñy y D. Juan Burgués 
Zaforteza y  Cotoner, hacendados; D, Márcos Matcu y Más, "Ad
ministrador de la Compañía de almacenos generales de depósi
to en Palma; D. Ernesto Canut y ühousat/banquero; D. Juan 
Bautista Socias y Sorá y dicho 13. Atejo miro Rosselló y Pas~- 
iors, Abogados; I). Gabriel Fuslor y Fustcr; D. Marcos Picor- 
nell y Bauza, y D. Bartolomé Pimn. . ;■ Floros!, de! comercio; 
D. Bernardiuo B onás y Pujol, y D, Lera Buscli y Ferrer, pilo
tos; D. Pedro Miró Branda y Alona;', ('ó mui del Uruguay; Don 
Juan Colomar y Llabrés, propiciarte, y i). Eusebio BaUcstcr y 
Más, practicante de Notaría, vecinos torios de esta capital; t! 
Sr. Maten y Más, como Administra i  n: y cu representación de la 
citada Compañía de almacenes generales de depósito en Palma, 
y en virtud de la autorización especial y bastante que le con
cedió para asistir á este acto la Ja n 7). de gobierno de Ja misma 
Sociedad en sesión celebrada ayer, conforme resulta de la copla 
del acta que exhibe, y todos los otros concurrentes en nombre 
propio, y en concepto además el Sr. Pastor de apoderado que 
dice ser con facultados bastantes de 11 casa, de comercio esta
blecida en la ciudad do Barcelona Lu jo ia razón social M. Fus-  
ter y compañía, según escritura de mandato otorgada por Don 
Mariano Fuster y Fuster, gerente de la misma en Barcelona, 
dia 44 de Junio próximo pasado, ante el Notario D, Pablo An
tonio Miracle Baldrich, de la cual no exhibe copia por no tener
la á mano, y el Sr. Rosselló como mandatario con facultados 
especiales para este acto de D. Migue. Bauló y  Oiiver, rentista, 
de este vecindario, conforme instrumento público autorizado 
por el nombrado Notario, dia 3 de lo co rrien tes , del cual exhi
be una primera copia debidamente legalizada, dicen: que se 
han reunido al objeto de hacer cuantar en la forma preve
nida en el art. 3.° de la ley de 43 rio Octubre de 1869 
la constitución de la Sociedad ar. bom a Banco Mallorquín, 
establecida en esta ciudad por Y uY  m de 50 nñns y con un 
capital de 16 millones du pese-La.:, r;q¡ resultado por 30.000 ac
ciones al portador, de 500 pesetas cada una, según la escritura 
pública de fundación de la misma, otorgada hoyante mí, de Ja 
cual quedan todos enterados. Por tanto, manifiestan ios con
currentes, únicos interesados hasta hoy en dicha Sociedad anó
nima Banco Mallorquín, que la dan por constituida, toda vez 
que representan £5.000 acciones de las 30.000expresadas, ósea 
un número mayor del que se previene que estén cubiertas para 
la constitución en el art. 68 de los estatutos de la Sociedad, 
por tener suscritas, esto es:

La Compañía de almacenes generales de depósito en P al
ma, doce rail acciones.

La casa de comercio M. Fuster y compañía-, tres mil.
D. Gabriel Fuster y Fuster, tres mil,
D. Alejandro Rosselló y Pastora, tres mih
D. Bernardino Borras y P ujol dos m il
D. Márcos Picornell y Bou/ó i
13. Bartolomé Fieras y Flore L i io cincuenta..
D. Ramón Despuig y Fortu q*, r >
D. Juan Burgués Zaforteza 1 í , cíenlo.
D. Juan Bautista tocias y ‘Y ia no.
D. Juan Bosch y Ferrer, me uto 
D. Migue] Bauló.y Oiiver, ciento.
D. Ernesto Canut y Ohousat, ciento.
D. Pedro M iré Branda y Aleñar, ciento.
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D. Ju an  Colomar y L1 abres, ciento.
D. Eusebio Ballestee y Más, cincuenta. .
A cto  se g u id o  h a n  sido  nom b rad os por a c la m a ció n  p a ia « fo r

m a r  la  J u n ta  de g o b iern o  que ha de reg ir  y  a d m in is tra r  la -S o 
cied a d , & ten or d é lo s  in d icad os e s ta tu to s  lo s  a c c io n is ta sD . K a -  
«fnr D esm ii"  I). B crn ard in o  B orras, D. A lejandro- R o sse llo , 
D M igu el B a ú ló , D. G abriel F u s te r  y D. Ju a n  B a u t is ta  Sernas, 
m 'iedando designados el Sr. D cso u ig  para P r e s id e n te , e l señor  
B o rra s p a r a 'V icep resid en te, el m ism o  Sr., B o rra s y  lo s  señ ores  
B a u ló  v  F u ste r  para componer la  C om isión  d ir e c t iv a , e l señ o r  
S o c ia s  para S ecreta r io  y e l S j\ R osselló para A d m in is tra d o r

De todo lo cual, á requerim ien to  clel mencionado D. R am ón 
Despuig y F ortuñy , do o l años de edad, casado, hacendado y 
vecino de esta capital, conforme lo acred ita  m edian te  la cédula 
que exhibe expedida por el Jefe económico de esta provincia, 
dia 18 de Octubre próxim o pasado, bajo el núm . 18, levanto 
este acta, que firm a el Sr. Despuig por todos los concurren tes 
por haberlo  así acordado estos.

Y yo el N otario doy fé de todo lo expresado y de conocer a 
dichos señores concurrentes.-== Ram ón Despuig. =  S ig® no .— 
Ju a n  P alou  y Dolí.

Conform e con los testim onios que obran en esta depen
dencia.

P alm a 4 de Enero de 188£.=P . O., Luis Alonso. X —819

La Alfombrera.
Balance del prim er ejercicio resultado de las operaciones prac

ticadas desde la insta lación de la Sociedad hasta  30 de Junio  
(k  1881.

Pesetas.
ACTIVO. ~

A ccionistas.—Por el capital á desem bolsar . . . . . .  £5.000
Dividendos pasivos.—Por lo que falta á cobrar
» desde el segundo<........................................................  £5.950
Solar y edificaciones.—Por su coste hasta  h o y ; . .  7£.583‘£6
Instalación y m ov iliario ................................................  8.49£*40
Maq-uinaria.—Por su coste .....................   11!.£44‘99
T ransito rias .—Por cantidades á re a liz a r ...............  5.63£*74
Géneros en com isión.—Por los rem itidos á Bue

nos-A ires, V alencia e t c ............... . . . . . .......... . . .  £ .3£ l‘o7
Fabricación .—Por existencia de objetos fabricá
is dos y prim eras m a te r ia s ...........................................  73.0B9‘3£
C aja,—Por existencia en efectivo..............................  381{10

T otai  ' 3%4.66o*38

P A S IV O .

C apital.—Por el social......................... .  £50.000
Crédito cuenta corriente.—Por saldo 49.641*91 
Corresponsales. — Por saldos, acre

d itan  ..........................................   19.38£*60

T ota l ............................... 3i9.0£4‘51

G anancias y pérdidas.—Por saldos y
beneficios, p rim er ejercicio  5.640‘87

---------------- 8£4.665*38

P alm a 18 de Julio de 1881.=¡=EI P re s id en te , José A s t ié r .=  
E l Vocal Secretario, José Rosich.

«D. José Rosich y Más, Vocal Secretario  de la  Sociedad La  
A lfom brera , de la  que es en la actualidad  P residen te  D. L o 
renzo Vicens.

Certifico que el balance que antecede fué aprobado por la  
ju n ta  general de señores accionistas celebrada el 31 de Julio  
últim o; y para  que conste expido el p resente certiñcado en 
P a lm a á £4 de Noviembre de 1881 .= José R osich .=V .° B .°= E 1  
Presidente, Lorenzo Vicens.»

Conforme con el original.
Palm a 9 de Enero de 1882. ==P. O., L uis Alonso. X —846

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes rem itidos por la A dm inistración principal de 

‘M ataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i
s i ta  de policía urbana, resu ltan  ser los precios de los artícu los 
de consum o en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de l ‘£6 á 1‘33 pesetas el kilógram o.
Idem  de carnero, á 1‘54 pesetas el kilógram o.
Despojos de cerdo, de 0*95 á i ‘0o pesetas el kilógram o. 
Tocino añejo, de £‘05 á £‘08 pesetas el kilógram o.
Idem  fresco, de 0‘95 á 1‘05 pesetas el kilógram o.
Idem  en canal, de 1‘8£ á 1*85 pesetas el kilógram o.
Lomo, á £‘50 pesetas el kilógram o.
Jam ón, de 3‘9Ü a 4‘35 pesetas el kilógram o.
P an , de 0 ‘44 á Ü‘o6 pesetas el kilógram o.
Garbanzos, de 0 ‘70 á d‘60 pesetas el kilogram o.
Judías, de 0‘60 á 0‘80 pesetas el kilógram o.
Arroz, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilógram o.
L entejas, de 0‘60 á 0‘70 pesetas el kilógram o.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0‘£0 pesetas el kilógram o.
Idem  m ineral, de 0 ‘08 á Q‘d0 pesetas el k ilógram o.
Cok, de 0‘07 á Q‘08 pesetas el kilógram o.
Jabón, de 1 á l ‘S0 pesetas el kilógram o.
P a ta ta s , de 0‘1£ á 0‘£0 pesetas el kilógram* .
Aceite, de 1‘30 á 1‘36 pesetas el litro , y  á 18*50 el decalitro . 
Vino, de 0‘78 á 0‘84 pesetas el litro , y de 7 á 8 el decalitro . 
Petróleo, de 0‘60 á 0‘70 pesetas el litro , y de 6‘£0 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), d £8*41 pesetas ei hectolitro.
Cebada (precio medio), á 14*11 pesetas el hectolitro.
Beses degolladas. —  Vacas, 164. —C arneros, 19£. — T erne

ras , 60.—Cerdos, £17.—T o t a l , 633,
Su peso en k ilogram os..........................  56.855

Bel parte rem itido por la Adm inistración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PITOS DE RECAUDACION. Ptaa. Crnts. PUNTOS DE RECAUDACION. P ías. Cents.

Te . . . . . . . . . . .  £.£69*83 C iu d a d -R e a l  £.681*40
S e ^ '  • a . . . . . . . . . . .  d.448‘£3 C orreos ............. 74‘86

71 . . . . . . . . . .  a , 4.0£4‘19 M ataderos.................  16.878*11
B íh ..*, .1.048*06 M ostenses. . . . . . . .  £09*50
A i 1.188*32 Fábrica  de g a s   >>
^  - . a , . . . . . . . . .  1.080*18 -------------

l í a . . . . . . . . . .  17.618*£5 T o t a l ...............*. 48.515*93

Madrid 16 de Enero  de 188£,

D irecc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia a l

guna.

Bolsa d e M adrid.
Cotización oficial del dia  16 de Enero de 1882, comparada con  

la del dia anterior.

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 4 4. Dia 46.

Renta perpétua al $ por K oa in te r io r ,.. . . .  31 ‘60 31 *60-82 1 [2 13-20
31 ‘25-30-37 3¿2-40 

31 ‘42 1^-45-35  
SI *32 1 (2

no publicado. * 3 !‘35
á plazo. 31*77 31‘75-90-80 finccr.

no publicado. 3 1 ‘75 31 ‘50 fia cor.;
3; ‘75 ñn próx. 

pequeños. 31*70 31 ‘4 0
ídem  id. exterior. . ............................... .. 31 ‘70 31 ‘60
Deuda amortizahJe al 2 por 100 in te r io r ... 50*70 50*65-70

pequeños. » 50*75-69
Obligaciones generales por ferro-carriles,

cL? 60# pesetas, a! 0 por 100.........  62*05 63‘10-62‘8ü-90
á plazo. » 63*30-20 fin cor.

3o?)o¿? del Tesoro, de í  500 pesetas, 8
por 10$..................................... ....................... . 10í ‘45 101 -50-45-50

no publicado i 01 ‘50 101 ‘40
Obligaciones dei Banco y  del “Tesoro, ai

6 por 100.—Serie interior............................ 101*50 10160
no publicado. » 1 0 ;‘40

Idem id.—Serie exterior . . . . . .  . . . . .  101*40 101*45
Billetes hipotecarios de la'isla áe C uba... 4u3‘60 103*40-50-20-25-10
Acciones del Banco de E sp añ a .,   497*25 483 50-484 0(0

no publicado. 496‘5G 483 0(0
Idem del Banco de C a stilla .,  ......... . 195 0(0 195 0(0-195*25

no publicado. 195*25 »
Idem del Banco Agrícola de España  * »

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  d el Re in o.

BAÑO. BENEFICIO. DAÑO, -BENEFICIO,

A l b a c e t e . p w r *  » í L o g r o ñ o 3
A l c o y . . . , , , . » 4¡4 L o r c a . , . . . , .  s
A licante. . . .  1 (8 * L u go . . . . . . . .  par. »

. Almería.. . .  a * 8(8 M álaga  R 3 »
Avila   R4 » M u rc ia ..* .,, 1(8 *
la d a jo z . . . , .  L{8 » O r e n s e . . . . . .  3(8 »
B arcelona... par. » O v ie d o .. . . . .  pgr: »
B é j f ir . . , , , . .  .RS * F a le n c ia .. . .  par. »
B i lb a o . . . . . .  p a r . » Palma Malí* par, ®
M rgos.. , . . .  R8 5 P am p lon a .., par. b
S á c e r e s . , . , ,  R8 » Pontevedra. par, *
Cádiz   par. * R eus.. . . . . . .  par. a
C artagena... 3 Salam anca., 10(0 3
Castellón—  » 4 (8 S. Sebastian. » R8
Giudad-Real, *(8 u Santander... 3 1(8
C ó rd o b a .,.. 4(8 » Sta.CruzTfe. par. 3
Gsruña  » 4(8 S a n tia g o ..,.  par. s
Cuenca  4 0í§ » S egovia .. . . .  i ¡4 *
Ferrol. . . . . .  par. a , S ev illa ,. . . . . .  par, »
C a r o n a ., , , ,  4 \S » ' Soria    $[8 »
d i j o n . , ,   » 4 ¡8 T arragona,. » Rg
G ran a d a .... 4 (4 3 T e r u e l . . . , , ,  par¿ »
Gaadalajara. 1 4(8 n Toledo    4 4(8 9
S a r o   .........  4(8 a lú d e la .. . . . .  1 (3 . a
t íu e lv a   s  RS V a len c ia ,.., » R8 .
H u e s c a . . , . .  4 ¡8 s  V a llad o lid .. I í8 »
Jaaa................... par. 3 Yigo. par. »
Jerez Froni® par. 9 f 'V ito r ia . . . . .  par. a
L e ó n . . . . , , . , !  3» R8 Z a m o r a .,,, .  1t¿ »
L érida.. . .  . . I  par. » Zaragoaa,.». par. »
L i iu r s x . , . . . !  par. 3 ' ■

B olsas ex tra n je ra s .
p a r í s  14 dp: e n e r o .

í 3 por 4 90 e x t e r i o r . . á  28 4 (2. 
i 8 por 4 00 in te r io r .. . . . . . . . a, á a

Pondos españoles9 • C Deuda am ort in ter io r ... . . . . .  á »
I Idem id, exterior,. . . . . . . . . . .  é 46 0(0.
V Obligaciones sobro las A dna-

%33 de C u b a , . á . 500*0?,

Fúndos franceses. . .  {5  ^  ] H] * * J .W .W  á 4 U ‘85.’
Cloasolidados ingleses á 100 3(8.

C am bios o fic ia les  so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*30.
París, á 8 dias vista, fr., 4‘92 d.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id ,

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Enero de 188£.

TEMPERATURA 
ALIURA y humedad dei aire.

nAniü . ?el . 7 DIRECCION ESTADOHORAS. barómetro TERMOMETRO.
reducida  ......■■■1— ,

í  0° y on Huraede- 7 ienl0‘ 'milímetros. Seco. ci¿0>

6 de la m .. 721*65 4*3 3*0 N. E . . .  Calma . Casi cub.®
9 de la m .. 722*82 5*6 4*0 N. E. . .  B r isa .. Nuboso.

12 del d ia ..  722*73 9*9 6*6 N. E . . .  Id em ..  Idem .
3 deTa t . . . 721*69 10*9 6*4 N. E . I d e m . .  Idem.
6 de la t . . .  721*73 6‘1 3*4 N. E . íd e m . .  Cási desp .0
9 de la n . . 722^22 2*1 0*8 S. S. E . ídem  . .  ídem .

Temperatura máxima del aire, á la som bra  4 4*1
Idem mínima..................................................................................  4*5

D iferencia  .................................................................  9 ‘8

Temperatura máxima al Sol, á aos metros ele la tierra. 4 9*2
Idem  id. dentro de una esfera de cristal ...................   42*7

D iferencia ......................................................................  23*5

Temperatura máxima á cielo descubierto, junio á lá
ierra vegetal ó laborable.......................    4 7 ‘6

Idem mínima i d .  .......................    0*9
D iferencia  4 6‘7

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
m etros)..................................................................................   238

Oscilación barométrica, id. (milímetros)................   2‘6
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve  

de la n och e   4  LV2

Lluvia en las últimas 24 horas ..................................    »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios  
puntos de la Península él dia 16 de Enero áe 188£.

 ̂ Al tu ~a T e j a r a -  Direc- Fuerza
Barométrica tusa Estado

localidades, á  0o y &i ni- e»grados ciondei del ad°

A t f u X  s s r  ásleiel°-

S. Sebastian. 777*6 9*4 S . , . , . .  C a lm a .  Despejado.. T r  ano v
B ilbao  : 779 2 9*9 S. E . .  Viento. í d e m  A. pie*
Oviedo  776*8 2*8 S . . . . . .  Brisa . I d e m . . . . .  »
Coruña (7 h.) 775‘5 6‘0 S. E . . .  C a lm a. í d e m  Tranes>
S a n t ia g o . . .  778*6 3‘0 N . . . , , .  I d e m . .  Casi desp." »
Pontevedra . .  779*3 3*6 N . E . . .  l d e m . .  Despejado. »

Oporto   782*9 9*4 E  V ie n to . Idem . . . . .  A.a'git*
Lisboa (8 h . ) . 777*9 7*2 N. E . . .  ídem . .  í d e m  Tranq>
C á c e r e s . . . . .  » 4*6 N . .E . . .  í d e m . .  I d e m   »
B a d a jo z . , . . .  777‘3 6*0 E  Galma. I d e m .   »

S.Fern. (7h.) 775*4 12‘8 E  Viento. N u b o s o . . .  A .agitd
Sevilla  775 7 10‘0 N  C a lm a .  Despejado. »
T a r i f a   772*4 15*2 S. E . . .  » I d e m  G.oleah
G ra n a d a___

Cartagena . , .  776*6 1í*5 N . E . . .  B r i sa . .  Casi cub.0 . Rizada.
A lican te   781*4 4 B*0 N . E . . .  Viento Ais. nubes. Oleaje.
Murcia  780*2 44‘2 E. N. E. B r i s a . . Nuboso . . .  »
V a le n c ia . . . .  782*4 4í*0 N . E . . .  í d e m . .  L luv ioso . .  »
P a l m a   780*6 44*0 N— ..  Ca lm a. Despejado. TranqA
B a rce lona . . ,  784*2 9*6 S. S. O B r i s a . .  I d e m   Idem*

T eru e l   783‘7 0*8 N C alm a. N u b o s o . . .  a
Z a ragoza . . . .  » 0‘6 N . E . . .  I d e m . .  C u b ie r to , .  »
S o r i a     780*8 0‘2 O  I d e m . .  Despejado. *
Burgos   781*8 —2‘8 N. E . . .  Idem . .  I d e m   a
Valladolid..,. 786*0 ' — 4*0 N . E . . .  B r i s a . .  I d e m   »
S a la m a n c a . .  785*7 0*0 X, E . . .  Calma , I d e m   »

M a d r id   782‘9 5‘6 N. E . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  i>
E s c o r i a l . . . ,  785*4 5*4 E .N .E .  C a lm a .  C ub ie r to . .  »
Ciudad-Real. 780*3 6‘8 S. E . . .  B r i s a . .  Despejado. »
A lbacete—  '782*3 7‘0 E  V ie n to . N u b o s o . . .  »

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR

MADRID.—La Ilustración Española y Americana ha 
publicado un  núm ero notable en conmemoración del £5 
aniversario de su aparición con el título de El Museo Uni
versal.

No há-menester elogios tan acreditada publicación, la 
prim era en su género entre cuantas ven la luz en España, 
y de las prim eras entre cuantas se publican en el ex tran
jero, según se ha demostrado en varias Exposiciones.

Acompaña al núm ero una magnífica lám ina en colo - 
res, y entre los grabados se distinguen los de los Sres. T'a- 
puz, Rico, Carretero y otros, en dibujos de Jiménez A ran - 
•da, Domínguez Madrazo (D. Raimundo), Rico (D. M artin), 
Riudavet, Villegas etc.

En el texto se ven las firmas de Bremon, Campoamor, 
Velarde, Palacio (D. Manuel y D. Eduardo), F rontaura, 
Trueba y otros.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteorológicas de la 
semana.—A ltara  barom étrica máxima, 717‘8£; mínima, 
71P69; tem peratura máxima, 13°,1; mínima,—4o,0. Vien
tos dominantes NE., NNE., N. y ENE.

Los estados ílogísticos agudos de los órganos resp ira
torios siguen presentándose en crecido númern, revistien
do la forma de pleuresías, pleuro-pneumonías, pneumo
nías, bronquitis y bronco-laringitis. Las congestiones ac
tivas de los centros nerviosos y de los órganos respirato
rios también han sido numerosas, produciendo en algunos 
casos hem orragias que han determinado hemiplejías, pa
rálisis y hemoptisis consecutivas. Las formas agudas del 
paludismo se sostienen más que en análogas épocas de 
otros años; los reum atism os continúan siendo frecuentes, 
y con ellos las manifestaciones artríticas y las parálisis y 
neuralgias á frigore. Los exantem as febriles y las bron
quitis capilares son los padecimientos más frecuentes en 
los niños. (Siglo Mé-dico.)

SANTOS DEL DIA.

San A ntonio, Abad; Snnia Rosalina cartu jana , 
y San■ S-ulpicio, Obispo.

Cuarenta  Horas en las Escuelas Fías de San Ant o n io Abad.

 ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—- 
.T urno im par.— Los sobrinos dd  Capitán Grant.

TEATRO DE LA COMEDÍA.—A las ocho y m edía.—T ur
no 3.°— Los guantes del codicio.—Recurso de casación.— Inter
m edio  s por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE DRICE.—A las ocho y media.— 
Los hijos de Madrid.

TEATRO BE Y A E IE D a OES. A las ocho y media .— E l 
duende.— Los cuatro m ar ave dises. —El Bandido.

TEA TRO  LAItA.—A las ocho y m edia.—T urno  1.° par. 
Acompaño á Vd. en el sentim ieu lo -  ~I d ile itan ti.— Tú ¡o quisiste...

TEATRO M ARTIN.—A L s echo y m edia.—Los canallas 
de ¡evita.


